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INTRODUCC!ON 

El trntamlento que se otorgue 
al trribajn .v el re."lpeto que si' 
tenga a !;U estatuto jurfdico, 
son uno de los grandes ti;~mas 

de nuestro tiempo, de nuestro 
p.:iís y de la human:l.da<l. 
{M<1rio de ld Cucv.:i. f.l Huevo Vcn.•c:ho 
MPxlc,rno d~J Trut:.Jio. p. X\IIllJ 

Los asuntos laborales son unos de los fenómenos más completos y de mayor i~ 

cidencia en la real ldad nacional. La cuestión laboral en México es el pro

blema del México de ayer, de hoy, y de manana. Resultaría dificil planifi 

car el desarrollo de nuestra sociedad, sin analizar anticipadamente tal 

cuestión. 

Nuestro interés en estudiar una parte de los asuntos laborales, surge 

de la generosa oportunidad que nos brindan nuestros maestros José Dávalos 

y Luis Raúl González de asomarnos, a través de la ayuda en sus catedras, 

al inquietante mundo de los asuntos laborales. Los apuros a los que nos 

enfrentamos fueron enormes, pues suplirlos en la clase no es ninguna tarea 

fácil, pero si deja muchas satisfacciones y mayores ensenanzas. 

Al estudiar el Derecho del trabajo nos dimos cuenta de la grandiosidad 

de nuestra Constitución de lgJ7, la primera en el mundo en consagrar gara~ 

tlas sociales para la protección y tutela de los trabajadores, campesinos 

y de los económicamente débil es. La Constitución es creadora de 1 os nuevos 

derechos sociales que hasta entonces no cxist1an, corno son: el Derecho del 

trabajo, el Derecho agrario y el Derecho de la seguridad social. 



Esa naturaleza social que se le c1a al De1·echo del trabajo y que ahora 

adquiere un carácter espectal en el Derecho procesal del trabajo r.s el que 

tratamos de re!-.altar f.'n r.ut:stra f'Ypasición. Por lo ur1tt.:ricr. Mi que anJlj. 

zamos los antecedentes que parten df.:' 1a socidl iza.ción dei DL:rccho y qlJe 

crea un nuevo territorlo, el del Derecho social 1 dentro del cual ubicamos 

a 1 Derecho del trabajo. 

En especidl nos intereso el Derecho procesal del trabajo porque, a pa1: 

tir de las reformas procesales a la Ley, adquiere una concepción 111.ís social, 

m~s acorde con los principios del ar-t!culo 123 constitucional. 

Hemos señalado que el objeto que se pretende con el estudio de los pri!) 

cipios procesales que rigen en materia laboral es captarlos y er.aminar sus 

alcances, para que a partir de ellos se muestren las cualidades del Derecho 

del trabajo en Mexico y dSI conocer un poco de su esencia social. 

Para llegar• lo anterior se hizo necesario formular una visión panor~ 

mica de 1 proceso l abara l, a lo cua 1 nos avocamos en e 1 capitulo segundo. 

En el capítulo tercero localizamos los principios procesales del trabajo y 

abordamos la teorla que los fundamenta, pasando por último a estudiarlos 

en el capitulo final, el cuarto. 

Pensamos que el Derecho procesal del trabajo se ha afianzado a partir 

de 1 a renovación procesa 1 de la Ley, pero que tcdav la le fa 1 ta mucho camj_ 

no por recorrer para acercarse a la perfección, aqul señalamos algunos de 

los problemas a los que se enfrenta. Debemos recordar que es un Derecho 

inconcluso y en constante transformación, porque asl lo exige una socie· 

dad cambiante. 

Los cambios que han de venir deben ser obra de generaciones frescas 

Y nuevas que, guiadas por 1a enseñanza de la experiencia, intentar~n dar 



respuesta a los grandes problemas sociales en los cuales está la matriz de 

aquél fenómeno esencialmente en transformación que es el Derecho del trab¡¡_ 

jo. 

Por último, solo quiero manifestar mi gozo porque persista en nuestra 

Uní vers i dad 1 a discusión académica. Por eso a 1 someter a consideración de 1 

sínodo este trabajo me viene a la mente una frase de un gran universitario, 

el Dr. Ignacio Chávez, quién señalaba que "si la Universidad es universali

dad, aquí deben fluir todas las corrientes del pensamiento y someterse a e~ 

tudio y a crltica todas las ideas. El sitial del Maestro le asegura el d~ 

recho y aún el deber de someter al anólisis todas las doctrinas".* 

*CM.vez; Iqancio. Pensamientos. tmMJ. México, 1979. 



CAPITULO 1 

EL DERECHO PROCESAL SOCIAL 

l. LA SOCIALIZACION OEL DERECHO 

Para estudiar el Derecho procesal social es necesario ub:carlo dentro de la 

rama del Derecho en la cual se circunscribe. Como se podrá observar más 

adelante, en la exposición de este trabajo manifestamos que su ubicación, 

como lo señala un gran número de autores, esta en el Derecho social. Es en 

esa nueva rama jur1dica, que nace como resultado de una poderosa corriente 

ideológica, en donde se le coloca. 

El Derecho social se comienza a desarrollar desde el siglo XIX, y es en 

el presente siglo en donde encuentra su afianzamiento; pero, como anota el 

maestro Mendieta y Núñez, aún no acaba de definirse completamente y ofrece 

múltiples confusiones y malos entendidos que ameritan un análisis para delj_ 

mitar sus contornos y fijar su contenido.' 

Entre 1 as confusiones que se crean en torno a 1 Derecho socia 1, y que 

trataremos de precisar, esUn las siguientes: su delimitación con la deno

minación óauaUzauón del VVteelw; el porque se le denomina social a una 

rama del Derecho, cuando esa es una caracterlstica común a este; la delimi

tación de su contenido, es decir materias que comprende y su concepto. 

En primer término plantearemos la cuestión de la socialización del Der!:!_ 

cho y la relación que guarda este fenómeno con el Derecho social, con el 

1 Heridietd y Núilez, Lucio. El Derecho Social, Ed. Porrú.:1, 3a. ed. México, 1980, p. 7. 



que frecuentemente se 1e co11funJe. Al resµecto, con~ iderdrnos que para sur-

gir el Derecho social se hlzo necesar1a una profunda transformación en los 

aspectos generales del Derecho. Son esos cambios los que liJcen modificar 

la antigua idea que se tenia sobre el concepto de Derecho. 

La nueva conceptualización de nuestra disciplina se olvida del hombre 

visto como un ser individual, lo observa ahora dentro del núcleo social, CQ 

mo un grupo o un conjunto de individuos. En tal virtud, diversas ramas de 

ese tronco adquieren un aspecto social¡ por eso se mencionJ que el Derecho 

se encuentra en una etapa de socia 1 i zaci ón. 

, Para comprender lo que es la socialización del Derecho debemos decir en 

primer tl!rmino que es lo social. Sergio García Ramlrez denomina social ,11 

régimen jurldico que reacciona contra el excesivo individualismo y para el 

que viene en cuenta una nueva concepción, más realista y eficaz del ser hQ 

mano. 2 Es decir, lo social significa que el interés prioritario de grupo 

se antepone a la tutela de los Derechos individuales, socializando la vida 

jurldica. 

En tal virtud, alejándose del excesivo individualismo que se observa, 

por ejemplo, en Francia durante el año de 1780, se tiene una nueva concep-

ción apartada de los postulados de esa corriente en la que priva la idea 

que señala que si los hombres son por naturaleza iguales los unos a los 

otros y libres, deben continuar siendolo, a fin de que cada uno busque li-

bremente, sin ninguna interferencia, su bienestar y su felicidad, sin mAs 

limitaciones que el respeto a la identica libertad de los demás. 

El individualismo, dice león Ouguit, 3 tiene un pasado lejano, es el 

2 Garcfll Ramfrez, Sergio, El Derecho Social. Revir.t;:i de la facultad de Derecho, Tomo XV, 
j1J!io-septiembre 1 1985, no. 95. p. 634, 

3 Duguit, Lti6n, las Transformc1clones Generales del Derecho, Ed, Helista S.ILL, Buenos Aires, 
Argentina, S.f. p. 177, 



producto de una larga evolución, tiene su origen en la filosofía estoica y 

encuentra su formula en el Derecho romano cl,1sico, habiendo llegado en el 

siglo XVI y en el siglo XVIII a una formula completa y definitiv". 

Como muestra del rr.arr.ado tnd1v1duollsmü que se daba, nos ubicaremos en 

un periodo representdtivo que nos permita precisar esa corriente y daremos 

tres ejemplos que son claros y clásicos, mismos que frecuentemente se señ~ 

Jan en las exposiciones de la materia de Derecho del trabajo. El maestro 

Mario de la Cueva menciona a la Ley Chapelier, el Código Penal y el Código 

Civil Francés de 1804, como los tres documentos que representaron en Fran

cia los principios fundamentales del nuevo régimen que se estaba gestando, 

los que si bien no presentan idénticos caracteres en todos 1 os pueb 1 os de 

Europa, si contienen los lineamientos generales del nuevo orden pol!tico y 

jurídico europeo. 4 

La Ley Chapelier seéialó en su exposición de motivos que "no existe más 

interés en una Nación que el particular de cada individuo y el general de 

la colectividad". Este tipo de postulados con~tituyeron un instrumento 

eficaz para negar los derechos colectivos, por ejemplo a los trabajadores 

la sindical ización y la huelga. 

El Código Penal castigo severamente aquellos actos que a pretexto de 

obtener condiciones de trabajo y salarios justos interrumpieran la marcha 

de las fuerzas económicas, constituyendose en un medio idóneo para repri-

mir toda manifestación de descontento en ·los trabajadores por considerar

lo atentatorios a la 1 ibertad y a la propiedad privada. 

El Código Civil Francés asimilaba al contrato de trabajo a un arrend~ 

miento de servicios, quedando sujeto a las reglas generales de las obli9!! 

4 Cueva, Harfo de la. El Nuevo Derecho Me.icfcano d~l Trabajo. Ed. Porrúa, Ba, ed. H61dco, 
p.p. 8 'I 9 . 



e iones León Duguit, estudioso de estas instituciones, se~ala al respec-

to que el Código de Napoleón, as! como todos los códigos que le preceden, 

descansan en una concepción pura"ente individualista del Derecho. 5 

Por otra parte diremos que el Estado adquirió""" misión concreta; el 

derecho natural previene que ninguna persona puede ser obligada a trabajar, 

por lo que cada hombre es 1 íbre para arrendar su trabajo o permanecer inac

tivo, pero al mismo tiempo nadie puede exigir de otro, menos ejercer presión 

sobre él mediante acción sindical o la huelga, para que celebre contratos o 

acepte determinadas cHusulas o condiciones, y cuando estos imperativos se 

violen, intervendra el Estado para restablecer el reino de la libertad de 

la econom!a, 

Es León Duguít quien responde al hacer referencia al concepto de libe.!: 

tad, al señalar que "se le define en el sistema individual como el derecho 

de hacer todo lo que no daña a otro y por lo tanto, a fortiorí el derecho 

de no hacer nada. En 1 a concepción moderna, la 1 i bertad no es eso. Todo 

hombre tiene una función social que llenar, y por consecuencia tiene el d.!!_ 

ber social de desempeñarla, tiene el deber de desenvolver, tan completame!'_ 

te como le sea posible, su individualidad física, intelectual y moral para 

cumplir esa función de la mejor manera y nadie puede entorpecer ese libre 

desenvolvimiento de su individualidad; no tiene derecho a la pereza. Los 

gobernantes pueden intervenir para imponerle trabajo. Pueden incluso regl!l_ 

mentarselo; porque los gobernantes no hacen entonces mas que imponerle 

la obligación de realizar la función social que le incumbe, que tiene cada 

vez mayor fuerza en 1 a vida pol ltica y social de nuestra época''. 6 

Cft. Ougult, leOl'l. Op. cit. p. 113 

6 ldem. p. t79. 



De lo anterior se puede apreciar que en contra de ese individualismo se 

adquiere una nueva idea, la de la socializaci6n del Derecho, que imprime un 

nuevo derrotero al Derecho tendiente a amoldar las antiguas disciplinas al 

nuevo orden de cosas, atemperando los excesos del individualismo.' 

Enrique Alvarez del Castillo nos da una idea clara de lo que constitu

ye la socialización del Derecho, en referencia a la época que hemos menciQ 

nado y que por 1 o mismo consideramos importante transcribir. Nos indica 

este autor que "la ~ociaUza<Uón det dV<echv es uno de los rasgos caracte-

rlsticos de la sociedad industrial puesto que se~ala precisamente la oposj_ 

ción existente con el derecho de la autonom!a individual del modelo jurldi

co liberal. La declaración de los derechos subjetivos frente a los nuevos 

derechos colectivos es una rea 1 i dad i ndudab 1 e. La cotectivac.<ón dot dMo-

cho es producto de un nuevo equilibrio social entre las prerrogativas jurf

ridicas otorgadas a una colectividad de clases y grupos sociales y las que 

pertenecen todav!a a un solo individuo. Los ejemplos cl~sicos son el reco

nocimiento del derecho del trabajo que mediante la acción de los sindicatos 

y la celebración de los contratos colectivos forma un derecho autónomo pro

pio correspondiente aun concepto de colectivización en los organismos de 

la producción y el desarrollo de las sociedades anónimas que implica tam

bién el que la propiedad de los bienes de producción se colectiviza y colQ 

ca a los grupos y entidades económicas por encima de la acción del indivi-

duo 11
• 
8 

Para José Isidro Somaré 9 la socialización o humanización del Derecho 

Cfr. Barroso, Figueroa, José. Autonomfa del Derecho de Familia. Revista de la Facultad de 
Derecho. Tomo XVI 11 octubre·dfclembre, 1967, no, 68, p. 812. 

8 Alvarez. del Cuti11o, Enrique. E1 Derecho Sochl y los Derechos Sociales !'leJCtcanos. Ed. 
HfgueJ Angel Por rúa. Héxfco, 1982, p, 96. 

9 Somar6, Jod hidro. El Derecho Social z su naturaleza, denomfnacf6n y contenido. Boletfn 
de la Faculhd de Derecho y Cieuchs Sociales. C6rdova, año. XIII, nos. 3~4, 1949. p. 1000. 



es un fenómeno común a casi todas sus ramas, privado, público y social, 

acentúandose preponderantemente en 1 a ú 1 tima e 1 predominio de 1 interés CQ 

lectivo sobre el individual. 

El maestro Héctor Fix lamudio concluye que "la socialización del De· 

recho constituye un movimiento, una orientación, una idea, un modo de CO!! 

cebir el Derecho en todos sus aspectos, y por tanto debe considerarse co· 

mo una corriente de renovación de todas las disciplinas jurídicas contem· 

poráneas, de manera que no puede circunscribirse en una región determina· 

da, no obstante que se muestre con mayor fuerza en determinados sectores 

más sensibles a las continuas fluctuaciones sociales". 10 

A lo anterior podría agregarsele que la socialización no conforma SQ 

lo a un sector especial de disposiciones jurídicas, sino que constituye 

una concepción y una conciencia social de todo el Derecho existente, que 

actualmente se encuentra o debe encontrarse inspirado en un principio 

axiológico supremo de justicia social. 

Es as! como de la idea de la socialización del Derecho, surge apar! 

jado una nueva rama denominada Derecho socia 1, la cual recoge a diversas 

disciplinas en particular, las que definitivamente tienen desde su pro

pio origen un marcado tinte social. 

2. EL DERECHO SOCIAL 

Se ha criticado fuertemente la denominación Derecho social, porque se d! 

ce que usar esa expresión resulta pleonástico o redundante, ya que todo 

Derecho no tiene otra finalidad que la de regir relaciones sociales. 11 

10 Fh Zamudlo, H6ctor. lntroducc16n al Estudio del Derecho Procesal Social. Revistll lbe· 
roamerlcana de Derecho Procesal, Año 1965, no. 3. p. 19. 

11 Cfr. Barroso Figueroa, José. Op. clt, p. 812. 



El Dr. José Isidro Somaré refiere sobre lo anteríor indicando que 11 es . 
un giro pleon~stico, se ha dicho, ya que l1bl. 6vt:.{d.u ibt JU~. Sin emba.!:: 

go, creemos que hablar de un Derecho social se justifica teniendo en cue~ 

ta por una parte los grupos sociales a lo; cuales preferentemente se apl.i 

ca, y así corno el Derecho individual considera al hombre abstracto y ais

lado, el social apunta al hombre concreto y a la masa, destacandose en su 

ambito, con mayor intensidad la tónica de la sociabilidad y de la solida-

ridad. Es necesario aclarar al mismo tiempo que no debe confUndirse, co

mo algunos lo hacen, el pleonasmo con la redundancia, ya que esta consti-

tuye un vicio sintactico, mientras que el pleonasmo es una figura admiti

da por la Real Academia que sirve, precisamente, para destacar circunstan

cias relevantes de un vocablo". 12 

Para el maestro Fix Zamudio todo el Derecho, por la misma razón de ser. 

lo, es un Derecho social, pero aclara que con la misma locución Derecho SQ 

cial se quiere significar una nueva dimensión jurldica, mas humana, mas 

justa, que penetra profundamente en la entra~a misma de la naturaleza del 

hombre y abandona los esquemas abastractos y formalistas del Derecho indi 

vidualista y liberal.B 

En relación a la denominación Derecho social, el Dr. Sergio García Ra

mírez14 da su opinión en el sentido de que por mas que todo el Derecho sea 

social, en cuanto implica una regulación de la conducta que solo cobra se~ 

tido a la luz de la convivencia, y que por ello se tache de impropia la d~ 

nominación que se le da por referir solo a una porción del mundo jurldico, 

lo cierto es que este giro ha adquirido carta definitiva de ciudadanla en 

12 Somari, Jod t,tdro. Op. cit. pp. 999 y 1000. 

13 Cfr. Fh. Zamudio 1 Héctor. lineamientos Fundamentales del Proceso Social Agrario en el De 
recho Mexicilno, Revista de la Facultad de Derecho. Tomo XIII, octubreMdlciembre 1 1963, nO. 
52. p. 897, 

14 Cfr. Careta Ramfrez, Sergio. O¡:i. cit. pp. 633 y 634. 



el panorama de esa disciplina. Se hace hincapié que desde cierto ángulo 

aparece como sistema protector de los débiles, en m~cho orientado hacia la 

tutela de las personas y sectores que dejan desamparados el individualismo 

jurldico. El Derecho social se presenta como un sistema jurídico de crea

ción autónomo po11. y pa!Ut ciertas colectividades, grupos o instituciones, y. 

ya no pOll ni paJtll el Estado o el individuo. En este rumbo, el concepto de 

Derecho social gana en elementos formales, aún cuando no pierde de vista 

el contenido de las relaciones jurídicas que preside. 

Creemos que las ideas de estos autores resultan claras y en tal virtud 

queda justificado ampliamente el término que se usa para denominar a esta 

rama del Derecho, que encuentra en el Derecho privado y en el Derecho pú-

blico a sus acompañantes formando conjuntamente al tronco que es el Dere

cho. 

A. La división tripartita del orden jurídico 

Se ha dicho que el orden jurldico es uno, una es su naturaleza; sin embar-

go se ha acostumbrado desde hace mucho tiempo dividirlo en público y priv~ 

do por diversas razones entre las que destacan las razones fácticas como 

es la existencia de jurisdicciones diferentes según la relación sea de De

recho público, privado o, agregamos, social. Actualmente esa idea de divj_ 

di r e 1 orden Jurídico subsiste, por razones didácticas y fácticas, aunque, 

desde luego con un sentido diverso del que tuvo en la época romana o del r~ 

nacimiento. 15 

Aunque el Derecho es una gran unidad, que se divide por fines prácti-

cos, mantiene una interdependencia indiscutible entre sus diversas ramas, 

haciendo imposible senalar entre ellas limites precisos fronteras infran-

15 Cfr. Carpho, Jorge, La Divhil>n del Orden Jurfdico en el Qlt;l!IO tercio del 1iglo X.~. Es~ 
tudios Conl!.tltuctonales. UNAM, M~~lc;o, 1980. p. 253. 



queables. Las grandes divisiones del Derecho obedecen simplemente a las CE, 

racteristicas fundamentales de la ley, y trat~ndose del Derecho social, los 

fines de la sociedad son los predominantes. 

No corresponderla analizar aqui las teorías >obre la división que del 

Derecho se hace, pero no debe dejar de mencionarse la teorla bipartita que 

refiere al Derecho público y al privado, la teoria de las relaciones juri

dicas que encuentra en Jorge Jellinek a su mas claro exponente, la teorla 

que niega la división del orden juridico, y la teorla tripartita del Dere

cho, sobre la que si haremos una pequeña referencia por lo que hace al crj_ 

terio sustentado por Georges Gurvltch, 

Pues bien como señala el Dr. Jorge Carpizo, "el problema de la divi

siOn del orden jurldico se puede contemplar de acuerdo con el método dia

léctico: la tesis, la división bipartita; la antltesis, la negación de la 

división del orden jurídico; Ja slntesis, el Derecho se divide en tres ca~ 

pos: el público, el privado y el social". 16 

Georges Gurvitch es quién real iza una importante exposición de Indo le 

sociológica sobre el Derecho social. Para el desarrollo de su teoría divj_ 

de al Derecho en general en: Derecho de coordinación, Derecho de subordinE, 

c1ón y Derecho social. 

Este autor explica as\ su teorla: "Derecho de coordinación es el que 

se ref1ere a los actos contractuales, por que trata de coordinar intereses: 

el Derecho de subordinación es el que se 1mpone a la voluntad de los indi

viduos para someterlos al orden del Estado. Estas dos clases de Derecho 

disp.onen de .la coacción incondicionada de -la autoridad para realiíarse. El 

16 ldem, p. 260. 
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Derecho social, en su forma 111As pura es el que nace expontaneamente en el sg 

no de las agrupaciones humanas y no es ni Derecho de coordinación (privado) 

ni Derecho de subordinación (público), sino de integración o de inordina-

ción, porque su finalidad consiste en lograr la unión de los integrantes de 

todo agrupamiento social mediante un acuerdo de voluntades que crea, sin ng 

cesidad de organización alguna y sin coacción incondicionada, un poder so

cial que obra sobre los individuos; pero no como exterior a ellos, sino c_q 

mo fuerza interna creada por el los mismos". 17 

La critica que se hace a la tesis de Gurvitch es que tiene un carActer 

sociológico y no jurídico y su concepto es tan extenso que casi todo qued!'_ 

ria encuadrado dentro del Derecho social; siempre que los miembros del gr!! 

po estén en un plan igualitario de colaboración y su finalidad sea lograr 

la unión entre ellos.18 

Nuestra opinión es que esta teorta es clara y nos ayuda para poder aprg 

ciar la diferencia que existe entre las tres ramas del Derecho, ademAs que 

no se aleja de otras teorías. Por otra parte, nos unimos a la critica que 

le hace el maestro Carpizo y estamos con él en cuanto afirma que "en el De-

recho social, mas que de una relación de integración se debe hablar de "-el!! 

CA'.ó1t de pJ1.o.tecc.i.ó1t, ya que la finalidad última del Derecho social es P"-O:t~ 

gek a qui~n por su situación en la comunidad no se encuentra en plano de 

igualdad real respecto a la parte contraria o a otros sujetos jurídicos, sj_ 

no todo lo contrario, precisamente por su debilidad se le protege jurldica

mente11. 19 

Creemos que esta idea es importante, pues es el fin que persigue el De-

17 Curvitch, George~. Citado por Mendieta y NUñez. Op. cit. p. 1e 
18 Cfr. Carpizo, Jorge. Op~ cit. p. 261. 
19 ldem. p. 266, 
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recho social, dar protección a los que por su condición se encuentren en 

desventaja. La base del Derecho social son las necesidades de grandes gr~ 

pos que componen la sociedad principalmente aquellos que tradicionalinente 

han sido explotados. Debemos precisar que no es inferioridad en un senl.1-

do estricto, no es que físicamente sean menos, sino que por su condición 

se encuentran en desventaja ante otro que posee más ,~ecursos y que si goza 

de protección, ejemplo: trabajadores contra el capital, los camµesinos co_r:i 

tra los terratenientes. En este sentido en el Derecho social reza esta'"ª-

xima: en .ta opo.H~.c-i.ón enUte. e.o~ vaeo1¡_Ui lwma110.& lJ f..oJ úitC·'te~e~ 111alc.>r.<aee~ 

El Derecho social, a decir de Georges Ripert, surgió como un Derecho 

de clase destinado a proteger a aquellos que en la vida eran demasiado dé

biles para protegerse as! mismos. r,grega este autor que "si los hombres 

son como hermanos, deben ser todos iguales, y sino lo son en la realidad, 

el m~s débil debe tener el Derecho de que se le proteja". 2º 

El Derecho social va avanzando, pues no solo persigue p.~atege.-~ al tra

bajador y a 1 campesino que forman los grupos mayormente exp 1 o ta dos, si no 

que extiende a pko.tegek a toda aquella persona que labora y otorga a la S!l, 

ciedad una labor útil. El Derecho social, persigue no solo lograr un nivel 

de vida decoroso para los grupos débiles sino asegurarles, as! como a todo 

trabajador, tranquilidad en el futuro." 

Se puede concluir diciendo que el Derecho social es un Derecho protec-

tor, es un Derecho de las clases y grupos desprotegidos frente al Estado, 

frente a otros grupos y clases y frente a la misma sociedad. 

20 Ripert, George:-.. Citado por Hdrio de la Cueva. Op. cit. PP• 73 y 74. 

21 Cfr. Carpizo, Jorge, Op. cit. p, l66. 



B. Concepto de Derecho socia 1 

Para estudiar al Derecho social, es rncnester analizar los concepto~ que 

vierten algunos autores que han tratado el tema, por lo que expondremos 

12 

a continuaci6n aquellos que consideramos m!s representativos y que expli

can mejor la idea de lo que es el Derecho social. 

La mayorla de los autores coinciden en afirmar que el origen del Dere

cho social se encuentra en la idea de las desigual da des humanas, nace de 

una concepci6n del hombre como persona, como ser concreto, con todas sus 

grandezas y todas sus miserias, pero al mismo tiempo considerado .:orno un 

ser que vive sujeto al vinculo comunitario, y no aislado y desvalido fren

te a los demAs hombres y frente al Estado; el hombre estimado en su indi

vidualidad, como sujeto de un mundo de valores, y por el otro lado, apre

ciado en su obrar social en cuanto miembro de un circulo colectivo; el yo 

individual y el yo social. 

Asl, el Derecho social es para Alvarez del Castillo "un Derecho de el!!_ 

ses y de grupos socia 1 es, es un Derecho de carActer colectivo en e 1 que los 

intereses de la comunidad son preeminentes sobre los intereses de los ind.!_ 

viduos, porque la satisfacci6n y el cumplimiento del Derecho social y de 

los derechos sociales son condicionantes de la satisfacción y del cumpl i

miento real de los derechos inalienables como son los derechos de liber

tad, de igualdad y de seguridad jurídica". 22 

Gustavo Radbruch indica que "la idea central en que el Derecho social 

se inspira, no es la idea de la igualdad de las personas, sino la de la nj_ 

velaciOn de las desigualdades que entre ellas existen, la igualdad deja de 

22 Alvarez del Ca~tlllo, Enrique. Op. cit. p. 109, 
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ser, as1 1 punto de part,da del Derecho, para. convertirse en meta o aspira

ción del orden jurídico".''· 

En este sentido, los distintos cflnceptos que dan los autores coinciden 

en la idea anterior, de ahí parten y explica1•loqueesel Derecho Social. El 

maestro Fix Z11mudio expresa que 11 el Oerectio social, observado a pril:iera vl~ 

ta, constituye un conjunto de normds jul'1dicas nacidas precisamente con el 

objeto de proteger y organizar los grupos más débiles de la sociedad y en 

este sentido no es el único sector jurídico que ha brotado por la acción de 

las fuerzas sociales". 24 Con esto se quiere remarcar el carácter sociali-

zador que ha adquirido todo el Derecho y que hace surgir una nueva rama que 

es el Derecho social. Para este mismo autor la expresión "Derecho social 11 

ha adquirido carta de naturalización cientlfica se utiliza para califi-

car con mayor fuerza que ningún otro vocablo, las nuevas orientaciones jur.!_ 

dicas tutelares de las clases economicamente débiles de la sociedad." Es 

decir, esa palabra ha perdido su significado gramatical y hoy en día posee 

una connotación técnico-jurídica que poco o nada tienen que ver con su se!! 

ti do gramat i ca 1 . 

Por otra parte, debemos decir que el Derecho social no nace como una 

concesión graciosa del Estado, ya Fix Zamudio señala que brota por la acción 

de las fuerzas socia les, y en es te sentido 1 os derechos socia 1 es se pueden 

y deben demandar. En este orden de ideas, José Campi 11 o Sa i nz define a 

los derechos sociales como "un conjunto de exigencias que la persona pue-

de hacer valer ante la sociedad, para que esta le proporcione los medios n~ 

cesarías para poder entender el cumplimiento de sus fines y le asegure un 

23 Radbruch, Gustavo. Citado por Néstor de Buen Lozano, Derecho del Trab.:ijo, Ed. Porrúa, 1-16-
idco, 1974, p. 96. 

24 Fh Zamudlo, Ht:ctor. lntroducci6n al Estudio del Derecho Procesal $ociill. p. 19. 

25 Cfr. flx. Z.:1mudlo, Héctor, Lin-!amlcntor. Fund<in1entale!'i del Proceso Social Agrario •.. p. 897. 



intnimo de bienestar que le permita conducir un e:dstencia decorosa y dig

na de su calidad de hombre"."' 

Considerarnos que es el Estado, ente jurídico, a quien deberá hacerse el 

rec.lumo, ya que la sociedtid en si r:o podrá ddr solución a esta demc1nda, ¡.;or 

caer en vacio y no ante alguien concreto. En este sentido se indica que los 

derechos sociales, significa11 un imperativo dirigido al Estado para que vi

gile la relación social, intervenga e imponga el derecho y la justicia. 

Se ha afirmado también que el Derecho social no atiende a i11dividuos, 

sino a grupos. Francisco González Díaz Lombardo, asienta que "el Derecho 

social no conoce individuos, personas particularmente consideradas, sino 

grupos: patrones y trabajadores, obreros y empleados, campesinos, jóvenes 

o adultos, necesitados, ancianos y enfermos". 27 Ademas, continúa dicien

do en su exposición, que es un Derecho igualador de las naturales desigual 

dades y nivelador de las desproporciones que existen entre las personas. 

Finaliza diciendo que casi siempre, de tras de cada relación jurídica pri

vada, asoma en el Derecho social un interesado: la colectividad. 

Por otra parte, este tratadista del Derecho social define esta disci

plina diciendo que "el Derecho social es una ordenación de la sociedad en 

función de una integración dinámica, teleológicamente dirigida a la obten-

ción del mayor bienestar social, de las personas y de los pueblos, median

te la justicia social". 28 

Coincide en su concepto con otros autores en cuanto que considera al 

Derecho social como un derecho de integración, en donde se supone la vincg 

26 Campillo 5aint..1 José. Citado por Nlistor de Buen Lozano. Qp, cit. p. 98, 

27 Gon:ález Dlaz Lombardo, francisco. El Oert>cho Social y la Seguridad Social Integra\. 
UNAM, Mhico, 1978, 2a. ed. p. lt9. 

28 \dem. p. 51. 



lación de voluntades y esíuerzu, en func1ó11 de una 1dea ur11ficadora. Por 

nuestra parte decimos, como ya se ha mencionado, que más que un Derecho i_I} 

tegrador o unificador es un Derecho protector de los desamparados yd que 

esa es su finalidad y en todo caso la integración podría considerarsele CQ 

mo una caracterlstica. 

José Barroso Figueraa llama Derecho social "al complejo de las nuevas 

ramas jurldicas protectoras de ciertos sectores específicos del grupo so

cia 111
• 

29 

Otro autor y especialista en la materia, Lucio Mendieta y Núñez, cir

cunscribe al Derecho social como "el conjunto de leyes y disposicio11es au-

tOnomas que establecen y desarrollan diferentes principios y procedimien

tos protectores en favor de las personas, grupos y sectores de la sociedad 

integrados por individuos econcmicamente débiles, para lograr su conviven

cia con las otras clases sociales dentro de un orden justo". 30 

El propio Mendieta y NOñez, después de realizar un análisis de los CO!! 

ceptos que dan algunos autores, como Martln y Mari ano Gonzá 1 ez Rotuvos, Car: 

los Garcla Oviedo y Gurtvich, sobre el Derecho social, concluye que el denQ 

minador común de ellos esta en lo siguiente: 

"a) Que no se refiere a los individuos en general, sino en cuanto intg 

grantes de grupos sociales o de sectores de la sociedad bien definidos: 

obreros, campesinos, trabajadores independientes, gentes economi camente dé-

biles, proletariado, desvalidos. 

"b) Que tienen un marcado carkter protector de las personas, grupos y 

sectores que caen bajo sus disposiciones. 

29 Barroso Figueroa, Jo5é. Op, cit. p. 813. 

30 Mendieta y Núifoz, lucio. Op. cit. pp. 66 y 67. 
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"c) Que son de 1ndole económica, pues reyulan fundumentaln,r•nte ínter!' 

ses materiales (o los tienen en cuenta: leyes culturales), como base del 

progreso mora 1. 

"d) Que tratan de establecer un complejo sistema de instituciones y de 

controles para transformar la contradicción de intereses de las clases so

ciales en una colaboración pacifica y en una convivencia justa". 31 

Para Jorge Carpizo, "el Derecho social es aquel que regula y protege 

las relaciones de los individuos con la finalidad de asegurarles un nivel 

de vida digna". 32 

C. El contenido del Derecha social 

En base a los conceptos expuestos anteriormente, trataremos de encontrar el 

contenido del Derecho social, en el que, como indicamos al inicio, es don-

de ubicamos al Derecho procesal social, base y punto de partida de nuestro 

tema. 

Se ha dicho que el Derecho social es dinAmico, cambiante y que tiene 

una fuerza expansiva que cada vez lo hace abarcar otras disciplinas o par-

tes de ellas que se desprenden del tronco, por estar imbuidas del carácter 

socializador que esta teniendo el Derecho, en tal virtud no resulta fácil 

trazar sus fronteras can toda precisión. 

Na obstante la incertidumbre en cuanto a su contenido señala Fix Zamu-

dio, y reconociendo que el Derecho social influye en un gran nOmero de dis

posiciones de todos los campos y disciplinas jur1dicas, se puede concluir 

que se manifiesta can mayor intensidad en cuatro sectores claramente deteE. 

minados: el Derecho del trabajo·, el Derecho burocrAtico, el nuevo Derecho 

3l ldem. p. 54. 

32 Carplzo, Jorge, Op. clt. p. 54. 
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agrario y el Derecho de la seguridad social o asistencial. Las normas de 

estas ramas jur!dicas se han elevado al rango de disposiciones constituci_<J_ 

na 1 es por casi todas 1 as constituciones de nuestra época. 33 

En nuestro pals el fundamento constitucional serla el siguiente: 

a) Derecho agrario, especialmente referido a los núcleos de población eji

dal y peque~os propietarios (art. 27 constitucional). 

b) Derecho del trabajo y de la previsión social (art. 123 constitucional}. 

c) Derecho de la seguridad social (art. 123, fracc. XXIX constitucional). 

d) Derecho burocratico, que adquiere rango en el apartado "B" del art. 123 

constitucional. 

La clasificación que da Jorge Carpizo coincide en parte con la del maes 

tro Fix Zamudio, pues su división se integra as!: a) Derecho del trabajo, 

b) Derecho agrario, c) Derecho económico, d) Derecho de la seguridad so

cial y e) Derecho procesal social. 34 

En la inclusión del Derecho procesal social tambi~n coincide Carpizo 

con Fix Zamudio y aclara que "en nuestra opinión, en las cuatro primeras 

ramas que enunciamos del Derecho social es clara la intención de p1rnt~cúó11 

que persiguen; incluimos al proceso social porque al ser el instrumento P.!!. 

ra lograr esos derechos, se impregna de ese sentido social, aunque sus· inE_ 

tituciones coincidan con las otras ramas del Derecho procesal". 35 Por su 

parte Fix Zamudio expresa que las disciplinas sustantivas que ubica en el 

Derecho social "requieren de normas procesales inspiradas en los mismos 

principios de justicia social, ya que el delicado instrumento del proceso 

33 Cfr. Fix Zamudio, Héctor. Lineamientos Fundamentales ... Op. cit. p. 899. lntroduccl6n al 
al E5tudto .•. Op. ctt. p. lt04. 

311 Cfr. Corplzo, Jorge, Op, cit, p. 267, 

35 ldem, 
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debe adecuarse a las necesidades de su objeto, a través de sus propias c~. 

tegorfas pues constituye 'el espiritu que se adapta al cuerpo• 11 36 

No existe contradicción entre la unidad esencial del proceso y el Der!! 

cho procesal con el establecimiento de sectores autónomos, que no rompen 

el vinculo del núcleo central al formar zonas o territorios autónomos, en 

los que imperan reglas particulares, que la doctrina ha denominado 'prin

cipios formativos'. 37 

Creemos que lo anterior fundamenta nuestra postura de ubicar al Dere

cho procesal social dentro del Derecho social. Además, consideramos que 

esta clasificación es centrada y no se extralimita al incorporar otras ra

mas que podr!an estar en tela de juicio si pertenecen o no al Derecho so

cial, pues recordemos que esta disciplina ha invadido las distintas ramas 

tradicionales del Derecho, ha roto las vallas rtgidas y formulistas y ha 

cambiado el concepto de institución que secretan inmutables. 

Otros autores si dan una muy amplia clasificación de materias que se 

contiene en el Derecho social. 38 Lo anterior puede resultar arriesgado, 

sobre todo si consideramos, volviendo un poco al inicio de nuestra exposi

ción, al Derecho social desde dos aspectos diversos: en una apreciación ª!l! 

pl!sima abarcarla a todos los sectores jurldicos que han evolucionado de 

acuerdo con el mencionado principio de la socialización del Derecho, y 

desde este punto de vista cubriría prácticamente todo el campo jurldico; 

pero en un estricto sentido solo se debe considerar aquellas disposiciones 

36 Flx Zamudfo, Héctor. Lfneamientos Fundamentales ... Op. cit. pp. 899 y 900. 

37 ldem. p. 900. 

38 Cfl'", Por ejemplo Francisco ConzAlez Dfaz lombardo, quién señala que el Derecho social con 
tiene, entre otras, a las siguientes ramas: Derecho social militar, Derecho !.acial profe:' 
sional, Derecho social cooperativo, Derecho social familiar, Derecho social de la Infan
cia, Derecho social de la mujer, Derecho social de la juventud, Derecho social de lit ve
jez, Derecho social del deporte, Derecho social Internacional 1 Derecho social comparado, 
etc. Op. cit. pp. 54 y SS. 
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jurldicas nacidas con el propósito fundamental de tutelar a las cldses eco

nomicamente débiles, especialmente obreros y campesinos, y por extensión, 

a todos los miembros desvalidos de lJ ~ociedad, p0r lo r¡uP en principio PQ 

demos considerar como ramas de ~sta disciplinu i.J.utónomJ u las slguientPs 

materias: VVtedw del l'tabajo, Ve.iec.ho agMn.io, Ve.1cclw de (a .1cga1t.tdad .;~ 

c.iat y VVtecho pitoce;,al .;oc.i.at. 

Recordemos que la evolución y transformación social del Derecho es, qui 

zás, el fenómeno jurldico m,ls trascendental de la época contemporánea, cuyo 

resultado ha sido la creación del Derecho social, que en la actualidad es

ta todavla en formación. 

3. LA SDCIALIZACION DEL DERECHO EN EL DERECHO MEXICANO OEL TRABAJO 

Como se menciono, la socialización del Derecho es una nueva forma de conc~ 

birlo y en tal sentido todas sus ramas han recibido el aliento vital de sg 

cialización. Un ejemplo de lo anterior es que, inclusive, ramas como el 

Derecho constitucional y otras un tanto vetustas como el Derecho civil y 

penal han recibido la sangre renovadora de las nuevas corrientes sociales. 

En este caso solo nos referiremos a la forma en que el Derecho del trabajo 

nace bajo 1 a i nfl uenci a socia 1 iza dora. 

Se ha dicho que rara vez el Derecho es un factor revolucionario, que no 

es en el donde primero cobran cuerpo las reclamaciones sociales, que es más 

bien el tambor de resonancia que recoje, a menudo tardla y con cierta reti

cencia las urgencias sociales~º 

En el mismo sentido se menciona que el Derecho es mucho menos la obra 

del legislador, que es el producto constante y espontfoeo de los hechos. 

39 Cfr. Carch Ramfrez, Sergio. Op. cit. p. 639, 



Las leyes positivas, los códigos, pueden pernianec~r intactos en :,us textos 

rígidos: poco importa; la fuerza de las cosas, bajo la presión de los hP· 

chas, de las necesidade~ prácticas, se forman constantemente instituclLr.l's 

jurldicas nuevas.'º 

Los anteriores razonamientos difícilmente tendrán mejor aplicación que 

en la explicación de la creación y formación del Derecho del trabajo. Esto 

lo podremos observar a continuación en el apretado resumen que h<1rernos de 

los hechos que hacen nacer a nuestro Oe.-echo del trabajo, el que tiene y da 

a otras ramas jur!dicas una influencia socializadora. En México el úerecho 

del trabajo surge en 1917 y se bautiza, a decir de Mario de la Cueva, corno 

La PIÚmelUl VecfaMc.,(611 de VeMcho6 Sac .. infeo. 

Dice el maestro de la Cueva que "la Revolución nuestra, de la que hemos 

dicho los mexicanos en un número incontable de veces que es la plLÍ.m~·~a Re· 

voluuán 6ac..ia.l det 6.lgto, fue el producto de una fuerza incontrolable de 

las clases campesina y trabajadora, más de aquélla que de ésta, que desper· 

taron del largo sueño que padecieron durante los años del Porfiriato, De 

ese torbellino que regó con su sangre los campos y tiM de rojo los lagos 

y los rlos, y del que podrla decirse con Rómulo Gal legos que el choque de 

sus machetes con las bayonetas de los federales iluminaba las noches de las 

batallas, nació primeramente la que también hemos llamado todos los mexic~ 

nos en otro número incontable de veces, la p!Úme.~a Veela.Julc..ió11 de rle1teeho~ 

~oualu de Ca l..U..totúa". ~ 1 

Continúa el maestro diciendo que "el Derecho mexicano del trabajo es un 

estatuto impuesto por la vida, un grito de los hombres que solo sablan de 

40 Cfr. Ouguit, león. Op. cit. p. 171. 

41 Cueva, Hario de la. Op. cit. p. X. 
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explotación y que ignoraban el significado del término: mü deneclw~ e''"'" 

&eit hwnaiw. Nació en la primera revolución social del siglo XX y encentro 

en la Constitución de 1917 su más bella cristalización histórica. Antes 

de esos años se dieron esfuerzos en defensa de los hombres, ocurrieron he-

chas y se expusieron ideas, pero no se habla logrado una reglamentación 

que devolviera al trabajo su libertad y su dignidad, pérdidas en los siglos 

de la esclavitud, de la servidumbre y del Derecho civil de la burguesía, ni 

se habla declarado la idea que ha alcanzado un perfi 1 universal: el Derecho 

del trabajo son los nuevos derechos de la persona humana, paralelos y base 

sin la cual no son posibles los viejos derechos del hombre".'" 

Siguiendo esta idea diremos que para Jorge Carpizo el pensamiento so-

cial mexicano no nació ni se improviso en el constituyente de 1916-1917, 

sino tiene una larga trayectoria; es un pensamiento constante durante mu

chos decenios." 

Se inicia, tal vez, con el acto de independencia, la que es muy dife

rente a la de los demás países de América Latina: es semejante en cuanto 

a que todas las naciones deseaban la independencia de la metropolí; pero en 

México tiene una particularidad: esta inbuida de un pensamiento humanista y 

un pensamiento social. 

Hidalgo y Morelos se preocuparon por resolver algunos aspectos de Dere

chos humanos, como la abolición de la esclavitud. En Morelos hay·algo más,

dice Carpizo, con él realmente comienza el pensamiento social mexicano. En 

el punto número doce de Lo& Smtúnle~Lto& de (a Nac.i.611. Mexicana, presentados 

por Morelos al Congreso de Anáhuac, reunido en la ciudad de Chilpancingo en 

42 ldem, p. 3B. 

43 Carpho, Jorge, La Constitucl6n de 1917. La Formacibn del Estado He,dcano, Ed. Porrúa, 
Hl!xico, 1984, p. 271, 



el año de 1813, se exp.-esa: 

11 Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro CO!! 

greso deben ser ta 1 es que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la 

opulencia y la indigencia, y de ta 1 suerte se aumente e 1 jorna 1 de 1 pobre, 

que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiria y el hurto". 

Pero a pesar de la hondura del pensamiento social de Morelos, apunto 

Mario de la Cueva, el siglo XIX mexicano no conoció el Derecho del trabajo. 

Durante los debates del constituyente de 1856-1857 se formaron dos co-

rrientes: una representada por el grupo de los radicales y la otra por los 

conservadores. Los radica 1 es estaban inconformes con e 1 proyecto de Cons

titución que se estaba discutiendo, porque era un proyecto completamente 

1 iberal y ellos querían que en esa norma fundamental se resolviera los prQ 

blemas sociales. Este grupo tuvo como sus mejores representantes a Ignacio 

Ramlrez y a Ponciano Arriaga, quienes lucharon, el primero porque se resol_ 

viera en la Constitución el problema laboral y el segundo el problema agr~ 

ria. No lo lograron, fueron visionarios que se adelantaron a su época, 

pero ah! esta su pensamiento social. 

La vigencia de la Constitución de 1857 confirmo entre nosotros la era 

de la tolerancia. Nuestros juristas, con un sentido humano de larga trad.!_ 

ción, al elaborar el Código civil de 1870, procuraron dignificar el traba

jo declarando que la prestación de servicios no podla ser equiparado al CO!! 

~~trato de arrendamiento. Sin embargo, de manera general, la condición de 

los trabajadores no acusa mejoras importantes en aquellos años. 

La situación previa a la promulgación de la actual Constitución, era 

como sigue: la polltica económica 
0

del gobierno del General Porfirio Olaz 

se limito al fomento de la producción, sin preocuparse por la distribución. 



El progreso del país favorecio a la minoría privilegiada, grandes terrat~ 

nientes, industriales, comerciantes y banqueros. La mayoría de los habi

tantes, alrededor del 90% de la población, vivia en la miseria o en la P.Q 

breza cuando se celebraba en 1910 el centena ria de la 1 ndependenc i a. tia 

existía ninguna legislación que protegiera de algún modo al proletariado 

de las ciudades y de los campos. Las huelgas estaban prohibidas y se ca~ 

tigaba con severidad a quienes en alguna forma pedian la elevación del S!! 

lario o la reducción de la jornada de trabajo. Sin embargo, a fines del 

siglo XIX y a principios del XX, comenzaron a organizarse algunos grupos 

de trabajadores en uniones que solían reclamar mejor trato de parte de 

los patrones o capataces, más altos salarios y menor número de horas de la 

bor. Un autor registra doscientas cincuenta huelgas durante el porfirismo. 

En muy pocas tuvieran éxito las demandas de los trabajadores, pues el go

bierno del General D1az siempre apoyaba a las empresas. 

En especial, dos huelgas han quedado grabadas en la historia de México, 

nos referimos a las de Cananea y Ria Blanco. En Cananea había descontento 

entre los trabajadores de la empresa norteamericana que explotaba las mj_ 

nas de cobre; The Cananea Consolidated Cooper Company, tanto por los ba

jos salarios como por los malos tratos que recibían del personal norteame

ricano y en particular de algunos capataces. La situación era cada vez 

más dHicil y la tiranía lle las relaciones aumentaba cada día entre los 

obreros y patrones. Los dos principales dirigentes del movimiento fueron 

los trabajadores Manuel M. Dieguez y Esteban B. Calderón. Esta huelga 

fué aplastada con lujo de violencia y en ella perdieron la vida un grupo 

numeroso de trabajadores." 

ti4 Cfr. Silva Herrog 1 Jufr~. El Social hmo y el SindlcaHsmo en la Revoluc\6n Mell.lcana. 
Anto.\ogfa, Conferenclu, Ensayos y Ol!icursos. UNAM. Mb.lco, 1961, p. 168. 
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Siete meses después de los sucesos de Cananea, habrla de registrarse 

en el Estado de Veracruz otro suceso sangriento y de rnás ;erias consecue_F! 

cías. A mediados de 1906 se organizó en Rlo Blanco el Gran Circulo de 

Obreros Libres. Al poco tiempo se fundaron clrculos afines en Puebla, Qu!'. 

r~taro, Jalisco, Oaxaca y Distrito Federal, los cuales reconocían al de 

Ria Blanco como centro director. En el centro industrial de puebla se e;<. 

pidió un reglamento prohibiendo a los trabajadores que se organizaran, so 

pena de expulsión. Las protestas no se hicieron esperar y el descontento 

cundio entre los obreros. Hubo paros y huelgas en varias partes. Inter

vino el gobierno del centro y obreros y patrones ofrecieron someterse al 

laudo que habrla de pronunciar el presidente Díaz. El laudo se dió a 

conocer el 5 de enero de 1907, en un teatro de Orizaba a los trabajadores 

de las fAbricas vecinas. El laudo era en términos generales contrario a 

los intereses de los trabajadores y puede resumirse en lo siguiente: re

gresen de inmediato a trabajar. Esta resolución causo graves enfrentamie!! 

tos. En''El Imparcial'! diario subvencionado por la dictadura, se público 

un editorial comentando los hechos sangrientos y 1 lenando de elogios al 

General Dlaz. El editorial se titulaba: "As! se gobierna". 

Al narrar los anteriores sucesos Don Jesús Silva Herzog concluye con 

el siguiente comentario que es muy representativo en las diversas luchas 

de 1 a clase obrera: "As 1, a sangre y fuego, con mano de hierro, se creyó 

que podlan contenerse las legitimas aspiraciones de la masa trabajadora. 

Se ignoraba que causa que tiene martires es causa que triunfa; a veces de~ 

de muy luego y en ocasiones después de largo tiempo; pero siempre, la sa!! 

gre injustamente vertida se transforma en simiente que germina en nuevos 

anhelos y generosas rebeldlas. La historia de México lo comprueba plena-
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menteº. 45 

Por otra parte, la oposición al régimen porfirista comenzo a manifes

tarse en forma decidida a partir de la fundación, en San Luis Potosí, en 

1899 del Circulo Liberal Ponciano Arriaga. Al tiempo se organizaron otros 

circulas en la República, los que expidieron diversos planes y programas, 

siendo el m~s importante el Manifiesto del Partido Liberal del !ro. de ju

lio de 1906. Este Manifiesto esta firmado por Ricardo y Enrique Flores M_i! 

gón, Antonio 1. Villarreal, Juan y Manuel Saravia, Librado Rivera y Resa

llo Bustamante. Se divide en exposición y programa y esta compuesto por 52 

articulas en los cuales se tocan con conocimiento de causa los problemas 

fundamentales de México, en aquellos dlas. 

El Manifiesto del Partido Liberal circulo clandestinamente entre los 

grupos de trabajadores organizados o 110 organizados, influyendo en su pen

samiento y fortaleciendo su inconformidad con la situación que prevalecía 

entonces en el país. Así se fue formando la ideología de la revolución M~. 

xicana. Los artículos en los que se consagraban derechos de los trabajad_!! 

res los vemos ahora transcritos, con diferente redacción, en la mayor parte 

de las fracciones del articulo 123 constitucional, base de la legislación 

obrera vigente. 

Bueno es recordar que mucho se ha discutido si la Revolución tuvo o no, 

con antelación al movimiento armado, una doctrina económico-social, un pro

grama de ideas claras y definidas. Al parecer el Plan de San Luis, de Mad!'_ 

ro y el Plan de Guadalupe de Carranza, fueron documentos meramente políti

cos, con la salvedad de que el Plan de San Luis contenía una alusión al pr_!! 

blema Agrario. Ambos pl'anes fueron revasados por la realidad en el curso 

45 ldern. 
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de los dlas, pues seguro se infiltraron lentamente en sus combatientes, los 

ideas rddicales de su precursores. 

La Revolución constitucionalista, inicii1da al firmarse el Plan de Gua 

dalupe e] 26 de marzo de 1913, fue i\Vdnzando pOCO d poco Victoriosa de 00!: 

te a sur. Al mismo tiempo, se aclaraban los propósitos de lucha y se sen'! 

laban las metas que era preciso conquistor. En una etapa crítica de la R(!_ 

volución y como consecuencia de un enfrentamiento suscitado entre Carranza 

con Villa y Zapata, aquél abandono la ciudad de Mé.<ico para irse a Veracruz, 

d&ndose cuenta que el movimiento fracasaría sino se contaba con banderas de 

tipo social que todo el mundo pedía; no es que Carranza deseará convertir 

en social el movimiento que, como todos sabemos, era político y que estaba 

encaminado a derrocar al dictador. Este cambio se debió a la presión de 

la gente que integraba los ejércitos, a e11il no le interesaba mayormente 

quién tenla el poder polltico, sino que estaba luchando para mejorar suniv.;1 

de vi da. En ta 1 sentido, e 1 24 de septiembre de 1913 Carranzil pronunc i 6 en 

Hermosillo un discurso de notoria importancia histórica, en el que señalaba 

lo siguiente: 

"Sepa el pueblo d¿ México, que terminada la lucha armada a que convoca el 

Plan de Guadalupe, tendrá que principiar formidable y majestuosa la lucha 

social, la lucha de clases, queramos o no queramos nosotros mismos y opon

ganse las fuerzas que se opongan, las nuevas ideas sociales tendr&n que Í!J! 

ponerse en nuestras masas; y no sólo repartir las tierras y las riquezas 

naturales; no es el sufragio efectivo, no es abrir más escuelas, no es lgu~ 

lar y repartir las riquezas nacionales; es algo más grande y más sagrado; 

es establecer la justicia, buscar la igualdad, es la desaparición de los P.!1 

derosos, para establecer el equilibrio de la economla nacional. El pueblo 

ha vivido ficticiamente, famélico y desgraciado, con un puñado de leyes 
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que en nada le favorecen. Tendremos que removerlo todo. Crear una nueva 

Constitución cuya acci6n benefico sobre las masas nada ni nadie pueda evi

tar. Nos faltan leyes que favorezcan al campesino y al obrero; pero estas 

serfo promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos serán los que triun

fen en esta lucha reivindicadora y social''. 

Como complemento de lo anterior, Carranza adiciono el Plan Político de 

Guadalupe, el 12 de diciembre de !914, para convertirlo en un Plan social, 

siendo de particular importancia el artículo segundo, que es el fundamen

to de una serie de leyes importantes como la Ley del 6 de enero de 1915 

que es la base de la Reforma Agraria; la Ley de Relaciones Familiares; la 

Ley del Municipio Libre, etc. 

La idea social habla cundido en todo el país y los gobernadores y los 

jefes de los ejércitos empezaron a expedir decretos de carácter obrero y 

de carácter agrario; esta legislación es copiosa. 

Ante la pregunta de lcuando nació la idea de cre•r una nueva Constitu

ción que sustituyera a la de 18577, el Or. Carpizo seílala como antecedente 

más próximo el hecho de que en septiembre de 1914, Obregón y Villa se dir_i 

gieron a Carranza para solicitarle que resolvierá de una buena vez el pro

blema agrario del pals, pero que no lo podían hacer tres o cuatro personas 

s1no que habla de realizarlo una asamblea que tuviera imb1bita la represe!! 

taci6n nac1ona 1. 46 

A 1 presentar e 1 decreto convocatorio de 1 constituyente, Carranza pre

sent6 un proyecto de Consti tuc16n, el que no contenía ningún aspecto social, 

lo cual causo una gran desilusi6n. 

lt6 Cfr. Carpito, Jorge. L., Constltucl6n de 1917. l.a Formación.,, Op. cit. p. 276. 



La Comisión de Constitución, al revisar el articulo 5 del proyecto de 

Carranza, que trataba de la libertad de trabajo, acepto dos nuevas ideas 

de Carranza; que el contrato de trabajo no podía ser de más de un ano y que 

se dejaba sin efectos jurldicos la renuncia que se hiciera de ejercer dete.i: 

minada actividad en el futuro. 

Tres diputados; Candi do Agui lar, Heriberto Jara y Góngora, se reunieron 

y decidieron pedirle a la Comisión que el articulo 5 se adicionará con una 

serie de aspectos laborales. La Comisión los discutió, estaba indecisa de 

que era lo más conveniente, pero al final acepto la adición, con tres pri_!! 

cipios de las proposiciones que hicieron los diputados mencionados, que 

fueron: la jornada mAxima de 8 horas, el descanso semanal y la prohibición 

de trabajo nocturno a mujeres y niños, y se rechazaron otros principios, CQ 

mo: el establecimiento de juntas de conciliación y arbitraje, a trabajo 

igual salario igual sin diferencia de sexos, derecho de huelga, indemniza

ción por enfermedades profesionales y por accidentes de trabajo. 

En torno al anterior se dieron los debates. El 26 de diciembre de 1916 

comenzó la discusión del dictamen del articulo 5, L izardi critico el proye~ 

to del articulo porque, dijó, como se les ocurrió incluir en una Constitu

ción esos aspectos, los que son materia de la legislación ordinaria; la 

Constitución solo debe ocuparse de la estructura polltica, y dijó una frase 

que se ha hecho famosa, que la expresión que se referla a la jornada máxi

ma de trabajo le quedaba al artículo como un par de pistolas a un Santo 

Cristo. 

Heriberto Jara le contestó diciendo que los juristas y los tratadistas 

podlan encontrar ridículo consignar en una Constitución la jornada maxima 

de trabajo, pero el precepto era necesario y la experiencia as! lo demos-
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traba; que él no deseaba que la nueva Constitución fuera un documr!nto sln 

vigencia, un documento que no resolvía ninguno de los grandes problemas de 

México, un documento nada más para exhibirse en las fiestas públicas: él 

quería un instrumento jurídico que dignificará la vida de las grandes cla

ses populares que garantizarii la libertad del trabajador, su vida y sus 

energ!as. Declaro que prefería que la Constitución no estuviera bien es

crita a sacrificar a los hombres en aras de la Constitución. 

Héctor Victoria ataco tanto el proyecto de Carranza por omiso corno el 

proyecto de la Comisión por tibio, por no aceptar todos los demás postula

dos. Propuso que se le agregará al articulo 5 los siguientes principios: 

creación de juntas de conciliación y arbitraje, indemnizaciones por acci

dentes, seguros de trabajo, salario m!nirno, higienización de talleres, etc. 

Van Versen apoyo la idea de que todos los principios laborales queda

ran incluidos en el articulo 5, e invitó a los constituyentes a no tener 

miedo a las palabras de Lizardi y enfatizó diciendo: "yo desearía que los 

se~ores de la Comisión no tuvieran ese miedo, porque si es preciso garanti

zar las libertades del pueblo que ese Santo Cristo tenga polainas y 30-30, 

ibueno! 11
• 

Carlos L. Gracidas propuso el principio de la repartición de utilidades. 

Luis G, Monson apoyo a Manjarrez y se adhirió a la idea de que fuera un ar

tículo especial el que contuviera los aspectos laborales. El propio Manja

rrez se dió cuenta que el Congreso constituyente comenzaba a aceptar que 

el problema social quedará regulado en la Constitución y propuso que todos 

los aspectos laborales fueran llevados a un capítulo o a un titulo especial. 

Alfonso Cravioto, quién pertenecía al grupo de Carranza, tuvo una in ter 

vención que hizo ver que ese grupo iba a aceptar la declaración de derechos 
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sociales. Expreso que los renovadores siempre hdhlan estado a favor de 

las mejores causas del P'-'·!blo mexicd110; termino su intervención pronuncia!!_ 

do unas palabras que resultaron profétícás., dijo q1u->: 11 dsf como Francia 

después de su Revolución había tenido el alto honor de consawar en la prj 

mera de sus cartas magnas los inmortales derechos del hombre; así la Revo

ción medcana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la pr_i. 

mera en consignar en una Constitución los sagrados derechos de los obreros". 

José Natividad Maclas, también del grupo de Carranza, manifesto que é~ 

te último estaba preocupado por el problema laboral, que tan es dSi que 

Carranza le pidió a él y a Luis Manuel Rojas que formularan diversos pro

yectos de leyes laborales. Señaló también, que era necesario sacar al tr~ 

bajador de la miseria en que se encuentra, hay que sacarlo de esas chozas 

inmundas en que vive en las haciendas y en las fAbricas para decirle: sois 

hombre y mereceis como ciudadano de la República, todas las consideracio

nes que merece un hombre 1 i bre. 

Después de las palabras de Macias hay otras intervenciones que ya oo 

tienen mayor trascendencia; la idea de incluir aspectos sociales eo la Con1 

tituciOn se hablan ganado. Se levanto la sesión última de discusión del 

proyecto y no se di6 ninguna resolución del Congreso al respecto. Ello no 

trajo resultadas desastrosos porque había concenso de que se nombrarA una 

comisión especial para que redactara un artlculo con todos los principios 

expuestos durante las discusiones; también hubo concenso de que esa comi

sión la presidieran dos constituyentes: Pastor Roualx y Macias, ellos inv_i. 

taran a José !nocente Lugo, jefe de la Dirección de Trabajo de la Secreta

rla de Fomento, y a Rafael de los Ríos, secretario particular de Rouaix. 

Cuando el proyecto se concluyo, Carranza Jo conoció y estuvo de acuerdo en 

que se pusiera a la consideraciOn del Congreso Constituyente. El proyecto 



JI 

se presento el 13 de enero de 1917 y se discutió diez días después, el 23 

de enero. La discusión ya no tiene importancia, los princ1pios se hablan 

ganado y se aprobó el proyecto por unanimidad de 163 diputados. 

Para Jorge Carpizo "la inclusión de aspectos sociales en la Constitu

ción tuvo una gran importancia porque se quebro el pensamiento jurídico 

constitucional, se quebro la concepción de que el constitucionalismo es 

uní camente una estructura política, de que 1 as normas fundamenta 1 es deben 

de estructurar normativamente el poder político y nada más. En México, en 

1916-1g17 la idea va a ser diferente: desde luego nadie discutió que las 

constituc1ones deben de estructurar el poder polltico, pero deben de enfo

car algo más. La Constitución debe de adentrarse profundamente en la vida 

social. La Constitución debe garantizarle a todos los hombres un mínimo 

económico, que va a vivir con dignidad, y aqul se quebro el pensamiento 

tradicional y la Constitución se conv1rti6 en política-social". '' 7 

Concluye el maestro Carpizo con una 1mportante conclusión sobre La Prj_ 

mera Declaración de los Derechos Sociales: "La idea última del constitu-

cionalismo social se encuentra en lo siguiente: por siglos se ha hablado 

de libertad, ahora 1 o que se qui ere es 1 i bertad rea 1; se ha hab 1 ado de 

igualdad, lo que se quiere es igualdad real; se ha hablado de justicia, lo 

que se quiere es justicia real. Entonces, la gran importancia de una decl!!_ 

ración de derechos sociales como la mexicana es que nos hizo ver a todos 

que el hecho de existir no es solo eso en el aspecto biológico, sino que 

es algo más; es existir con dignidad y la Constitución asegura que el orden 

jurídico le garantiza a todos un mlnimo económico y un mínimo cultural".'ª 

47 ldem. p. 280. 

48 ldem. 



A partir de la promulgación del artlculo 123 constitucíonnl ha sidn 

modificado varias veces buscando su perfección, '' 9 esto es lógico pues las 

normas jurldico-sociales son de corta vida, duran en cuanto satisfacen una 

necesidad social, por eso los artífices de esta r¿ma del Derecho están en 

constante elucubración, preparando nuevas formulas n<ás justicieras que las 

ya existentes. 

4. TEOR!A GENERAL DEL PROCESO Y DERECHO PROCESAL SOCIAL 

En este numeral habremos de referirnos de una manera más particular a la 

existencia de una rama del Derecho procesal que pudiera calificarse de "S.2. 

cial" y que nace de la influencia de las disposiciones sociales sustanti

vas sobre las instrumentales. 

Hemos mencionado que la materia sustantiva guía a las normas instrume.[! 

tales, y las influencia porque son estas las que finalmente sirven para ha

cer cumplir las primeras, a través del proceso. El Derecho procesal nos 

indica el camino formal que deben seguir las partes y el juez para resol

ver la controversia, pero el contenido de la decisión esta establecido en 

'las normas sustanciale5. 

A. La Teorla General del Proceso. 

Se debe partir de la base de que existe una disciplina general que consti

tuye el punto de concentración de las diversas materias procesales partiC)! 

lares, ciencia general que se integra con los principios Msicos de todo el 

campo procesal y que por ese motivo ha recibido el nombre de Teorla General 

49 Ve.he 11! trabajo del Lic. Diego Volhdh, La CQnstituciGn Reformada, en donde .-eaHza un 
estud'io sertu )' muy completo s.obre la!i diversas reformo Que ha tenido nue!itra Constitu
cHSn. Este autor cuenta 32 l'eformaa al artf<;ulo 123 durante el periodo óe 1921, fecha de 
la primera reforma, a 1978# El Lle# J()rge Madr<izo en su estudio sobre 1..o:1~ Reforma& Cons~ 
t'ituclonale!. del sexenio 1976~1982, señala en es.te perfodo lt reformas. al !!lfsmo .1rtfculo, 
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de 1 Proceso. 

Por Teoría General del Proceso debe entenderse, según Niceto Alcalá Za-

mora y Castillo, la exposición de los conceptos, institucionales y princi

pios comunes a las distinta:.. ramas del enjuiciamiento. !ic 

El maestro Fernando Flores García apunta que "la Teoría General del Pr~ 

ceso se conforma con aquél los elementos o denominadores comunes que apare-

cen y dan raz6n de ser a las actuaciones judiciales ante los órganos impa_i: 

ciales oficiales para disminuir las controversias jurídicas ante ellas pla!l 

teadas por las partes interesadas, en los mültiples tipos de juicios":' 

En el mismo sentido Eduardo Pallares señala que el Derecho procesal pu~ 

de ser considerado como un todo, o sea como un conjunto unitario y sistemá-

tico de normas jurldicas que reglamentan el proceso en general. En la prá,<:. 

ti ca, sin embargo, se distinguen claramente el Derecho procesal mercantil, 

del civil, administrativo, penal, laboral, etc., según sea la ley que se 

aplique en el proceso. 

Lo anterior se podrla resumir diciendo que la Teorla General del Proce

so es el tronco común de las diversas disciplinas procesales. 

Por otra parte, debemos mencionar que la disciplina unitaria del proce

so se encuentra apenas en formación, debido a la reciente independencia cie_!! 

tHica de las diversas disciplinas procesales, acerca de sus respectivos d~ 

rechos sustanciales, pero que no le impide poseer un acervo de principios 

depurados que pueden aplicarse a toda la materia procesal. Ahora bien, de 

esos principios generales, cada una de las ramas del en.juiciamiento posee lj_ 

neamientos particulares que le otrgan cierta autonomía dentro del inmenso 

so Cfr. Alcalá-Z<1.11ore. y Castillo, Niceto. Citado por Fernando Flores Garcta. Teorla General 
del Proceso y el Mparo Mexicano. Revista de la Facultad de Det('CllO. Tomo XllX.1, enero-.:lbrn, 
1981, no. llB. p. 86. 

51 Flors GArcta, Fernando. Op. cit. p, !!6. 
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territorio de las normas instrumentales. 

Pasando a la clasificJc16n del procc:;a, diremos que rll!stor de Buen en-

saya una clasificación de los procesos atendiendo a la rama del Derecho a 

1 a que se refiere, la cual queda como sigue ~ 1 

a) Civiles 

b) Mercan ti les 

c) Penales (que comprende también la justicia militar) 

d) Fiscales 

e) Laborales 

f) Constitucionales o de garantlas 

Otro autor, Carlos Viada López-Puigcerver, s3 establece tres categorías 

procesales basado en la clasificación que atiende al tipo de interés prot~ 

gido: 

a) Proceso de interés individual, en el cual predomina el principio dispg 

sitivo, con iniciativa de parte y disponibilidad del objeto del proceso. 

b) Proceso de interés colectivo, en el cual impera el principio inquisitj_ 

va, con iniciativa de oficio e indisponibilidad del objeto del proceso. 

c) Proceso de interés social, de carácter intermedio entre los otros dos, 

y en el que generalmente se presenta iniciativa de parte, pero indisponi-

bil i dad de 1 objeto del proceso. 

El maestro Fix Zamudio'4 intenta una clasificació similar, aunque cree-

mos que más completa, y la basa en los principios procesales conocidos CQ 

mo "principios formativos" que se inspiran en el objeto que se persigue en 

52 Buén Lozano. Néstor de. Derecho Procesal del Trabdjo, Ed. Porrúa. MéAfco, 1988. p. 27. 

53 Cfr, Viada LOpez-Pufgcerver, Carlos. Citado por H6ctor Fh Zamudfo. lntroduccl6n ... p. 31. 

S4 Cfr. Fh Zamudio, Héctor. ldem, p. 32. 
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en cada una de las estructuras procesales. 

Los principios a qu(' se hoce ri;;fon:ncia so11 el d1spositlvo y el inqui

sitivo y dando un enfoque diverso agrega un factor más, que es el social. 

En base a ese criterio, el rrldestro establece los siguientes sectores: 

a) VVteclw pJtoc<:4<tl d,Upo~dúo. Estas normas procesales tienen por fi

nalidad la solución de los litigios que afecte esencialmente a los parti

culares, y por ello los derechos sustantivos que se discuten tienen un ca

rácter predominante disponible. Se conternpla en este sector al Derecho 

procesal civil y al Derecho procesal mercanti 1. 

b) OeJr.ec/10 pMce4ttl wc.iitt. Contiene 1 as normas procesa les por conducto 

de las cuales se resuelven los conflictos o controversias en las que in

tervienen personas individuales o colectivas que se encuentran en situa

ción desfavorable desde el punto de vista social, económico y cultural, 

como son los obreros y campesinos y a que 11 as que requieren de la seguridad 

social prestada por instituciones públicas. De este sector del Derecho 

procesal se pueden distinguir las siguientes ramas: Derecho procesal labo

ral, Derecho procesal burocrHico, Derecho procesal agrario y Derecho pro

cesal de la seguridad social o asistencial. 

c) Ve1techo p-'locual ,lnquih.Ulvo. Comprende aquel las normas instrurnenta

les por conducto de las cuales se pretende la solución de los conflictos 

o controversias en las cuales se discute la aplicación de precepto jurldi

cos de carácter indisponible, de manera que el juez o tribunal que las diE 

te debe impulsar de oficio el procedimiento investigar la verdad material 

sobre 1 a puramente forma 1, y posee facultades amp 1 ias para di ri gi r el pro

ceso. Comprende las siguientes categorlas: Derecho procesal penal, Dere

cho procesal administrativo, Derecho procesal constitucional y Derecho prQ. 
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cesal familiar y del estado civil. 

d) Ve1techo p1toee1>al óttpJut-e6tata.t e fote1tnac.ionaf.. 

Es te autor ubica a 1 Derecho procesa 1 socia 1, como se puede observar, 

entre el tipo de proceso individual o dispositivo y el colectivo o inqutsj_ 

torio, en virtud del predominio de interés social, estableciendo un equilj_ 

brío entre los elementos privados y públicos dentro del campo procesal. 

B. El Derecho Procesal Social. 

Para comprender lo que es el Derecho procesal social, debemos señalar cual 

es el principio básico que lo califica en relación con los otros tipos de 

procesos. En primer término diremos que es el Derecho procesal social. 

fix Zamudio entiende por Derecho procesal social "el conjunto de nor

mas destinadas a la actuación de los procesos materiaies que tutelan los i!! 

tereses de los grupos o clases sociales, desde el punto de vista de su si-

tuación económica, y los cuales han venido incrementando su importancia en 

los últimos tiempos, en tal forma que su participación en la vida política 

del Estado contemporáneo es cada vez más relevante, determinando a su vez 

la intervención estatal en las actividades productoras" 55 

Por su parte, Patricia Jurczyn dice que el Derecho procesal social es 

"el conjunto de reglas que regulan las actividades jurisdiccionales de los 

tribunales y los procesos sociales para lograr el equilibrio y el orden j)! 

rldico, económico y social en las relaciones laborales, agrarias y asiste!! 

ciales 1
'. 

56 

Respecto a la caracterlstica que distingue al Derecho procesal social 

55 Flx lamudio, Hbctor. E\ Juicio de Amparo, Ed. Porrúa, México, 1964, pp. 2l y 24, 

56 Jurciyn de Stephan, Patricia, Derecho Procesal Soc\al 1 con especial referencia a la llueva 
Ley Federal Mexicana del Trabajo, Revista de OerechO Proce!.al Iberoamericano, Año 1971, 
no. 4, p. 821, 



17 

del resto de los procesos, podemos decir, siguiendo a Eduardo J. Couture, 

que al hacer referencia al proceso laboral indica que este tipo de proce

so se caracteriza por la protección de la parte débil, y por este motivo 

implica un desequilibrio necesario para lograr la lgual.'.dad po!t cC'mpc.H~a-

c,i_án, de manera que pudiera llegarse a la igualdad social de las partes, 

por encima de la simple igualdad formal. 57 

El proceso social se caracteriza por el p·'t.Ú1ctµ.ü1 de cor11pcn-la.dó11, afi!. 

ma Fix Zamudio, queriendo significar con esto la protección no sólo susta!! 

tiva, sino también procesal, de la parte débil, a través de ciertos privi-

1 egi os que implican una cierta desproporción formal, pero que en e 1 fondo 

se traduce en una equiparación verdadera, con el objeto de cumplir eficaz

mente uno de los principios básicos de todo tipo de proceso: el de bila

teral idad e igual dad procesal de las partes. 56 

En este sector de enjuiciamiento predomina el principio oficial o in-

quisitivo, sobre el dispositivo, que si bien es verdad que ninguno de es-

tos dos principios formativos impera en forma absoluta con ninguna rama pr.Q_ 

cesal, en las disposiciones de carácter social sobresalen claramente las fa 

cultades de los órganos jurisdiccionales para impulsar el procedimiento, P.!! 

ra integrar la materia de la controversia, para completar el material probj! 

torio, y en general, para orientar el procedimiento hacia la busqueda de la 

verdad material, con ausencia de formalismos y con una protección especial 

a la parte económicamente débil, a fin de establecer la verdadera igualdad 

ante la ley. 

El proceso social tiende en lineas generales a una compo~ú:.i.6n equ..l-

;ta.,Uva. del. lltlgfo, dando preferencia a la equidad sobre la legalidad pu-

57 Couture, Eduardo S, Citado por Héctor fh. l41fltldlo. lritraduccl6n,,, p. 33. 

58 Fh Zamudlo, H6ctor. Lineamientos, .. p. 904. 
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ra, pero entendiendo la equidad no como sinónimo d~ justicia en conciencia, 

sino como la autorización al juzgador para templar el rigor de la norma, 

tomando en cuenta las especiales circunstancias del caso concreto. 

Como muestra de la característica compensatoria que distingue al proc_g_ 

so social debemos mencionar, haciendo referencia al derecho del trabajo 

los siguientes postulados que tienden hacia ese carílcter: a) primerarnen

te, la ley de 1970 impuso a los empresarios la obligación de dar al trab_!! 

jador aviso escrito del despido y de las causas que lo procrearon, situa

ción que no se aplicaba y que se pone en vigor con las reformas de 1979; 

b) la suspensión de la pasividad de las juntas de conciliación y ubitraje, 

a cuyo efecto las faculto en el artlculo 765 para practicar las diligencias 

que juzgaran convenientes para el esclarecimiento de la verdad y para int_g_ 

rrogar libremente a las partes y testigos que intervengan en las diligen

cias; c) se suprimió la rigidez de las nonnas para la determinación de la 

junta competente, a cuyo fin se facilito el ejercicio de las acciones, otor 

gando tres opciones a los trabajadores: la junta del lugar o la de cual

quiera de los lugares en que se presto el servicio, la del lugar de elabo

ración del contrato y la del domicilio del patí'on; d) se traslado a este 

proceso la institución de la suplencia de la demanda, antes reservada solo 

al juicio de amparo. 59 Este último punto, lo considera Fix Zamudio como 

una de las bases que dan autonomla al Derecho procesal social, ya que se 

encuentra establecida en el amp<1ro laboral y agrario constituyendo la cul 

minaci6n de los respectivos enjuiciamientos. 

5.9 Cueva, Harfo de h. O"rec:ho Proces~t 'I Jur.t1cl.:i Socl.,1. Lí! Leghlaclliri labOrel, v. Periº" 
dlco Uno 1!1~$ Uno, H.utes 13 de mayo de 1980. p. 6. 
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C. Contenido del Derecho Procesal Social, 

Si atendemos al contenido del Derecho social y al fundamento que se da, d!'_ 

bemos de concluir que sora el Derecho procesal del trabajo, el Derecho prg 

cesal agrario y el Derecho µrocesal de la seguridad social los que compo

nen al Derecho procesal social. 

Debemos repetir aquí que el Derecho social influye en un gran número 

de disciplinas juri di cas, pero que es en 1 os tres sectores sena 1 a dos, en 

donde se manifiesta, con mayor intensidad, y, en consecuencia, se puede 

afirmar que son esos los que lo forman, desde luego sin asegurar que sean 

los únicos, pues ya indicamos que con la socialización del Derecho diver

sas ramas adquirieron un car~cter social, las que se desprenden de las di~ 

ciplinas tradicionales y las nuevas que surgieron buscan o se intenta ubi

carlas dentro de este sector del Derecho que estudiamos. 

El fundamento para afirmar que son esas tres ram•s del Derecho las que 

contempla el Derechoprocesal social lo encontramos en la norma m~xima. 

Efectivamente, es en la constitución en donde nace nuestra afirmación, 

pues recordemos que son esas tres ramas juridicas las que se han elevado 

al rango de disposicones constitucionales por casi todas las cartas funda

mentales de nuestros dlas y que han recibido el nombre de "garantlas soci!!_ 

les 11
• 
60 

Corresponde a México el privilegio de adelantarse al constitucionalismo 

social, ya que con anterioridad a la Constitución de Weimar de 11 de agosto 

de 1919, que es considerada como iniciadora de la socialización en el cam

po politice, consagro en varios preceptos, especialmente los artlculos 27 

y 123 de la~constitución vigente de 1917, los lineamientos fundamentales 

60 Cfr. 8urgoa 1 Ignacio. las C"rantfclS Individuales. Ed, Porrúa, M6xico. p. 181, 
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para 1 a protección de 1 as c 1 ases campesina y trabajadora. 

De acuerdo a lo anterior podemos concluir que son las siguientes ramas 

1 as que componen a 1 Derecho procesa 1 socia 1 : 

a) VVteclio pll.Dcuat det .tJtabajo. Es de los tres procesos sociales el más 

elaborado y el que primero adquiere su autonomla científica, aun cuando a.!. 

gunos auto res discuten su independencia re 1 ac i onando 1 o con e 1 Derecho pro

cesa 1 civil. 

En la actualidad podemos observar el extraordinario progreso doctrinal, 

legal y jurisprudencial que este sector ha adquirido, lo que le a valido 

el que sea considerado, como una de las disciplinas instrumentales más din-ª_ 

micas. Se observa también el establecimiento de jurisdicciones especiales 

para dirimir los conflictos de trabajo, reforzando esto el criterio que se 

tiene sobre la autonomla de esta rama procesal social. 

b) VVtecho p~oce;,at aglUVÚo. Es un Derecho complejo, ya que comprende ma

terias muy diversas, que desde luego están relacionadas con el cultivo de 

la tierra y los hombres que la trabajan, haciendo esto difícil el poder pr!'_ 

cisar sus limites. 

El Derecho agrario en su aspecto sustantivo, esta integrado con normas 

de casi todas las ramas del ordenamiento jurídico, asl se puede apreciar 

que, desde el Derecho mercantil, que regula la empresa agraria y las opera

ciones de crédito especial que se requiere, como los prestamos refacciona

rios y de avlo; el Derecho penal que configura como delitos especiales el 

abigeato y la invasión de tierras; el Derecho administrativo con la cre

ciente intervención del Estado en las actividades agrícolas, ganaderas y 

forestales; desde luego, el Derecho constitucional, en virtud de las múlti. 

ples disposiciones agrarias que se han consagrado en las constituciones 
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contemporáneas, y en el campo internacional, los trdtJdos internacionales 

que regulan precios y distribución de prodt.JLlos rúrJ~es, a.c:;i como la crea

ción de órganos internacionales entre la cuai encuritr1.1n1os J la Organiza· 

cibn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.'" 

En base a esa complejidad, la materia procesal agraria no obtiene un e!! 

cuadramiento indiscutible dentro del marco procesal, pues debido a la divei:: 

sidad de sus disposiciones, en algunas legislaciones se atribuye a la juri~ 

dicción civil, en otras, como la nuestra al campo del Derecho administrat_i 

vo. 

Sin embargo, la doctrina más reciente postula la autonomía científica 

del Derecho procesal agrario, pues examinando sus principios con un cri te

rio cientHico, se debe reconocer que su sector m~s importante es el que dg 

be situarse en el territorio del Derecho procesal social, pues participa de 

la estructura tutelar y proteccionistil de las otras dos normas instrument~ 

les que se ubican en esta rama del proceso, es decir, el Derecho procesal 

agrario posee principios peculiares que le otorgan una configuración parti

cular dentro del proceso. 

c) VVtecho pltoceMl de fo Hgwúdad ~oc,ial. Este sector se encuentra en 

periodo de formación, pues surge recientemente como un aspecto de la mate

ria laboral, adquiriendo lineamientos peculiares que lo distinguen del De

recho del trabajo. 

En algunos paises se han establecido tribunales especiales en materia de 

seguridad social, como en Alemania, que en 1958 se expidi6 una ley que creó 

una jurisdicción social, independiente de los tribunales del trabajo, y que 

se integra con tribunales locales ubicados en cada provincia, además del 

61 Cfr. Flx Zamudlo, Héctor, lntroducci6n .•. p', 35. 
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Tribunal Federal Social, a los que les corresponde el conocimiento de co.ri_ 

troversias de Derecho püblico sobre cuestiones d~ seguridad social. 

Existen convenios internacionales, auspiciados por la Oficina Interna

cional del Trabajo, que recomienda que los conflictos de esta índole sean 

sometidos a tribunales especiales, integrados por jueces de carrera o no, 

que conozcan la finalidad del seguro y las necesidades de los asegurados. 

La inclinación por el establecimiento de este tipo de tribunales especi! 

les, no esta todavla plenamente definida, sobre todo en América Latina, pues 

mientras que casi todas las legislaciones de la materia coinciden en esta

blecer un recurso administrativo en beneficio de los asegurados y ante las 

mismas autoridades o instituciones de seguridad social, varia notablemente 

en cuanto se trata de configurar un medio de impugnación ulterior. 

De esta manera, mientras la mayorla de palses latinoamericanos admite un 

recurso ante los órganos superiores de los institutos o autoridades de seg)! 

ridad social, pero sin llegar a configurar verdaderos tribunales desde un 

punto de vista formal, otro grupo de estados, entre el los México, encomien

da la resolución de los conflictos, en su segunda fase, a los tribunales l! 

bora les. 

5. EL DERECHO PROCESAL SOCIAL MEXICANO 

En nuestro pals la regulación del Derecho procesal social esta claramente de 

finida, pues cada uno de sus sectores posee tribunales y procedimientos esp!!_ 

ciales, con excepción de la segu~ridad social, que como ya mencionamos, su SJ!. 

gunda etapa se ventila ante los tribunales del trabajo. De manera general 

se puede delimitar con precisión cuatro aspectos diversos, derivados todos 

ellos de los lineamientos establecidos por los artlculos 27 y 123 de la Con~ 
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titución, que no solo indican las bases de las disposiciones sustantivas, 

sino que también, marca las orientaciones de car~cter procesal. 

De manera sintética señalaremos la fuente y las caracter!sticas de los 

procesos sociales que encontramos en nuestra norma m~xima. 

a) VeAecho p1tacua! del ,/)in.bajo. Su fundamento esta en el articulo 123 

de la Constitución, particularmente en las fracciones XX, XXI y XXII, del 

apartado "A". Sobre esta afirmación Enrique Alvarez del Castillo señala 

que "el Derecho procesal del trabajo reconoce como fuente los principios 

del articula 123 constitucional y comparte las mismas esencias y caracte

rlsticas que tiene el Derecho del trabaja en general, siendo en consecue!! 

cia, un derecho de clase, progresivo y en avance constante, con el fin in-

dudable de proteger en juicio los intereses de los trabajadores por su de

sigualdad real". 62 En un inicio, por asl disponerlo el preámbulo de este 

articulo que se comenta, la regulación tanto sustantiva como procesal co

rrespondió a las entidades federativas, las cuales expidieron leyes labo

rales entre 1917 y 1926, hasta que la propia legislación se central iza en 

el Congreso de la Unión, en base a la reforma a la Constitución del 6 de 

septiembre de lg29, la que también motivo la expedición de la Ley Federal 

del Trabajo del 18 de agosto de 1931, la que incorporo las normas procesa

les en el titulo noveno. El Ira. de mayo de 1970 entra en vigor una nueva 

ley del trabajo, la que regula el proceso laboral en sus tltulos catorce 

y quince, mismos que fueron sustituidos por nuevas d~isposiciones procese 

les que se ponen en vigor el primero de mayo de 1980, las que constitu

yen unas de las más importantes que haya sufrido esta ley. 

62 A1varez del Castillo, Enrique. Reformas a la Ley Federal del Trabajo en 1979. UNAM, H~~ 
xlco• 1960. pp. 24 y 25. 



b} De._.11.edw P·'toc.et.at b1i1wc11á.t.teo. Este Derecho est<i dl!stinddo a la o;olu-

ción de los conflictos planteados entre los empleados y funcionarios públj_ 

cos y las entidades gubernamentales, tanto centralizadas como descentrali

zadas en las que preste el servicio. En el ámbito federal se inicio su r~ 

gulación procesal a través de los Estatutos de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes de la Unión de 5 de diciembre de 1938 y 5 de noviembre de 

lg41, cuyos lineamientos esenciales fueron elevados a rango constitucio

nal por la reforma de 21 de diciembre de 1960, que creó el apartado "B" 

del articulo 123 de la Constitución. 

Los principios procesales burocráticos establecidos en la Constitución 

fueron reglamentados por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado de 27 de diciembre de 1963, la cual contiene en su titulo séptimo a 

décimo los preceptos procesales para la solución de los conflictos que afe.~ 

tan a los trabajadores al servicio del gobierno federal y a los del Oepart~ 

mento del Distrito Federal. 

Por lo que hace a los Estados ha existido una situación muy diversa, aún 

cuando existe una tendencia a seguir el ejemplo de la Ley Federal a que se 

ha hecho referencia. 

El problema de la disparidad se resolvió con las reformas constitucion~ 

les de 30 de diciembre de lg82, ya que se dispuso en el articulo 115, fraE 

ción IX, de la Constitución que las relaciones laborales entre los estados 

y sus trabajadores se regiran por las leyes que expidan las legislaturas 

locales con base en lo dispuesto por el articulo 123, apartado "8'', de la 

propia Constitución, lo que también comprende las disposiciones procesales. 

c) VeM.cho p!l.OCUal aglUVUo. Este sector del Derecho procesal social ini

cio su desarrollo en 1'a parte relativa de la ley agraria del 6 de enero~ 



de 1915, cuyos lineamientos esenciales están consagrados en el artículo 

27, fracciones XII a XIV, de la Constitución que encuentra su reglamenta

ción en la Ley de la Reforma Agrario áe 22 de marzo de l9Jl, en particuldr 

en el 1 ibro quinto. 

La resolución de estos conflictos, no obst,ante que tienen una natural<¿ 

za jurisdiccional, corresponde a las autoridades de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, que tiene un carácter administrativo federal. La deci

sión de las controversias de mayor importancia se concede al presidente de 

la República, pero dejando una oportunidad ulterior a los afectados pora 

acudir al juicio de amparo. 

d) 0Vtedio p1wce.1>al de ea Hgtc'!-idad sacfot. Como ya hemos indicado, se C_!l 

cuentra en formación, en virtud de que los conflictos que se suscitan entre· 

los beneficiarios y las instituciones nacionales de seguridad social se 

plantea primero en la vía administrativa interna, como son los recursos de 

inconformidad en ocasiones de carácter potestativo, y posteriormente ante 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, a través del procedimiento 

ordinario laboral. 



CAP lTULO l l 

EL PROCESO LABORAL 

l. EL CONTENIDO DEL DERECHO DEL TRABAJO 

El Derecho del trabajo es un Derecho unitario que se compone de varias par

tes. Sus pri nci pi os proceden de un mismo funda111ento, que son 1 as neces ida-

des materiales y espirituales de la clase trabajadora y de sus miembros y 

su finalidad es siempre la misma: la justicia social para todos los traba-

ja dores buscando a 1 canzar una existencia digna de persona humana. 

Mario de la Cueva plantea la necesidad de una separación del estatuto 

laboral en dos especies: el núcleo o parte nuclear y la envoltura protcct2 

ra. 1 

El núcleo del Derecho del trabajo es la suma de principios, normas e 

instituciones que se dirigen directamente al hombre en cuanto trabajador. 

Por otra parte, la envoltura protectora es el conjunto de principios, n0r· 

mas e instituciones que contribuyen a la creación de la parte nuclear y a 

asegurar la vigencia del Derecho del trabajo. 

El capitulo mas importante de la parte nuclear es el VVT.eclto ú1d.i.1•.i.dua.t 

dd Vw.ba.ja, que se define como el conjunto de principios, normas e insti· 

tuciones que contienen las condiciones generales para la prestación del 

trabajo. Sus finalidades son el aseguramiento de la salud y la vida del 

trabajador durante el desarrollo de su actividad y la obtención de ~n nivel 

de vida .decoroso. 

1 Cueva 1 !.\arlo de la. El Nuevo Derecho Mextc¡¡¡no del 1rabajo. Ed, Porrúa, Hé~ico 1 198G. 6il. 
ed. pp. 94 y u. 
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Como partes lntegrantes de la envoltura protectora están: 

a) la.1> au.to!Udadel de( .t~abajo. que son un grupo de autoridades distintas de 

las restantes autoridades del Estado, cuya misión es crear, vigilar Y hacff 

cumplir el Derecho del trabajo.' 

b) Et dened10 cal;:.c.t.cvc, que es el conjunto de principios normas e institu

ciones que reglamentan la formación y funciones de las asociaciones profe

sionales de trabajadores y patrones, sus re1dciones, su posici6n frt:!nte al 

Estado y los conflictos colectivos de trabajo. El Derecho colectivo se in

tegra con los principios, normas e instituciones siguientes: la libertad 

de coalición; el contrato colectivo y el contrato-ley, y; la huelga. 

e) Et de,,e.cho pMce;a.t dü Vutbo.¡o, es el conjunto de principios Y normas 

que permiten a las Juntas de Conciliación y Arbitraje resolver los conflic

tos de trabajo individuales y colectivos, jurldicos y económicos, en canco!: 

dancia con la naturaleza y los fines del Derecho del trabajo. 

Es la Ley Federal del Trabajo el estatuto que recoge vigoriza los dere

chos fundamentales de cada trabajador en lo individual y los derechos que 

corresponden a la colectividad de trabajadores y garantiza su cumplimiento 

a través de las normas procesales. 

El 18 de agosto de 1931 se expidió la primera Ley Federal del Trabajo, 

después de la experiencia que sevivió al otorgar a los Estados la facultad 

de legislar en materia laboral. En esta ley y en la posterior del lo. de 

mayo de 1970 no se reflejo en el procedimiento laboral la mlstica clasista 

2 las autoridades del trabajo son: la Secretaria del Trabdjo y Pre..,hlón Social; lds Secreta· 
rfas de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública; las Autoridades de las Entidades 
Federativas y sus Direcciones o Departamentos de Trabajo¡ la Procuraduda de la Derensa del 
Trabajo¡ el Servicio Nacional del Empleo, Capacit11cltin y Adiestramiento; la \m1pecci6n del 
Trabajo¡ la Comls16n Nacional de lo$ Salarios Hlnlmos; la Comisión NacloMl para la Partici 
pación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas; las Juntas Federal~!. y Loca~
les de Concl1iac16n; la Junta federal de Conclliac16n y Arbitraje¡ lds Junta!> Locales de 
Conciliacl6n y Arbitraje¡ y el Jurado de Responsabllidoldes, (Artlculo 523 de la Ley Federal 
c!el Trabajo), 
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y social que quisieron imprimirle los diputados obreros. 3 No existía con

cordancia entre lo establecido en la parte individual y la colectiva con la 

procesal, pues esta última estaba a la zaga. "La Ley Federal del Trabajo de 

1970, en el aspecto procesal, no cubría ya los requerimientos de las nuevas 

realidades sociales. El marco jur!dico procesal a través del cual se venían 

dirimiendo los conflictos del trabajo, con el paso de los arios se fué hacie!!_ 

do estrecho y obsoleto. Para 1980 era preciso reestructurar ese marco jur.!_ 

dico, ponerlo en consonancia con la dinámica social, y, en especial, con la 

función social del Derecho del trabajo". 4 En este sentido, el Ejecutivo F~ 

deral presento el 18 de diciembre de 1979, una iniciativa para reformar el 

procedimiento laboral, la que fué aprobada y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 4 de enero de 1980, entrando en vigor el Jo. de mayo de 

ese mismo año. 

Señala el maestro José Davalas que ahora la Ley se asienta como una un]. 

dad del Derecho individual, el Derecho colectivo y el Derecho procesal. Las 

tres normas aparecen como una unidad indisoluble que se sintetiza en el artf 

culo 123 constítucional. 5 

Debemos concluir, retomando al maestro De la Cueva, 6 que con las refor-

mas a la ley en 1980 apareció nuevamente la concepción tripartita del Dere

cho del trabajo sellando su unidad indisoluble: el ordenamiento colectivo, 

la suma de las instituciones conquistadoras (libertad sindicdl, convencio-

nes colectivas y huelga); el derecho individual, lo conquistado por la jus

ticia social, a saber, la totalidad de las condiciones para la prestación 

de los servicios; y las normas procesales, que contienen el método que deben 

3 Cfr. D!valos, José. Sentido Social de las Reformas Proce!,ale::. L.iboralei. de 1980. Memoria del 
X Congreso Mundial Ordinario de Filosoffa del Derecho y Fllosoffa Social. Vol, IV. UNAM 1 1981 
p. 249. 

4 03valos, José. Lils Reform.u dl Procedimiento del Trabajo, Anuario Jurfdico No. XI. UtlAH, 1984 
p. 10. 
Cfr. El Sentido Social de las Reformds Procesales. p. 2Sl, 
Cueva, Harfo de la, Derecho Procesal y Justicia Social. la Leglslaci6n Laboral V. Perl6dico 
Uno mh Uno. Hartes 13 de mayo de 1980. p. 6, 



seguir las Juntas de Conciliación y Arbitraje para cumplir la odsión que les 

asigno la Declaración de Derechos Sociales de 1917, decidir las controver

sias o conflictos entre el trabJjo y el capital, de conformidad con los pril} 

cipios de la justicia social. 

2. CONCEPTO DE DERECHO PROCES,\L DEL TRABAJO 

Después de haber repasado el contenido del Derecho del trabajo, pasare11os 

ahora a hacer algunas acotaciones sobre el Derecho procesal del trabajo, que 

como vimos forma parte de aquél. 

En primer lugar indicaremos lo que es el Derecho procesal y posteriormen 

te transcribiremos a 1 gunos conceptos que dan di versos tratadistas sobre e 1 

Derecho procesa 1 de 1 trabajo. 

A. El Derecho procesa 1 

Entendemos al Derecho subjetivo como la facultad jurldica protegida. Por D~ 

recho procesal, la disciplina jurldica que estudia el sistema de normas que 

tienen por objeto y fin 1 a rea 1 i zaci6n de 1 Derecho objetivo o procesa 1 a tr~ 

v~s del Derecho subjetivo.7 

Con lo anterior queremos significar que el Derecho subjetivo y el proce-

sal se encuentra de alguna manera ligados, toda vez que ante el incumplimiel_! 

to de la norma subjetiva, aparece el Derecho procesal que nos otorga los in~ 

trumentos necesarios para hacer efectivo el otro Derecho. En atención a es-

to podemos decir que el objetivo o fin del Derecho procesal es buscar, a tr.!!_ 

vés de sus normas, dirimir los conflictos que se suscitan por e 1 i ncump 1 imien 

to del Derecho subjetivo. 

7 Cfr. Castillo Larrañaga, Jos6 y Pina, Rafael de. Oerecho Procesal Civil. Ed. Porrúa, s~. ed. 
Hhlco. p. 14. 
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B. El Derecho procesa 1 de 1 trabajo 

Entrando a la definición del Derecho procesal del trabajo diremos que para 

Arturo Va1enzuela "el Derecho procesal objetivo en materia de trJbajo es ~l 

conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad del Estado y de las 

partes en el proceso, para hacer efectiva la satisfacción de los intereses 

particulares nacidos de la relación jurídica del trabajao". 8 

El maestro Alberto Trueba Urbina define al Derecho procesal del trabajo 

como "el conjunto de reglas jur!dicas que regulan la actividad jurisdiccio-

nal de los Tribunales y el proceso del trabajo, para el cumplimiento del oy: 

den jur! di co y económico en 1 as relaciones obrero-patronal es, i nterobreros 

e interpatronales". 9 

Armando Porras y lópez nos di ce que nuestra materia "es a que 11 a rama de 1 

Derecho que conoce de la actividad jurisdiccional del Estado respecto de las 

normas que regulan las relaciones laborales desde los puntos de vista econ.Q. 

mico y jurldico" . 1º 
Para Francisco Ramlrez Fonseca "el Derecho procesal del trabajo es el 

conjunto de normas que regulan la actividad del Estado, a través de las Ju!} 

tas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, tendiente dicha activi-

dad a buscar la conciliación en los conflictos de trabajo, y, de no ser es-

ta posible a resolver los conflictos por vla jurisdiccional o emitiendo el 

Derecho aplicable al caso concreto, siempre dentro de su propia orbita de 

facultades". 11 

Derecho procesa 1 de 1 trabajo, es para Franci seo Ross Gáme:, "1 a rama de 1 

8 Valenzuela, Arturo. Derocho Procesal del Trabajo, Ed. Josli H. Cajica Jr. Pu~blCJ. p. 180. 

!J Trueb.t L'rbfna, Alborto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Porrúa. México. P. 71t. 

10 Porras y LOpez, Armando. Derecho Procesa] del Trabajo. Ed. José H. Cajfca Jr, Puebla, p. 15. 

11 Ramfrez Fonseca, Francisco. La Pruebil en el Procedimiento Laboral. Ed. PAC, Hbico. p. 20. 
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Derecho que conoce de la actividad jurisdiccional del Estado, respecto de la 

aplicación de las normas con motivo, en ocasión o a consecuencia de las re

laciones obrero-patronales" . 12 

Finalmente diremos que para Néstor de Buen "el Derecho procesal del tr~ 

bajo es el conjunto de normas relativas a la solutión jurisdiccional de los 

conflictos del trabajo". 13 

Este último autor omite en su concepto la referencia a la tendencia so-

cial del Derecho procesal del trabajo, porque indica que ese es un aspecto 

que se manifiesta de manera concreta en el estudio de los principios proce

sales, con lo cual estamos completamente de acuerdo. 

3. LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO 

Continuando con el desarrollo de nuestro trabajo y para llegar al punto to-

ral de nuestro tema, pasaremos a tratar de manera somera en los siguientes 

puntos a 1 gunos de 1 os conceptos fundamenta les del proceso del trabajo. 

El punto de partida de todo proceso es la actividad interesada del hom

bre para alcanzar los satisfactores de sus necesidades. Al existir una na

tural limitación en el número de satisfactores se produce una situación fa-

vorable a la satisfacción de una necesidad, excluyendo esa situación favor~ 

ble la satisfacción de la necesidad de otro sujeto. Lo anterior acarrea o 

produce un conflicto de intereses. 

A. Concepto de conflictos de trabajo 

Atendiendo al diccionario de la Real Academia Espai\ola, la ~palabra conflic-

12 Ro!S C!mez, Fraoclsco. Derecho Procesal del Trabajo. Ed. C~rdenas Editor y DhtrlbUidor. 
Hblco, 1986, p. 20. · 

13 Buen Lozano, Nóstor de. Derecho Procesal del Trabajo. Ed, Porrúa, Hhtco, 1978. p. 40. 
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to deriva del 1atfo c.01!M.ictu~. de ct·11:Sti:'h'.:'i.c, chocar. 1iene el conflicto 

los siguientes significados: antagonismo, conflicto de intereses, combate, 

litigio, etc. 

Francesco Carnelutti concibe al litigio, sintetizándolo en dos palabras, 

como: pretensión resistida." 

Todo conflicto presupone el enfrentamiento de dos o más personas, fenii_ 

meno que se presenta necesariamente en el Derecho del trabajo, ya que en la 

medida en que existan relaciones entre trabajadores y patrones dentro del 

sistema capitalista de producción, no podrán desaparecer las diferencias y 

controversias, en virtud de que ese régimen descansa en la explotación del 

trabajo por el capital. 15 

Los conflictos del trabajo surgen, principalmente, con el nacimiento y 

multiplicación de las coaliciones de trabajadores y formación de las asoci.<>. 

ciones de profesionales, de las huelgas y los paros, que en infinidad de oc!'. 

sienes causaban trastornos a la economía de los paises, razón esta por la 

que el Estado se decidió a intervenir con mayor interés para solucionar es

tas diferencias lo que dió origen al reconocimiento de substantividad de los 

conflictos colectivos de trabajo. 

Se definen los conflictos de trabajo como las diferencias que se susci-

tan entre trabajadores y patrones, solamente entre aquéllos o únicamente e_I] 

tre estos, en ocasión o con motivo de la formación, modificación o cu1npl i-

miento de las relaciones individuales o colectivas de trabajo. 

El maestro De la Cueva nos indica las dos características que deben re!! 

nir los conflictos de trabajo: la primera es que una de las personas que i.'] 

14 Carnelutti, Francesco. Instituciones del Proceso Civil. Traduce. <!.:ipañcla por SanUnqo 
Sentis Helendo. Ed. Eje;1. Bt1enos Aires, 1950. vol. I. p. 27 

15 De la Cueva, Marlo. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II. Ed. Porrúa. Hóxlco, 
1979. p. S12 



tervengan en el conflicto, por lo menos, debe ser sujeto de una relación de 

trabajo; la segunda es que 1 a materia sobre 1 a que verse e 1 conflicto debe 

estar regida por las normas del Derecho del trabajo."' 

De acuerdo a las características no es posible concebir un conflicto de 

trabajo sino esta vinculado a ona relación laboral, pues son las propias r.". 

laciones de trabajo las que van a provocar también la variedad de los con

flictos de trabajo. 

SJ 

Esta aceveración se comprueba si se observa el artículo 604 de la ley, 

que estab 1 ece que corresponde a 1 a Junta Federa 1 de Conci 1 i ación y Arbitra

je el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que se susciten 

entre trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre estos, deri. 

vados de las relaciones de trabajo o hechos íntimamente relacionados con 

ellas. 

Ahora bien, si observamos las vías para resolver un conflicto y las apli. 

camas a los de carácter laboral se verá que no siempre tendrá una solución 

jurisdiccional. 

Algunos conflictos se resuelven por la vía de la autocomposición que es 

una fórmula componedora propuesta por una o la dos partes sacrificando el i.!). 

terés propio. 

Otra vía de solución al conflicto es la heterocomposición, por la cual 

se resuelve la controversia vía un proceso jurisdiccional en el que un juez 

pObl ico naciona 1, siguiendo un rito procedimenta 1 requerido por 1 a ley, térmi. 

na con la controversia. 

Los conflictos de trabajo son de los más susceptibles de solucionarse 

por la vía autocompositiva. Señalaremos dos ejemplos: desde el punto de vi~ 

16 ldem. p. 510. 
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ta individual se puede citar el caso del despido de un trabajador y este rQ_ 

curre ante el patrón y se arreglan sin necesidad de plantearlo a la autori

dad, en este caso existe conflicto pero no se llega al proceso; desde el 

punto de vista colectivo se pueden señalar que los casos en los que se sol_i 

cita la celebración y firma de un contrato colectivo, la revisión de contr~ 

to, o en su caso, el cumplimiento de un contrato, si el sindicato acude an

te el patrón y de común acuerdo solucionan su conflicto, estaremos frente 

a una solución autocompositiva; en caso contrario si el sindicato acude pa

ra dar solución al arbitraje de la autoridad jurisdiccional, estaremos ante 

una solución heterocompositiva. Lamentablemente, en muchos casos los con

flictos se tienen que resolver ante el órgano jurisdiccional. 

Por otra parte, las soluciones heterocompositivas se pueden dividir en 

dos: las que atañen a un proceso jurisdiccional, cuando el conflicto es co

nocido y resuelto por la autoridad competente conforme a la ley y, los que 

no atañen al proceso jurisdiccional, dentro de los cuales se pueden citar, 

las soluciones que mediante un procedimiento administrativo emiten determi

nados organismos sobre las inconformidades que se les presentan, como es el 

caso del Seguro Social. 

B. Clasificación de los conflictos de trabajo 

Atendiendo a que los conflictos derivan de la injusticia social y de los d~ 

sequil i bri os económicos existen tes entre los trabajadores y los patrones, 

pueden estos producirse: 

a) Entre los trabajadores y el patrón 

b) Entre trabajadores 

c) ·Entre patrones 

d) Entre trabajadores y patrones con terceros vinculados con la relación 
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1abara1. 

Las causas por las que nurmaln12ntc se i;uscitan los. conflictos de trab~ 

jo son: la violación de un derecho; ld viLlJción de 11rM r.cr;,~.i d1~ trabajo; 

por la existencia de normas de trabajo injustas. 

En la clasificación de los conflictos de trabajo los diversos autores 

han coincidido en la que a continudción e.~.ponemos y que se divide en dos 

grandes grupos: 17 

Conflictos de trabajo atendiendo a los sujetos que en ellos intervienen: 

a) Entre trabajadores y patrones. Son los que se suscitan entre un patrón 

y uno o varios trabajadores o sindicato de trabajadores. Son los más comu-

nes; ejemplos: despido, nivelación de salarios, cumplimiento de un contrato. 

b) Entre trabajadores. Son los consistentes en la reclamación de prefere!' 

cia de derechos para ocupar una vacante. 

c) Entre patrones. Estos conflictos son meramente teóricos; y se pueden 

dar por ejemplo: por sustitución patronal, o por responsabilidad solidaria, 

casos en los que se requiere una acción previa de los trabajadores; los CO!' 

flictos que se producen dentro de un sindicato de patrones por suspensión, 

explulsión o control de la mesa directiva. 

d) Entre sindicatos. Son los que se suscitan entre dos asociaciones profe

sionales; ejemplo: detentación de contratos colectivos de trabajo. 

e) Entre sindicato y sus afiliados. Son por problemas sindicales, como 

aplicación de sanciones sindicales y c1Ausula de separación. 

17 Esta clasificacl6n se basa, fundamental1T1ente, en las que eft::ctúan los siguientes autorest 
Cavazos. flores, Baltasar. Los ConfHctos del Trabajo y su solución. Homenaje a Salom6n 
Gonzlllez Blanco, UNAM, Mhico, 19814. pp, 143 y ss. De la Cueva, MMlo. Op. cit. pp. 510 y 
ss. De Buen Lozano, Ué!.tor. Derecho Proce?.al de1 Trabajo. Ed. Porrúa, Mbleo, 1988. pp. 
77 y S!o, 
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· f) Entre sindicato y terceras personas. Por ejemplo: aplicación de cláusu

la de ingreso con oposición a que se contrate a trabajadores libres no sin-

dicalizados. 

Conflictos de trabajo atendiendo a los intereses en pugna: 

a) Conflictos individuales. Son los que afectan intereses de carácter par

ticular, independientemente del número de trabajadores que en ellos ínter-

vengan. 

b) Conflictos colectivos. Son los que afectan intereses de carácter profe

sional o sindical, también con independencia del número de trabajadores que 

participen en dichos conflictos. 

c) Confl; etas jurl di cos. Son los que se refieren a 1 cumpl imi en to o i nter

pretuci6n de las leyes o contratos, y desde luego, pueden ser individuales 

o colectivos, según el interés afectado. 

a') Conflictos inaividuales de carácter jurídico. Son los que afectan in-

tereses de carácter particular y se refieren a violaciones o interpretación 

de las leyes o contratos laborales. Ejemplo: los conflictos que versan SQ 

bre la interpretación o el cumplimiento de los contratos colectivos de tr!! 

bajo, o en el caso que existiendo una norma aplicable, la discusión consi~ 

ta en la discrepancia en cuanto a su sentido para saber si ha sido respet!! 

da o no. 

b') Conflictos colectivos de carácter jurldico. La característica de es

tos conflictos es que afectan intereses de carácter profesional pero sola

mente en relación al cumplimiento o interpretaci6n de contra.tos o leyes l!! 

borales. Ejemplo: la huelga puede ser un conflicto colectivo de carácter 

jurldico cuando el que promueve sea un sindicato y tenga por objeto el CU!]! 

pl imiento o interpretación del contrato colectivo de trabajo que tenga ce-
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lebrado, o bien de alguna disposición de la ley; otro ejemplo es el emplaz_<! 

miento a huelga planteado por un sindicato para exigir el cumplimiento de 

su contrato colectivo de trabajo. 

d) Conflictos de orden económico. Son los que crean, modifican, suspenden 

o terminan condiciones de trabajo y trambién se dividen en individuales o 

colectivos. Este tipo de conflictos no versa sobre la interpretación de un 

derecho adquirido, fundado en la ley o el contrato, sino en una reinvindic_<! 

ción que tiende a modificar un derecho existente o a crear un nuevo derecho. 

a') Conflictos i ndi vi dua 1 es de carácter económico. Se dan cuando 1 os trab-ª_ 

jadores en forma particular, reclaman la creación, modificación, suspensión 

o terminación de las condiciones de trabajo. Por ejemplo: lo que establece 

el articulo 57 de la Ley Federal del Trabajo; los patrones también esUn en 

posibilidades de intentar en teor! a un conflicto individual de orden econó

mico, cuando se trate de la creación, modificación, suspensión o terminación 

de condiciones de trabajo, en relación con sus trabajadores particularmente 

considerados. 

b') Conflictos colectivos de carkter económico. Esta clase de conflictos 

implica también necesariamente la afectación de intereses profesionales o 

sindicales. Un ejemplo de este tipo de conflictos es el emplazamiento a 

huelga por un sindicato para exigir la revisión de su contrato colectivo de 

trabajo, ya que dicho movimiento de huelga impl icaria una modificación de 

las condiciones de trabajo. 

4. LA JURISDICCION 

En el estudio del Derecho procesal del trabajo consideramos que es impor

tante tratar el concepto de Jurisdicción. 



Por lo anterior, se hace necesario desarrollar, aunque brevemente, es-

ta institución partiendo de un concepto general de ella, para que poste

riormente se pueda hablar de manera particular de la jurisdicción labordl 

dentro de nuestro sistema jur!dico. 

A. Aspectos generales de la jurisdicción 
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La doctrina, de manera general, esta de acuerdo en considerar a la jurisdi.C:. 

ción como una función soberana del Estado en la administración de justicia, 

quien la ejerce a través de los órganos del poder judicial a los que revis

te de facultades y competencia para hacer efectiva la voluntad de la ley. 

Jurisdicción es, etimológicamente: jiu., derecho, y dec-iAe, decir, o sea, 

decir el derecho. 

Para Guiseppe Chiovenda, la jurisdicción es "la fUnción del Estado que 

tiene por fin la actuación de la voluntad concreta de la ley mediante la 

sustitución, por la actividad de los órganos públicos, de la actitud de los 

particulares o de otros órganos públicos, sea al afirmar la existencia de 

la voluntad de la ley, sea al hacerla prkticamente efectiva".18 

Ugo Rocco define la jurisdicción como "la actividad con que el Estado, 

a través de los órganos jurisdiccionales, interviniendo a petición de los 

parti é:ul ares, sujetos de intereses j urf di camente protegidos, se sustituye a 

los mismos en la actuación de la norma que tales intereses ampara, declararr 

do en vez de dichos sujetos, que tutela concede a una norma a un interés d~ 

terminado, imponiendo al obligado, en lugar del titular del derecho, la ob

servancia de 1 a norma y rea 1 izando, mediante e 1 uso de 1 a fuerza coactiva, 

en vez del titular del derecho, directamente aquellos intereses cuya protec-

18 Chfovenda, Cuheppe. Citado por José Becerra Bauth.ta. El Proceso Civil en M61dco; Ed. Po· 
rrúa. Hbtco, 1981. 9a, ed, pp. S. 
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ción estA legalmente declarada". 1" 

De esta definición se desprende que la jurisdicción se concreta a tres 

funciones bAsicas: el conocimiento de la controversia; la facultad de deci-

dirla y; la potestad de ejecutar lo sentenciado. 

La jurisdicción es una actividad soberana del Estado que tiende a rea

lizar la vigencia efectiva de la norma jurídica violada o desconocida por 

los particulares. Es decir, a través de la función jurisdiccional el Esta-

do tiende a la satisfacción de una necesidad: la de hacer justicia; que ti.'É 

ne potestad de querer: faculta des decisorias que se condensan en la senten

cia; y poderes adecuados para realizar su vol untad soberana: los medios de 

coacción en contra de los renuentes. 

Ahora bien, se hace necesario señalar corno nace o de que manera se jus-

tifica la actividad jurisdiccional del Estado, Se menciono que la jurisdis_ 

ción constituye una actividad soberana del Estado, debiendo entender por SQ 

beranla la facultad exclusiva de un pueblo para dictar, aplicar y hacer cu!!! 

plir las leyes que el mismo se ha dado. La soberanla se traduce para el E2_ 

tado en el poder de creación y de imposición del orden jurldico. 20 

La soberanía radica en el pueblo, éste es el principio y el fin de toda 

organización. El pueblo es su propio legislador y juez. El pueblo crea y 

destruye las leyes. 21 

En la actualidad la gran rnayorla de las constituciones contienen la de

claración explicita de que la soberanla construye la organización pol!tica 

19 Rocco, Ugo. Citado por José Becerra Bautista, Op. cit. pp. 5 y 6. 

20 Cfr. Carpizo, Jorge. Derecho Constitucional l. Estudios Constitucionales. UNAH. HG~fco, 
1980, p. 24Y. 

21 En M6idco, el artfculo 39 constitucional dispone que: 11la soberanfa nacional reside eaen~ 
cfal y originariamente en el putiblo. Todo poder públfco dimana del pueblo y se instituye 
para·beneflcto de hte ... 11 • , 



que desea darse. Su voluntad decide su Constitución política, y en la prQ_ 

pia Ley Fundamental se precls.a. que cordcteristtcas tendrá la repüblica, el 

sistema representativo y el régimen federal que esta creando. 12 

Explica la Lic. Ma. Cristina SalrnorJn de Tamayo que. ld soberan!a o po-
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testad del Estado no es del todo absoluta y tiende a manifestarse de diver-

sas formas o funciones que la doctrina clasifica en tres criterios: el mat_E'. 

rfal u objetivo, que esta referido al contenido propiamente dicho de la ac-

tividad que el Estado desarrolla en sus distintas funciones y que se deno-

minan legislativa, ejecutiva y judicial; el órganico o subjetivo, que se co!1_ 

trae al reparto de funciones a que se refiere la división de poderes, y; el 

formal, que atiende a las formas que se adoptan para los actos que realizan 

los distintos poderes. 23 

El Dr. Jorge Carpizo24 expresa que la tesis mexicana es que no hay divJ. 

sión de poderes, sino que existe un solo poder: El Supremo Poder de la Fed_E'. 

ración, que se divide para su ejercicio; así, lo que esta dividido es el 

ejercicio de 1 poder. 2s 

La idea central del principio de la división de poderes radica en que el 

poder detenga al poder. Que lo detenga por y para la 1 ibertad del hombre. 

Que una misma persona no posea todo el poder, porque entonces la libertad f_E'. 

nece. Es decir, el titular de alguno de los poderes no lo debe ser también 

22 En este sentido el artículo ~O de la ConHitucl6n expresa que; "Es voluntad del pueblo me~ 
xfcano constituirse en una República representativa, democr!tica, federal ••• "Es represen 
tativa, en virtud de que el poder ejerce por medio de los órganos creados por Id Constltu": 
cf6n y formado por los representantes del pueblo, en quienes éste a delegado sus faculta· 
des, Es un gobierno democr!tfco porque se ejerce por el pueblo, o sea por quienes forman 
parte de la Nación. Es federal, ya que la nacf6n estd formada por una uni6n de entfd.tdes po 
lfticas o Estados, cuyos gobiernos interiores, con el federal, conslituyen el poder públ fcO 
del pafs. 

23 S111mor3n de Tamayo, Ha. Cristina. Jurisdfcci6n y Derecho Procesill del Trabajo. El Derecho 
latinoamericano del Trabajo. Tomo 11. UNAH. México, 1974. p. 87, 

24 Carplzo, Jorge, Derecho Constftuctonal 11, Op. cit. p. 439. 

25 Se dispone en el artfculo 49 constitucional que: 11 El Supremo Poder de la Federación se di 
vide, para su ejercicio, en legfslatfvo, ejecutivo y judlcial 11 • -
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de otro. 26 

En virtud de lo anterior, es que ha existido en la época actual la preo· 

cupación de evitar el absolutismo, consagrandose en las constituciones de c~ 

si todos los países del mundo occidental las limitaciones al poder del Esta· 

do, que se traduce en la protección a 1 os derechos de 1 individuo, de su 1 i ber 

tad y de su seguridad jurldtca frente al propio poder del Estado, asl como 

el justo equilibrio polltico y social del propio Estado en la unidad de sus 

func 1 ones. 27 

Como consecuencia de esa limitación los Estados democráticos han acepta· 

to la división tripartí ta del poder en ejecutivo, legislativo y judicial. 

Cada uno de ellos tiene su competencia expresamente sei\alada en la Constitu

ción, asl como su propio titular. 28 

a) PodeJt leg.iAiativo. Expide y da leyes o normas del ordenamiento jurídico 

estatal, leyes que son generales y abstractas e integran el derecho positivo 

vigente. La Constitucibn le indica, en lo fundamental, el procedimiento que 

se debe seguir, las diversas hipótesis que se pueden presentar en el proceso 

de creación de la Ley. 29 

b) PodeJL ejecu.üvo. Le compete hacer cumplir las leyes en el orden adminis

trativo, pero no solo eso, sino que le corresponde realizar la actividad per 

manente, concreta y practica del Estado, que tiende a la satisfacción inme-

26 El artkulo 49 conttneia expresando que: "No podrS.n reunir.se dos o !!lh de estos Poden~" en 
una sola persona o corporacton. nt deposttBrse el legfslattvo tn un Individuo~ salvo el 'ca 
so de las hcu1t.:ides extraordínarla!> a1 Ejcc11tivo de 1A UnH>n conforrne a lo dhpuesto en -
el artlculo 29. En ntngún otro caso 1 salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artfcu .. 
1o 131_. se otorgarlin facultades eic.traordinarlas para lcghlar". 

27 Salmor!n de hmayo-, Ma. Cristina. Op. dt. p. &7, 

28 Señala el .irtfculo 50 de 1a Constituc\6n1 11E1 Poder loghlativo do los Estados Uotdos He11i 
canos se deposita en un Congrer.o General, que se dhdtHrli en dos Cámaras una de Diputados
y otra de Senadore5 11 ~ Arttculo 801 "Se deposita e1 ejercicio del Supre:mo Poder Ejecutfvo 
de la Unf6n en un solo tndfvfduo, que :1oe denominar! 'Presidente de los Eistados Unidos Mexl 
canos"'· Artfculo 94: "Se deposita el ejercfcfo de1 Poder Judicfdl de h federación en uná' 
Suprema Corte de Justkia, en Tribunales Cole9tados dt Cfrcuito y en Juzgados de Dhtdto11 , 

29 Ve6nse los artfculos 71, n. y B9, fracci6f'. 1 de la Constituci6n. 
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diata de las necesidades del grupo social y de los individuos que lo inte-

gran. El ejercutivo tiene, par mediu'.:i directos o indirectos, en sus manos 

la política internacional 1 hacendaría, monetaria y crediticia, educativa. 

laboral, agraria y de seguridad social. 

c) PodeA jud<da.t. Le corresponde realizar la función jurisdiccional que 

es aquélla encaminada a comprobar y a hacer cumplir concretamente el orde

namiento jurldico estatal y a tutelar los derechos insatisfechos de los Pª! 

ticulares. Con lo anterior se quiere decir que con la función jurisdiccio

nal el Estado aplica el derecho objetivo a los casos concretos y mediante 

el la satisface los derechos subjetivos de los particulares o pretensiones 

del propio Estado.30 Es pertinente aclarar que la función jurisdiccional 

se distingue de la legislativa y la ejecutoria, porque estas las realiza el 

Estado con independencia de la voluntad de los particulares y en aquélla SQ 

lo actúa cuando el particular pide que intervenga objetiva y concretamente 

para hacer eficaz su derecho o derechos contenidos en la norma concreta. 

El poder judicial no posee fuerza material, su fuerza esta en el derecho 

en el orgen jurldico, en la Constitución, es una fuerza que se manifesta t!?_ 

dos los dlas. Dónde no existe una buena administración de justicia, no pu~ 

de haber confianza en e 1 derecho ni tranqu i 1 i dad en 1 a comunidad. Para una 

buena administración de justicia es necesario resolver, principalmente, las 

siguientes cuestiones: el nombramiento de los jueces, su estabilidad y sus 

remuneraciones. 

La división de poderes aunque clara, sin embargo, da origen a diversos 

30 El poder judicial po!lee 1 ademh, una segunda facultad consistente en el control constitu
cional de la& leyes y actos de Jos otros dos poderes. E!I decir, tiene 1a atrlbuc10n de 
vigilar que los poderes legislativo y ejecutivo actúen dentro del cuadro de competencias 
que les ha señalado la Constltucl6n, Con esta facultad, el poder judicial se convierte 
en el interprete de última instancia de la Constitucl6n. Et. quién dice lo que la Consti~ 
tuci6n quiere decir. 
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problemas cuando se trata de delimitarla. Al respecto la licenciad,1 Salma

rán de Tamayo dice que "esa división de poderes integradora de la acción SQ 

berana del Estado, tiene su fuente en la doctrina de 'frenos y contrapesos' 

que se estimaron necesarios e indispensables para todos los gobiernos demo

crAticos, y su consecuencia es el evitar el absolutismo y la concentración 

de 1 poder en una so 1 a persona". 11 

Para Jorge Carpizo, "el principio de la división de poderes opera más 

bien como colaboración y coordinación entre los poderes, con el objeto de 

llevar a cabo en la mejor forma la marcha del gobierno. Sin embargo, hay 

que ser muy cuidadoso porque una cosa es la colaboración de los poderes y 

otra muy diferente su confusión" ,31 

La confusión de poderes la prohibe la Constitución en su articulo 49, 

al señalar expresamente que no pueden reunirse dos o más de los poderes en 

una persona o corporación, ni depositarse el legislativo en una persona, 

salvo en los casos que el propio articulo señala. 33 

La propia Constitución construye la coto.bo1t0.c..ió11 entre las ramas del pQ 

der, es decir, que dos o tres ramas del poder realizan parte de una facul-

tad o función, ejemplo: los órganos jurisdiccionales ejercen funciones ad-

ministrativas como la llamada jurisdicción voluntaria, las correcciones di~ 

ciplinarias; y legislativas,~pues crea normas jurldicas para casos concretos. 

Los órganos legislativos ejercen funciones judiciales: el gran jurado. Los 

órganos adminsitrativos ejercen funciones legislativas: los reglamentos. 

De lo expuesto hasta aqul se desprende que el concepto de jurisdicción 

no solo pertenece a la ciencia procesal, sino también al Derecho constitu-

31 Salmor5n de Tam3yo, Ha. Crl!i.tina. Op. cit. p, 88. 
32 Carpho 1 Jorge. Derecho Constitucional 1, Op. cit. p. 297. 

33 Este artfculo da dos e.11.cepcfones en las cuales el ejecutivo podr5 legislar y &on en los su 
puestos señalados en los arHculos 29 y 131, segundo parrara. -
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cional. 

En el concepto de jurisdicción, tanto procesal como constitucional, se 

encuentra los mismos elementos que fonn•n las constantes de la jurisdicción, 

que a decir de Salmarán de Tamayo son: "que la jurisdicción es una función 

del Estado, que se encamina a hacer Vdler el ordenamiento estatal integrado 

por las leyes dadas por el poder legislativo; que esa función es propia de 

su soberanía; y que la realiza siempre a petición de parte, pard tutelar los 

intereses insatisfechos de los particulares que se encuentran protegidos ab§. 

tractamente por el derecho objetivo" . 34 

Para Piero Calamandrei la legislación y la jurisdicción constituyen dos 

aspectos de una misma actitud cuantitativa, que puede denominarse en senti

do amplio: primero dictar el derecho y después hacerlo observar. 

B. La jurisdicción del trabajo 

Hemos dicho que el Derecho del trabajo nace como un Derecho de clase, cuya 

función es dar protección a la clase trabajadora. En este sentido, las no.r 

mas laborales tutelan los derechos del trabajador a través de la normd abs

tracta, la que carecería de eficacia si no existieran los medios para hacer

la efectiva en caso de no ser observada, por lo que corresponde al Estado 

con su poder soberano el hacerla cumplir. En consecuencia, a la tutela abs

tracta debera seguí r s 1empre 1 a tue 1 a concreta, que se produce en 1 a función 

jurisdiccional. 

La c~nsolidación del Derecho del trabajo ha traído como consecuencia la 

creación de una jurisdkción laboral que se ocupe de conocer y resolver los 

conflictos individuales y colectivos que por ley le corresponda conocer. 

34 Sa1mcr.!in de Tamayo, Ha. Cristina. Op. cit, p •. aa. 



En el caso particular de la jurisdicción del trabajo en México, exis

ten tribunales especiales que conocen de los conflictos del trabajo. El 

establecimiento de estos tribunales, denumlnados Juntas de Conciliación y 

&5 

Arbitraje (JCA), trajo una serie de controversias, sobre todo en lo refere!' 

te a su naturaleza y rornpetencia. Estos puntos y otros que no se pueden so.?_ 

layar los trataremos aquí muy brevemente debido a que nuestro objetivo es 

otro y a la dificultad de esta materia, en la que aún los grandes tratadis

tas no se han puesto de acuerdo. De momento, si queremos dejar claro que 

para hacer efectiva la norma sustantiva, debe existir un órgano jurisdicciQ 

nal que intervenga en la administración de la justicia obrera, que conozca 

de manera concreta el Derecho sustantivo del trabajo, para que en la misma 

forma aplique las normas procedimentales laborales. 

a) Lo~ Wbu11atM del .tMbajo. 

En ocasión anterior (ver capítulo 1, numeral 3) indicamos que antes de 

la Constitución de 1917 no existla el Derecho del trabajo. Si nos remonta

mos a la creación de la Constitución de 1857, observaremos que existió un 

muy serio intento por legislar y proteger al trabajo humano. No se logro, 

pero esta inquietud inclino un poco las conciencias hacia la aplicación hu-

mana de las disposiciones del Derecho civil que rigieron las incipientes re

laciones de trabajo. "Sin embargo, los tribunales comunes que conocieron, 

en forma natural, los conflictos del trabajo, estaban envueltos en un mundo 

de formalismos jurldicos que proporcionaban todas las ventajas en el litigio 

a la clase patronal".3s 

Mario L. Deveali 36 señala tres causas fundamentales que definieron la 

35 Aharcz del Castillo, Enrlque. la Natur!lleza y Orgdnlzacl6n de los Tribunales del Trdbajo 
en la ley de 1931. Orfgen y Repercusiones de la Primera Ley Federal del Trabajo. STPS. foil! 
xfco, 1981. p. 115. -

36 Deveall, Mario L. Citado por Enrique Alvarez del Castillo. Op. cit. p, 116. 



formación y consolidación de los tribunales del trobajo: la desconfianza de 

los trabajadores en la justicia ordinaria, cuyo procedimiento resultaba tor 
mal, lento y costoso; 1a aspiración de los trabajadores a obtener una juri~ 

dicción de equidad como resultado directo de una legislación laboral en con.~ 

tante evolución; y el deseo de las nuevas asociaciones profesionales de Pª!: 

ticipar no solo en la creación del nuevo Derecho, sino también en su inter

pretación y aplicación. 

Los antecedentes nacionales de la creación de los tribunales del traba

jo los encontramos, fundamentalmente, en las legislaciones de los Estados 

de Jalisco, Veracruz y YucatAn, que son los primeros que dictan normas sobre 

la jurisdicción laboral. Estos Estados buscaron que los conflictos del tra

bajo, principalmente los colectivos y el ejercicio de Ja huelga, se sometie

ran a organismos diferentes de los tribunales comunes. 

En Yucat~n se crea un Consejo de Conciliación y Comité de Arbitraje, por 

decreto de Salvador Alvarado, publicado en el Diario Oficial del Estado el 

17 de mayo de 1915, y que fue sustituido por las Juntas de Conciliación y un 

Tribunal de Arbitraje, establecidos por virtud de la Ley del Trabajo de ese 

Estado de 11 de diciembre de 1915. En Jalisco la Ley del Trabajo, de 28 de 

diciembre de 1915, promulgada por Manuel Aguirre Berlanga, crea las Juntas 

Municipales, Minerales, A9rlcolas e Industriales para velar el cumplimiento 

de 1 a Ley. 

Con los antecedentes anteriores y ante la presión que ejercieron los di

putados constituyentes de esos Es ta dos, con e 1 apoyo de a 1 gunos otros, fue 

que la Constitución de 1917 estableció en el articulo 123 las Juntas de Conc.i, 

liación y Arbitraje para el conocimiento de los conflictos laborales, exclu

yendo de 1 conocimiento de esta c 1 ase de conflictos del poder judi ci a 1 común, 



67 

creando órganos de jurisdicción especial izada. 

Nacen las Juntas de Conciliación y Arbitraje para no dejar desprotegidos 

a los trabajadores de los derechos consignados en las normas de justicia SQ 

cial contenidas en el articulo 123, las que, insistimos, requieren para as~ 

gurar su eficacia de la intervención del Estado a través de la función Juri.§. 

diccional. 

La jurisdicción laboral es creada por el propio articulo 123 constituciQ 

nal, fracción XX, en los siguientes términos: 

"Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se. sl.lj!. 

tarán a la decisión de una )un-ta de Co11U.Uac.-l611 y A11.blt1i..a.je., formada por 

igual numero de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del 

gobierno". 

As! nace la jurisdicción del trabajo mexicana, como una garantía constj_ 

tucional para los trabajadores. 

La situación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje no ha sido la mi.§_ 

ma desde el momento de su creación sino que ha evolucionado tanto en la le-

gislación como en la doctrina y la jurisprudencia, pudiendo afirmarse que en 

la actualidad, a pesar de su denominación, que hace pensar en simples arbi

tras oficiales o amigables componedores, constituyen una jurisdicción labo

ral en el sentido propio del concepto, no obstante que desde el punto de vi.§. 

ta formal pertenece a la administración. 37 

El estab 1 ecimi en to de 1 as Juntas de Conci 1 i ación y Arbitraje produjó, cp_ 

moya dijimos, diferentes cuestionamientos, algunos de los cuales ya fueron 

resueltos y otros aGn están en discusión. A continuación, en los siguientes 

37 Cfr. Fh. Zamudlo, H~ctor, Panorama de los Derechos Procesal del in1bajo y Procesal Burocr~ 
tico en el Ordenamiento Mexicano. Revista do Derecho Procesal Iberoamericana. tlo • .lt 1 año -
1971, p. 10. 
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apartados, señalaremos algunos de ellos e indicaremos el criterio que consj_ 

deramos correcto en su solución. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje están constituidas en verdaderos 

tribunales del trabajo y esto se debe a la intención del legislador de ins-

tituir órganos conciliadores que pudieran, en cualquier momento, desempeñar 

la función de arbitras, o inducir a las partes para someterse al arbitraje. 

En cuanto a su denominación, diremos que "Juntas significa reunión (se 

es ta en presencia de un órgano ca 1 eg i ado), reunión de representantes de 1 os 

factores en conflicto: representantes de los trabajadores, de los patrones 

y del gobierno. De Conciliación y Arbitraje, porque el proceso laboral abar 

ca esos dos períodos: el de conciliación, que busca avenir a las partes pa-

raque se llegue a un acuerdo respecto al conflicto planteado, constituyendo 

un medio de evitar el juicio, analizándolo en forma previa ... Fracasada la 

conciliación, el conflicto debe resolverse en el arbitraje de acuerdo con 

los lineamientos legales''. 38 Se entiende por arbitraje la facultad de las 

Juntas de Conc i 1 i ación y Arbitraje para conocer y res o 1 ver un conflicto me-

di ante un 1 audo. 

Desde su origen no quedaba claro si las Juntas eran o no tribunales, 

pues los mismos constituyentes no se ponlan de acuerdo. Héctor Victoria, 

diputado yucateco, pretendió el establecimiento, en cada Estado, de un tri

bunal de arbitraje, partiendo de la base de que eran verdaderos tribunales. 

Otro diputado, José Natividad Macias, se- inclino por el arbitraje practicado 

en esa época en Inglaterra y Bélgica, propugnando que no se ]es considerar& 

38 Ramfrez MogueT, Leonor. Los Tribunales del Trabajo. Temario de Derecho Procesal del Traba· 
bajo, M~xfco, 1980, pp. 30 y 31, 
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como verdaderos tri bu na 1 es. 

En la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia se advierte un cr_i 

terio similar, ya que a partir de 1918 y hasta 1924,
30 

sostuvo que la> Jui:

tas no constituían verdaderos tribunales, sino amigables componedores de C_<! 

rkter público, que intervenían solo en los conflictos de carácter colecti-

va en materia 1abora1 1 para avenir a las partes, pero que las controver~ias 

individuales, que son de carácter jurídico, deberían ser resueltas por los 

jueces comúnes.40 

En 1924 la Suprema Corte, en las ejecutorias de La Ca.tona y de la Co"'µ~ 

íüa de T1tanv<M, Lllz 1f Fuvi.za de Puebfa, S.A.," modificó su criterio y so~ 

tuvo que las juntas eran verdaderos tribunales, competentes para conocer ta!! 

to los conflictos colectivos como los individuales del trabajo y que no eran 

tribunales especiales que violen el artículo 13 constitucional. 

Sobre lo último, la calificación de las Juntas corno tribunales especia-

les se tuvo la idea en un inicio de que al constituirlas como órganos de j!'_ 

risdicción especializada se invadla la prohibición contenida en el articulo 

13 de la Constitución, ' 2 que se refiere a las jurisdicciones creadas con 

jueces de excepción o por comisión, designados para decidir sobre asuntos 

particularmente determinados; situación que es bien distinta a la que pre-

sentan, por ejemplo, los tribunales militares o los laborales que son "esp~ 

ciales" o "especializados" en determinadas materias. 

39 Veánse las ejecutorias: Guillermo Cabrera, de 8 de marzo de 11318; Franchco fuentes Vargas, 
de 13 de marzo de 1916¡ y Lane Rincon Mines lncorporatcd, de 21 de agosto de 1918. 

40 Cfr. Carp\zo, Jorge. La Naturaleza Jurtdica de las Juntas de Conctliac16n y Arbitraje en Mé 
.ideo, p. '36. fi.11. Zamudlo, Héctor. La Naturaleza Jurídica de las Juntas de ConclllacHin y Ar 
bltrajt". pp, lO y 11. P.l!xico, 1975. -

41 La primera es del lo, de febrero y 1li segunda del 21 de agosto de 1924. Fueron publ lcadai. 
en el SemanJrio Ji.:dlcial dP h Fecleraci6n, 5a. época, tomo! XII/ y XV, pp. 429 y lis.,, del 
primero, Y 508, del segundo, Estas ejecutorias y las anteriores seifol.::idar. en la nota 39, 
se pueden consultar en la obra La lnterpretaci6n Constitucional de la Suprema Corte de Ju~ 
cia (1917·1982) 1 compi\acl6n de Ezequiel Guerrero Lar a y Enrique Guadarrama L6pez, UNAt-1. ·
Mlíidco, 1984, 

42 Arttculo B constitucional: "Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especl al eti, •• 11 
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La Suprema Corte ha sostenido el último criterio en diversas ejecuto

rias. de la siguiente manera:
113 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. No son tribunah~ t:!1->peci.dc!i pv~·,·.¡ue 

no han siclo instituidas para conocer <lt! dtL~rmin.itlo 11t.:¡;ocio, ~;ino d~ tr•t!11~ 

aquellos para los cuales les dan compctl'ncia, tJllto el artículo 123 cont;ti

tucional, como las leyes reglamentarias del trabajo, qlle los Est<1tlos dicten. 

págs. 
Tomo XIV Dlaz Ordaz, Carlos •••• , , 365 

La Corona, Cía. Mexican.:l Holandesa, S.A ••. , .. , 429 
Tomo XV Blanco López, Manuel , •• , , 85!1 
Tomo XVI Garc!n, José •• , • . 37 
Toma XVIII El Aguila, Cía. Mexicana de Petroleo, S.A., del 13 de enero 

de 1926 (archivado). 
Apéndice del Tomo XXXVI, Tesis 434, p. 778. 

Es pertinente aclarar que la consolidación de las Juntas como verdaderos 

tribunales, "ha consistido en su equiparación plena a los tribunales judici!!_ 

les, para el efecto de la interposición del juicio de amparo en contra de 

sus resoluciones, de acuerdo con lo establecido por la Ley Reglamentaria del 

Juicio Constitucional vigente de 30 de diciembre de 1935, la cual estableclo 

un amparo directo de única instancia ante una Sala especial de la Suprema 

Corte de Justicia, o se la Cuarta, especializada en materia laboral, ya que 

con anterioridad, las decisiones de las propias Juntas de Conciliaci6n y Ar

bitraje se consideraron como actos administrativos y deblan impugnarse a tr!!_ 

vés del juicio de garantlas de doble instancia, en primer grado ante los ju.!'_ 

ces de Distrito, y en segunda instancia ante la segunda sala administrativa 

de la propia Corte". 44 

c) La 11a.tW1i!leza jw.Mcücc.lo11a1. de fa4 Jw~ de ConúUac..l611 y M.b~ 
je. 

Con lo que hasta aqul se ha dicho, podemos afirmar que técnica y jurld.i 

camente las Juntas de Concil iaci6n y Arbitraje responden a la naturaleza de 

43 La lnterpretaclOn ConHltuclonal de la Suprema Corte. Op. cit. p. 437. 

44 Flx Zamudto, Héctor. Panorama de los Derechos ••• p. 11. 
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veerdaderos órganos jurisdiccionales a quienes se 1es encomienda la adm;ni~ 

traci6n de la justicia en materia obrera. Es evidente que se tratil de una 

jurisdiccibn especial creada para que med1ante un pruct.=dii:;icnto distirito al 

que se sigue en los tribunales judic~ales del orden común, s~ gJl'.Jnticc l<l 

so 1 ución r~pi da de 1 as cont rovers í as que s ie111pre a fcc tan ei1 forma muy se ns j_ 

ble a la clase trobajadora. 

En consecuencia, si se trata de ubicar a las Juntas de Conc i 1 i ación y 

Arbitraje en alguno de los tres poderes establecidos en la Constitución, 

debemos señalar que no forman parte del poder legislativo porque no lo es

tablece asi el articulo 50. Si bien, materialmente realizan actos legisl~ 

tivos como la expedición de sentencias que resuelven conflictos colectivos 

económicos. que son ~en.t:P.nc.la~ co1tbtlttitÜ!~ cute.ctü·a-~, no resulta esto S}! 

ficiente para determinar que forman parte del poder legislativo, pues, como 

ya lo indicamos antes (ver pág. 63, párrafo 4o.), generalmente cada uno de 

los Poderes de 1 a Uní ón rea 1i za, por excepción, actos que materia ]mente co~ 

peten a los otros dos, lo que no puede llevarnos a decir, por esto, que el 

ejecutivo es legislativo y judicial, y así con los demás poderes. 

Néstor de Buen, 15 quién se adhiere a este criterio, afirma que "desde 

el punto de vista material, las Juntas no dictan leyes, que son normas gen~ 

rales, abstractas y obligatorias no modificables por voluntad de los part_:i. 

culares. Las sentencias colectivas son normas especiales, abstractas y o

bligatorias que pueden ser reformadas por acuerdo de las partes, v.gr., al 

acordar la revisión de las condiciones de trabajo aprobadas por una Junta". 

Tampoco forman parte del poder ejecutivo. Su vinculación es únicamente 

formal. Los funcionarios de la Junta no se encuentran jer~rquicamente su-

~5 De 61Jen Lozano, Méstor. Op, cit. p, 150 



bordinados a los funcionarios adminsitrativos, ni reciben ordenes o indica-

ciones de estos, sino que tienen la más completa independencia y autonomía 

µu.ru resolver los conflictos rlt;> r¡t1€> conocen. 46 La Ccnstitución no otorga 

al Presidente de la República (art. 84) nin91rn<J f<Jcultad para que pueda ,,,,_ 

poner alguna decisión. 

Desde luego que no se puede desconocer que el origen de las Juntas fue

ron los tribunales de naturaleza administrativa y que aún conservan víncu

los con la administración pública. Además, entre sus funciones están el 

realizar funciones administrativas, por ejemplo en los Estados al tramitar 

los registros de los sindicatos, articulo 365 de la Ley, y todas al recibir 

en depósito los contratos colectivos de trabajo, artículo 390 de la Ley. 

Consideramos que todo lo anterior no altera su carácter ni es suficiente pa 

ra ubicarlas dentro del poder ejecutivo, cuya función principal es la admi

nistración, y por otra parte la función principal de las Juntas es el ejer

cicio de la facultad jurisdiccional. 

El Dr. Jorge Carpizo 47 concluye, siendo nosotros de la misma opinión, 

que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje forman parte del poder judicial, 

apoyando su dicho, en que: 

"a} son tribunales similares a los otros en cuanto gozan de independencia y 

autonomía; 

"b} no son tribunales de última instancia, en cuanto sus resoluciones son 

revisadas por el poder judicial federal; 

"c} la jurisprudencia de la SCJN los obliga, así como la de los tribunales 

colegiados que funciona dentro de su jurisdicción territorial, y 

"d} hay el intento, aunque no alcanzado, para que los funcionarios de las 

46 Cfr. C.:irpizo, Jorge. La Naturaleza.,, p. 50, 
47 ldom. p. 53. 
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Juntas tengan un cierto estatuto jurídico y gocen de las misma' garantíJs jy. 

diciales que los magistrados de los otros tribunales". 

Por lo anterior, "::it; afirrr.J. que lJS JuntJs son verrlrirler·n<. tribunales, con 

sistiendo su labor en apl1cdr el D~rec.!10 del trab.ijü con los m1sn1os podt~n:>.;, 

que tienen los tribunales ordinarios pJra la realización de sus funciones. 

A lo dicho por los maestros Mario de la Cueva, Alberto Trueba Urbina y 

Trinidad García, de que las Juntas constituyen un cu,1.'t.to µode'I., se dice que 

el quinto serla el Municipio Libre, conviene insistir en que la división que 

hace el artículo 49 constitucional del poder de la federació11 es en: ejecu-

tivo, legislativo y judicial. Evidentemente, esta división es rigurosamen

te limitativa, y como se observa no se hace mención de los tribunales del 

trabajo los que además necesitarlan poseer funciones diferentes a las que 

ejercen esos tres poderes, lo que no sucede ya que realiza funciones juris

diccionales y por excepción administrativas. 

d) La.6 Jwt.ta.ó de Col!c.A.liació11 u Atb.i.t.~aj e: td bunate~ de dMeel10, de eon 
c..iettc-Üt o de eqt.Udad. 

Algunos tratadistas -se mencionan a Narciso Bassols y Mario de la Cueva-

y aún la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia-, han considerado a 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje como tribunales de equidad y no tri-

bu na 1 es de derecho, como consideramos que debe ser. 

Para explicar lo anterior, en primer lugar diremos, siguiendo a Piero C~ 

lamandrei,'8 en que consisten los tribunales de equidad. Las caracterlsti

cas de estos tribunales son: los tribunlaes de equidad crean, en contraposj_ 

ción de las normas codificadas, nuevas normas jurídicas; sus integrantes no 

actúan como jueces ordinarios sino como amigables componedores, en virtud 

48 Calamandrei, Pi ero, Citado por Héctor fh Zarnudio. La Nclturaleza Juridtca de las Juntas ••. 
pp. 2l y 24. 
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de que el legislador los autoriza para descubrir las disposiciones que se 

deben aplicar en la misma vida social, sin sujetarse al derecho estableci

do; generalmente exc 1 uyen 1 a i nterevenc i ón de jueces profes iona 1 es; es tos 

organismos se integran, en su mayoria, con los representantes de los inte

reses en pugna; poseen un carácter transitorio; estos tribunales surgen en 

~pocas de cambio, de carácter revolucionario, en que se presenta un movi

miento de transformación del derecho anterior; su sentencias son dcctalul.t:!, 

v.u y no co11<1ti.tutiv.u. 

Si se aplican estos principios a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

se puede afirmar que no pueden considerarse como tribunales de equidad. 

Son tribunales de derecho, nos dice el maestro Fix Zamudio, 49 porque: 

los laudos de las Juntas están sometidos a una casación; deben observar las 

formalidades esenciales del procedimiento de acuerdo con los articules 14 y 

16 de la Constitución; tienen que acatar la jurisprudencia de la Suprema Co;: 

te conforme a la cual la libre apreciación de las pruebas no significa que 

se pueden omitir las pruebas que se presenten, apreciar situaciones no plan 

teadas, alterar los hechos o deformar el raciocinio; no tienen un carácter 

transitorio ni excepcional; no sustituyen al legislador inspirándose en las 

fuentes materiales para crear el derecho aplicable, y solo en los llamados 

"conflictos económicos" tienen una mayor 1 ibertad para formular nuevas con

diciones de trabajo. 

Cuando.se dice que el juez del trabajo aplica la equidad, lo que se qui~ 

re expresar es que cuenta con mayor posibilidad, que el del derecho común, 

para acudir a la interpretación e integración equitativas para resolver los 

conflictos laborales y significando que puede decidir c'on mayor margen de lJ. 

bertad, sin que se quiera decir, por otro lado, que pueda apartarse de los 

49 Ctr. Fh Zamudfo, Hi!ctor. Panorama de los Derei:hos Procesal••• pp. 12 y 13, 
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principios de la Constitución y de la propia ley. 

Si bien las Juntas no son tribunales de equidad, si pueden recurrir a 

ella al dictar sus resoluciones por mandato, y esto es con carácter suple-

torio del articulo 17 de la Ley. 

Se puede concluir que las Juntas no son tribunales de equidad, sino de 

derecho, pero que cuentan con un margen m~s amplio en la interpretación e 

integración de las normas que los tribunales del orden común, en base a lo 

que le permiten los artículos 2, 3 y 18 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte, tomando como refe1·encia, primero el artículo 550 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931 y despues el 775 de la Ley de 1970, se con

sideraron a las Juntas como tribunales de conciencia .50 

Mario de la Cueva51 se encargo de precisar el alcance de estos precep-

tos, al señalar que las Juntas deben buscar la individualización y, por ta!! 

to, no existen reglas para valorar las pruebas, lo que significa que los 

miembros de las Juntas le darán el valor que según su conciencia deban tener, 

pero desde luego deben motivar sus laudos y al apreciar las pruebas no pue

den inventar ni falsear el contenido de las que obren en el expediente, pe

ro no están obligadas a darles un orden jerárquico y rlgido.s2 

Además, precisa el maestro Carpizo, que el tribunal de conciencia no r!!_ 

zona su veredicto y este es inimpugnable. Las Juntas no son tribunales de 

50 Esto!t articules señalaban que: "los luudos :.~ dic:turSn d 11erddd ~dliida, sin necesidad de s~ 
jetar$e a regl<is sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos según Jos mlem 
bros de la Junta lo crean debfdo tm conciencia". -

51 Cueva, Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. Ed. Porrúa. M~xlco, 1964. p. 923. 

!32 La misma Suprema Corte de Justicia dictó jurisprudencia en este sentido al indicar que: Jun 
tas de Conciliación y Arbitraje. Apreclacl6n de las pruebas por las. Si bien es cierto que-
las Juntas tienen pleno soberanfa para apreciar los hechos sujetos a su conocimiento, tam· 
bii?n es verdad que esa soberanfa no puede llegar hasta el grado de :;uponer pruebas que no 
existan en los autos, de tal manera que, si se apoyan en una demostraci6n inexistente para 
dar por probado un hecho, viola el artículo 1?3 de la Constltucilln Fed~ral. Quinta época~ 
Torno XXV, p:íy, 1B01, R. 1642/28. Hanzanll 1 a, Manuel A, Unaniml dad de 4 votos. 
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es impugnable, amén de que el laudo debe ser razonable. 
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Con las reformas procesales a la Ley en 1980, se aporto un elemento m5s 

para afirmar que las Juntas no son tribunales de equidad ni de concier.cict, 

sino de derecho. El articulo 841 de la Ley expresa que: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada y aprecian

do los hechos en condencia sin necesidad de suje.tnrse a reglas o forrnulis

mos sobre estimación de las pruebas, pvz.o ex.p-te~a.'ran C.o~ motivo~ tj .Col 6un

darnell.to& legatN en que ~e <tpoya11." 

En la última parte de este articulo se dice a las Juntas que no solo d~ 

ben apreciar los hechos, sino tambi~n aplicar el derecho. 

e) Func.i.611 .tu.teW de tOA Jun.ta& de Co11c.(Uaci6n y Akb.lt'W.je. 

Como un mero apunte de lo que abremos de tratar en el capítulo IV, "Los 

Principios Procesales del Trabajo" diremos aqul que la función, tal vez prj_ 

mordial, de la Junta al administrar justicia, es la de tutelar a los traba

jadores actores. 

Lo anterior va referido con lo que se expuso en el primer capftulo so

bre la socialización del derecho, que aplicado al proceso nos harla hablar 

de una moMUzau6n o &ouaUzació11 det ptoceM, fundada en e 1 deber rec í prQ 

co de "colaboración" de las partes y en el deber del juez de ejercer una 

"función activa" sobre la conducta del procedimiento y sobre la determina

ción de los elementos del juicio. La función tutelar de la Junta debe te

ner un fondo ~oc.iaf.-a&.iA.ten<Ual, en cuanto tiende a evitar que el curso y 

el éxito del proceso sean determinados por meras razones de técnica procesal 

y de desigual habilidad de las parfes en el manejo de tal técnica, antes 

que por razones de justicia sustancial. 



Por ejemplo, corresponde a 1 as Juntos la tutela de 1 os trabajadores, al 

subsanar sus demandas (art. 68S) 0 al e•imir a los trabajadores de cargas 

probatorias (art. 784); y ¡¡l requerír a los µatrcne$ rlP.1nc1ndados la exhibi-

ción de documentos que de acuerdo con las leyes, tiene L-i obligación legal 

de conservar en la empresa (ort. 784). 

La actuación de las Juntas no debe perder de vista que "la idea de la 

justicia social, guardada por los jueces, significa la liberalización y la 

democratización del proceso y del juicio con el fin de asegurar la igualdad 

en el trato y en el acceso al juzgador y a la justicia. (Pues) En un pals 

como el nuestro, de innegables desigualdades, donde l¡i ignorancia como re

gla general aún persite, rest<>blecer y mantener la igualdad real en la in

terpretación de las leyes y en la aplicación del derecho conduce al imperio 

de la justicia verdadera", 5l 

C. Integración de los Tribunales del trabajo 

Atendiendo la legislación vigente, señalaremos a continuación la forma en la 

cual la jurisdicción laboral esta integrada, es decir, los organismos que la 

componen. 

a) Juntas federales de Conciliación. Conocen en la fase de conciliación, de 

los asuntos de competencia federal. Actuan como Juntas de Conciliación y Ar 

bitraje cuando. se trata de un juicio en el que se reclame el cobro de pres

taciones cuyo importe no exceda de tres meses de salario (art. 591). FunciQ 

nar~n en los lugares en donde no este instaladd una Junta especial de la fe

deral de conciliación y arbitraje (art. 592). Estas Juntas de Conciliación 

podr&n ser permanentes o accidentales (art. 592). 

53 Alvarez. del Ca!'.tlllo, Enrique, Palabr"!i pronunc::tadas. en la sesttin isolemne del Pleno de t~ 
Suprema Cotte de Justicia de h N11ción 1 en h cerf:!'morda de su recepei6n como magistrado, el 
19 de febrero de 1980. 
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las Juntas Federales de Conciliación permanente es la regla y ld excep

ción la constituye las accidentales y la variante la determina el volumen 

de trabajo (art. 595). las Juntas permanentes estarfo integradas (art. 593) 

por un representante del gobierno, que fungirá cerno presidc-nte, y qur. serr'i 

nombrado por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, con un represen

tante de los trabajadores sindical izados y con un representante de los patr.Q 

nes, designados de conformidad con la convocatoria expedida por la misma Se

cretaria. Solo a falta de trabajadores sindicalizados, la elección se hará 

por 1 os trabajadores 1 i bres. 

las funciones de las Juntas Federales de Conciliación las determina la 

ley en su articulo 591. 

b) Juntas locales de Conciliación, Funcionarán en los estados y se instal~ 

rán en los Municipios o zonas económicas que determine cada gobernador (art. 

601). No podrán instalarse en aquél los lugares en donde exista una Junta 

de Conciliación y Arbitraje. A estas Juntas le son aplicables las disposi

ciones relativas a las Juntas Federales de Conciliación, correspondiendo 

ejercer las atribuciones que se les asignan a la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social o los gobiernos de los Estados (art. 603). 

c) Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Es un tribunal integrado por 

i gua 1 nOmero de representantes de 1 os obreros y de los pa trenes, y uno de 1 

gobierno. El Presidente de la República nombra al presidente de la Junta, 

que es el representante del gobierno. Los representantes de los trabajado

res y de los patrones son nombrados en convenciones de la rama o ramas de 

las industrias respectivas (arts. 648 a 675). 

Corresponde a esta Junta el conocimiento y resolución de los conflictos 

de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre a qué-



llos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos 

relacionados con ellas (art. 604). 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje podrá funcionar en Pleno o 

en Juntas especiales, de conformidad con la clasificación de las ramas de 

la industria y de las actividades que señale la Secretarla del Trabajo. 

El Pleno. El Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se 

integra con e 1 Presidente de 1 a Junta y con 1 a to ta 1 i dad de 1 os represen ta~ 

tes de los trabajadores y de los patrones, que son 47 por cada representa-

ción. Para su funcionamiento se requiere la presencia del presidente de la 

Junta y del cincuenta por ciento de los representantes, por lo menos. En 

el articulo 614 se establecen las facultades y obligaciones del Pleno. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje cuenta con personal jur!d1_ 

co, que se componen de 1 a sigui ente manera: presidente de 1 a Junta, pres 1 -

dentes de las Juntas especiales, secretarios generales, auxiliares, secre-

tarios y actuarios (arts. 625 a 647). 

Juntas especiales. Por las necesidades de la atención de los conflictos 

q.ue debe conocer la Junta, se crearon las Juntas especiales (art. 606) y se 

ha facultado a la Secretarla del Trabajo para determinar el lugar y la com

petencia territorial de dichas Juntas especiales. Es posible que una Junta 

especial conozca de varias ramas de la industria o bien que varias Juntas e.§. 

peciales conozcan de una rama industrial. 

Cada una de las 52 Juntas especiales que funcionan en el pa!s tiene un 

presidente nombrado por el Secretario del Trabajo. Estos presidentes de las 

Juntas especiales est~n excluidos del Pleno (art. 607), salvo la excepcióri 

establecida en la fracción JI! del articulo 615, cuando se trata de unifor

mar los criterios de las Juntas especiales, caso en el cual ser~n citados a 
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la sesión y tendrán voz informativa. 

Las Juntas especiales de la 1 a la 16 y de la 46 a la 49 y la 50 se en

cuentran radicadas en el Distrito Federal y de la 17 a 45 y las 51 y 51 e<:

tán distribuidas en diferentes Estados de la República. Estas últimas, tafl1 

bién llamadas Juntas foráneas, fueron creadas con el fin de evitar el tras

lado del trabajador, testigos, peritos y objetos a la capital de la Repúblj_ 

ca. 

Las Juntas foráneas están integradas en su funcionamiento y régimen ju

rldico a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, correspondiéndoles 

el conocimiento y resoluciGn de los conflictos de trabajo en todas las ramas 

de la industria y actividades de la competencia federal, comprendidas en la 

jurisdicción territorial que se les asigna, con excepción de los conflictos 

colectivos, sin perjuicio del derecho del trabajador, cuando as! convenga a 

sus intereses, a concurrir directamente a la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je {art. 606). 

Respecto de las Juntas radicadas en la ciudad de México, podemos decir 

que conocen de los conflictos colectivos y de los individuales dentro de 

la rama industrial que les corresponda. Pero cuando el conflicto sea cole.e;_ 

tivo o cuando afecte a dos o más ramas de la industria o de las actividades 

de la Junta, ésta se integrar~ con el presidente y con los representantes 

del capital y del trabajo de las Juntas especiales respectivas (art. 609, 

fracc. !) , 

El articulo 616 de la Ley seiiala la competencia de las Juntas especia

les de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

d) Juntas locales de Conciliación y Arbitraje. Su integración y funciona

miento se rige por las mismas disposiciones aplicables a la Junta Federal 
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de Conc11iación y Arbitraje, con la diferencid de que las facultades del 

Presidente de la República y del Secretario del Trabajo se ejercerán por 

los gobernadores de los Estados y en el cd;o del Distrito Federal por el 

propio Presidente de la Repúblicd y por el Jefe del Departamento, respect.i 

vamente (arts. 623, 605, 608, 614, 616 y 620). 

Las Juntas locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán en cada una 

de las entidades federativas. Les corresponde el conocimiento y resolución 

de 1 os conflictos de trabajo que no sean de 1 a compete ne i a de 1 a Junta Fe

dera 1 de Conciliación y Arbitraje (art. 621). 

El Gobernador del Estado o el Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral, cuando lo requieran las necesidades del trabajo y el capital, podrán 

establecer una o más Juntas locales de Conciliación y Arbitraje fijando el 

lugar de su residencia y su competencia territorial (art. 622). 

Como se puede apreciar de todo lo antes señalado, la Ley regula los tri 

bunales del trabajo por mandato constitucional, mismo que dispone la inte

gración tripartita de ellos. Señala el articulo 123 constitucional en su 

fracción XX, que: las diferencias o los conflictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 

formada por igual número de representantes de los obreros y de los patronos 

y uno del gobierno. 

La integración de los tribunales con dos elementos extraños al Estado 

como son la representación del capital y trabajo, obedece al propósito de 

que ambas representaciones que conocen los intereses y los problemas de su 

clase; al integrar el órgano jurisdiccional, observarfo que se Juzgue se

gún las normas que sustantiva y adjetivamente los rigen, y en su caso se 

restablezca el equilibrio entre los factores de la producción. Diversos ª!! 



tares afirman que con está formula se democratiza la administración de la 

justicia obrera.s4 
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La naturaleza de los representantes del trabajo, apunta Carpizo, es ~•ú 

gene.iúJ en cuanto por una parte son jueces cuya labor consiste principalme!:'_ 

te en conocer y resolver los conflictos laborales; y por otro lado, no pue

de desconocerse su función de representantes, ya que son electos por las pa_r: 

tes y pueden ser revocados del cargo por éstas. 

5. LA COMPETENCJA 

Con cierta frecuencia suele confundirse la jurisdicción y la competencia. 

La diferencia radica en que la competencia es una medida de la jurisdicción, 

es decir, la jurisdicción es el género y la competencia la especie. 

Guiseppe Chivenda se refiere a la competencia como la capacidad proce

sal objetiva del juzgador, entendiendo está como las atribuciones de un tr.i 

bunal (órgano jurisdiccional), mientras que la capacidad subjetiva seria el 

derecho y la obligación del juzgador (titular del órgano) de intervenir en 

determinados litigios. S5 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina, la "competencia es la atribución 

que tiene un tribunal para conocer de un asunto, por su naturaleza y por di2_ 

posición de la ley".sG 

La competencia es para Edmundo Ramirez "la capacidad de un tribunal o de 

un juez para conocer de una controversia legal y decidir validamente sobre 

54 Cfr, Carpfz.o 1 Jorge. La Natur<1leza ... pp. 59 a 63, Salmoran de Tamayo, Ma, Crfstln.J, Op. 
cit. PP• 95 y 96. 

55 Un ejemplo de competencia subjetiva es la que fija la Ley en los artfculos 707 y 708, al 
establecer los impedimentos y e"'cusu que tienen para conocer de un asunto los represen
tantes del gobierno, de los trabajadores y patrones ante las Juntas y los auxiliares. 

56 Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. p. 473. 
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el fondo de la misma".57 La competencia fija los limites dentro de los cua-

les el órgano jurisdiccional puede ejercer su función de declarar el dere-

cho. 

A. Competencia constitucional 

Hemos mencionado que la resolución de los conflictos del trabajo correspon-

de a las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, conforme a 

la fracción XX del articulo 123 constitucional. 

Por otra parte, el constituyente determino en la fracción XXXI del pro-

pio artículo 123 la competencia local y federal de las Juntas. En esta fraf 

ción se establece que la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a 

las autoridades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, y a la vez 

señala la competencia exclusiva de las autoridades federales. 

La división de competencia en local y federal contenida en el precepto 

citado y que la doctrina considera como c.cmpe-tc·.nc..ia co1!-!i.t.Ltuc..lomtL distin-

guiendola de la comp&enUl! o~dl11cvua de la que todo tribunal debe estar i!! 

vestido para conocer de determinados negocios, obedece en parte a la organJ. 

zación federal del Estado mexicano, pero adem~s obedece a la necesidad de 

sustraer algunas materias del conocimiento de las autoridades locales y en

comendarlas a la autoridad federal .ss 

De la lectura de la disposición comentada se infiere que la competencia 

57 R.imtrez R., Edmundo. La Jurhdicci6n y h Competencia, Temario de Derecho Proce:.al del Tr.i 
bajo, Mti:idco, 1980. P• tiB. -

58 En este sentido veáse a N6stor r.le Buen, quif!n señala las siguientes razones por 1as cuales 
se crea la competencia con?.titucional: trascendencia de la rama industrial¡ !ntervencf6n 
del Estado en la empresa, bien mediante su adminfstraclón 1 bien mediante su adminhtraclón 
desc('ntral i uda; cid stenei a dt1 un contr11to o conccsi6n frderal; C!j{'cuci ón de trabajos en 
zonas federales o que se encuntren bajo jurisdicción fed{'ral, en las aguas territoriales o 
en las comprendidas en la zona económica eitclusiva de la Nación; conflictos que afectan a 
dos o mAs Estados¡ confl \ctos derivados de contratos colectivos que hayan sido declarado& 
obligatorios en más de un E:.tado¡ obligaciones patronales en materia educativa; obligaclo· 
nes patronales en materia de capacitac\On y adiestrilmfento de los trabajadores; obl lgacio~ 
nes patronales en materia de seguridad e higiene en los centros de trabajo. Op. cit. pp. 
1B7 y 1BB. 
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federal es de excepción,59 al referirla a los casos expresamente seiíalados 

en el propio precepto. Esta competencia de excepción se apoya en el prin

cipio constitucional consignado en el artículo 124 de la carta fundamental: 

"las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución 

a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados". 

El artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, repite lo dispuesto por 

la fracción XXXI del articulo 123, y en los subsecuentes artículos se proc~ 

de a su regulación. 

Sobre la federalización de la administración y la justicia del traba.jo, 

debemos mencionar que se han hecho intentos por efectuarla. Los primeros 

amagos que se encuentran son el ensanchamiento que se viene haciendo a la 

fracción XXXI del artículo 123, al irle incorporando nuevas ramas y empre

sas de cuyos conflictos l abara les deberá conocer 1 a federación. Otro i nteD_ 

to fue el proyecto no prosperado que se presento ante el Congreso de la 

Unión, en los inicios de 1982. 

Consideramos que la centralización en la impartición de justicia labo

ral puede resultar más perjudicial que benéfica, ya que, por ejemplo: aten

taría contra el fortalecimiento de los Estados consolidando el retorno al 

centralismo resquebrajando el sistema federal y comprometiendo los intere

ses de los trabajadores y patrones, pues va contra el desarrollo económico 

local; se robustecería el monopolio burocrático y fortalecería la manipula

ción política de los tribunales del trabajo; otro aspecto importante es que 

pondría en grave riesgo la imparcialidad de los órganos jurisdiccionales f~ 

derales; se perdería el contacto real con la problemática de las regiones; 

59 Se han dictado 'ejecutorias ton e~te cr.lterfoJ corno la ~lgulente: Competencia federal, ca .. 
dicter excepcional de la. La jurhdicci6n federal en materia de tr<1bajo es de exccpcfOn 
de acuerdo con la fracclOn XXXI del artfculo 123 constltueional, y debe quedar plenamente 
demostrada en autos, pues de no ser uf, debe radicarse la competencia en lu autorfdades 
de los Estado$ de acuerdo con sus respectivas jurhdicclones. Cuarta sala. Séptima 6poca, 
quinta parte, volúmen 28, p3g. 15. 



se afectarla, con la nueva estructura, el sistema de registros sindicales 

que, monopolizado por la Secretaría del Trabajo, haría perder el control 

que ahord ejerc~n las ddndni::.trd(.iune~ d~ lo:. E~tudu~t ~e ubli::¡¿u·it1 a l¡j 

Junta federal a resolver todo tipo de conflictos laborales y no sólo los 

más relevantes, además de que se cuestionarla la práctica general ililda de 

ventilar los conflictos de la huelga en materia federal, ante las autorida

des de la capital.11 

B. Competencia ordinaria 

Nos corresponde ahora referirnos a la competencia ordinaria, que se fija, 

de acuerdo a la ley, atendiendo a los asuntos que les corresponde a las Ju!! 

tas conocer dentro de su respectiva jurisdicción. 

Como señalamos, existen diversas normas de competencia en materia !abo-

ral, que se clasifican de la siguiente manera: 

a) Por razón de la materia. Este tipo de competencia, en primer término, 

hace determinar a que tipo de tribunal corresponde conocer del asunto aten

diendo a las distintas ramas de derecho sustantivo; ejemplo: civil, mercan

til, penal, laboral, etc. En materia laboral corresponderá a las Juntas de 

Conciliación y de Conciliación y Arbitraje conocer de los asuntos relacio

nados con la aplicación de la Ley laboral y disposiciones complementarias. 

Por otra parte, la competencia por razón de la materia definirá las ma-

terias del propio Derecho laboral que deba conocer cada Junta en particular. 

Atendiendo a la competencia por razón de la materia la Ley establece en 

el articulo 527 las materias sobre las que deberá conocer la Junt• Federal 

60 Cfr. Oe Buen Loz.:1no, t~éstor. la Federalitacl6n P.n el Derecho del Trclbajo, Rcvi:ltol Impacto, 
no. 1669, México, 1902. pp. 77 y ss. Santos Azuela, tféctor. Federa1izaci6n de la Justtch 
del Trabajo en México. Estudios de Derecho Sindical y rtel Trabajo. UNAM. México, 1978. PP• 
273 'j ss, 
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de Conciliación y Arbitraje, quedando reservado lo que no está expresamente 

señalado en estas disposiciones a las Juntas Locales de Conciliación y Arbj_ 

traje. 

En razón de la competencia por materia se pueden presentar algunos col_l 

flictos, como los siguientes: cuando el actor invoca la naturaleza laboral 

de la relación y el demandado la niega afirmando que es de carácter civil 

o mercantil o de cualquier otro tipo, produciéndose un conlicto entre la 

Junta de Conciliación y Arbitraje y otro órgano juri sdi ce i ona l; cuando una 

parte sostiene que se trata de una relación laboral amparada por el aparta

do "A" del articulo 123 constitucional y la otra afirma que se trata de una 

relación regida por el apartado "B" o la Ley Federal de los Trabajadores a 1 

Servicio del Estado, produciendo un conflicto entre una Junta de Concilia

ción y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; cuando 

por la actividad de la empresa, en sentido amplio, se suscita el conflicto 

entre dos Juntas especia 1 es de Conciliación y Arbitraje pertenecí entes al 

mismo tribunal, este conflicto puede surgir entre las Juntas especiales di

vididas en materias que atienden cada una de las distintas ramas de la indu~ 

tria.61 

b) Por razón del territorio. Es la que se determina de acuerdo con la asig 

nación que se hace de una porción territorial a cada tribunal. Esta compe

tencia puede provenir de una relación personal respecto del territorio, co

mo el domicilio de demandado, o de una relación real, com~o la ubicación de 

la cosa (domicilio de la empresa). 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 700 fija la competencia por 

razón del territorio, atendiendo fundamentalmente a la comodidad del traba-

61 Cfr. De Buen Lozano, Néstor. Derecho Proce5al del Trabajo, p. 188. 
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bajador para que pueda elegir que Junta tendrá que conocer del conflicto. 

Señala el articulo 700. 

Art. 700. La competencia por razón del territorio se rige por lns nor

m.:ts siguientes: 

l. Si se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar de prestación de 

servicios; 

11. Si se trata de la Junta de Conciliación y Arbltraje, el actor puede 

escoger entre: 

a) La Junta del lugar de prestación de los servicios: si estos se prest!!_ 

ron en varios lugares, será lu Junta de cualquiera de ellos. 

b) La Junta del lugar de celebración del contrato, 

e) La Junta del domicilio del demandado; 

111. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, la Junta Fede

ral de Conciliación y Arbitraje, en los términos del artículo 606 de esta 

Ley; en los conflictos colectivos de jurisdicción local, la del lugar en que 

esté ubicada la empresa o establecimiento; 

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, la 

Junta del lugar donde se hizo¡ 

V. En loe conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, la Junta 

del domicilio del demandado; y 

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, la Junta del domicilio del mi_!! 

mo. 

c) Por razón de la cuantla. Es la que se determina por el valor de la 

cuantla del conflicto. La fracción IV del articulo 600, fija este tipo de 

competencia al establecer como un caso de excepción la prórroga de la comp~ 

tencia de las Juntas de Conciliación; en virtud de que, tienen la posibili

dad de funcionar como Juntas de Conciliación y Arbitraje en aquéllos conflis_ 

tos cuyo monto no exceda del importe de tres meses de salario, es decir, po

dra reso 1 ver dichos confl i e tos en el arbitraje hasta dictar el 1 audo. 

d) Por razón del grado. Es la que compete a los tribunales jer&rquica

mente superiores, para confirmar, modificar, o revocar las resoluciones de 
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los inferiores. En materia laboral no se puede distinguir este tipo de CO'!! 

petencia, porque el proceso laboral mexicano se desenvuelve en única insta!'_ 

cia. 

Abordaremos a continuación las cuestiones de incompetencia: declinato

ria e inhibitoria: 

Las cuestiones de incompetencia unicamente pueden promoverse por decl i

natoria, ya que la inhibición quedo suprimida por la Ley (art. 703). 

La declinatoria tiene por objeto que el tribunal del trabajo se absten

ga a seguir conociendo del conflicto laboral. Una vez que la Junta dicta 

la resolución de incompetencia envía el expediente a la Junta que se consi

dere competente. 

El incidente de incompetencia por declinatoria debe oponerse al iniciar 

se el periodo de demanda y excepciones, como excepción de previo y especial 

pronunciamiento, en la audiencia respectiva, acompañando los elementos en 

que se funde; en ese momento, Ja Junta después de oir a las partes y recibir 

las pruebas que estime convenientes, las que deber~n referirse exclusivamen

te a la cuestión de incompetencia, dictara el auto de resolución (art. 703, 

segundo párrafo). 

De acuerdo al artlculo 878, fracción V de la Ley, la excepción de inco'!! 

petencia no exime al demandado de contestar la demanda en la misma audiencia; 

sino lo hace y la Junta se declara competente, se tendrá confesada la deman

da. 

Cuando la Junta especial considere que el conflicto de que conoce es de 

competencia de otra de la misma Junta, con citación de las partes, se decl.!!_ 

rará incompetente y remitira los autos a la Junta especial que estime comp~ 

tente. Si está al recibir el expediente se .declara a su vez incompetente, 



lo remitir~ a la autoridad que deba decidir la cuestión de incompetencia, 

para que est~ determine cual es la Junta especial que debe continuar cono-

ciendo del conflicto (art. 704). 
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La Junta podr~ también de e 6 ic i'" dcc l ararse i ncoll'pctente si empre y cua~ 

do la declaración se produzca hdsta dntes de la audiencia de dcsllhogo de 

pruebas y exista en el expediente datos que la justifiquen (art. 701). 

La Ley establece que no se considerará excepción de incompetencia la d~ 

fensa consistente en la negativa de la relación de trabajo (art. 702). 

En el articulo 705, la Ley fija las reglas para decidir las competencias 

en los casos en que dos autoridades sostengan la propia, o por el contrario, 

estimen que otra es la competente y ésta no acepte la competencia. Expresa 

el articulo de referencia que: 

Art. 705. Las competencilu; se decidirán: 

l. Por el Pleno de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. cua~ 

do se trate de: 

a) Juntas de Conciliación de la misma Entidad Federativa, y 

b) Las diversas Juntas Especiales de la Junta de Conciliación y Arbitr!!_ 

je de ln misma Entidad Federativa: 

II. Por el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando 

se trate de las Juntas Federales de Conciliación y de las Especiales de la 

misma; entre sí reciprocamente: 

III. Por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuan, 

do se suscite entre: 

a) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

b) Juntas Locales y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. 

e) Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de diversas Entidades Fe

derativas. 

d) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y otro órgano 

jurisdiccional. 
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Nulidad de lo actuado. Es nulo todo lo actuado ante la Junta incompe-

tente, salvo el acto de admisión de la demanda; cuando una Junta especial 

se declare incompetente y envíe el expediente a otra especial de la misma 

Junta, y cuando la Junta se declare incompetente en el caso del procedi111ie11_ 

to de huelga (art. 706). 

6. LA ACCION PROCESAL 

A. Concepto 

Chiovanda define a la acción como el poder público de dar vida a la condi

ción para la actuación de la voluntad de la ley. 

Carnelutti conceptúa la acción como el poder de provocar la actuación 

de un órgano jurisdiccional. 

Para Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga62 la acción es un derecho 

público subjetivo, derivado de los preceptos constitucionales que prohiben 

la autodefensa y que, haciéndola innecesaria, crean los órganos especlficos 

encargados de ejercer la función jurisdiccional y trazan los lineamientos 

generales del proceso. 

Néstor de Buen 63 nos dice que la acción es el derecho de poner en movi

miento la organización jurisdiccional y su desconocimiento por la autoridad 

implicarla la violación del derecho constitucional de petición. 

El concepto de acción es un tanto confuso, por lo anterior es necesa-

rio deslindar la noción de o.cuán como de1techo a<Ltónomo, consitente en la f!! 

cultad de provocar la actividad jurisdiccional, independientemente de que el 

62 Do Pfna 1 Rafael y Castillo Larrail.lga, José, Instituciones de Derecho Procesal Civil. Ed. 
Porrúa 1 lOa. ed. H6xlco. p. 169. 

63 De Buen Lozano, Néstor. Op, clt. p. 245, 



tribunal a que se acude resuelva a favor o en contra de lo que se pide; Y 

el concepto de acción como p.1.e.tc111úln contenida en la demanda, por lo que 

en este último sentido la acción unicamente prospera cuando el fallo del 

tribunal es favorable al actor. 
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La concepc10n del proceso parte del concepto de la acción, entendida no 

en el sentido tradicional de derecho en movimiento, sino como un derecho prQ 

cesal autónomo, esto es, la facultad de promover el ejercicio de la activi-

dad jurisdiccional, distinta del derecho material cuya aplicación se persi

gue que es la pJt.Uenúón. Expresa Niceto Alcal~ Zamora y Castillo que el 

rasgo distintivo de la acción esta en la posibilidad de actuar y de peti

ción. 64 

Elementos de la acciOn. Por medio de la acción, considerada como un der~ 

cho potestativo que puede ser o no ejercitado, el particular ante el órgano 

jurisdiccional busca conseguir lo que le es debido, aún en contra de la vo

luntad del obligado que transgredía su derecho garantizado por la ley. En 

consecuencia, para que el juez actúe la voluntad de la ley a favor del parti 

cular, se requiere que en toda acc10n ejercitada se den las siguientes condi 

cienes: la existencia de un derecho consagrado en la ley a favor del actor 

y que obligue al demandado; que el actor se identifique como el sujeto a 

quién le favorece, y que igualmente se identifique al demandado como la per

sona obligada; finalmente, que se demuestre el interés jurldico del actor. 

De lo anterior se desprende que en toda acción debe haber como presupuestos; 

los sujetos activo y pasivo, la causa de la acción, o sea la causa de pedir 

y el objeto de la misma, que es la actuaciOn de la ley concreta que se soli

cita. 

64 Cfr.-Climent Beltr!n, Juan e. F0rmuhl-i0-.de Derecho del Trabajo. Ed. E~ífnge, 6d~ ed. Hé· 
ideo, 1980, P• 155. · 
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La demanda. La acción se ejercita mediante peticiones que en el lengua

je jurldico se conoce como dema11da, o sea, la petición o solicitud al Esta-

do de la tutela jur!dica. Constituye, en la mayorla de las veces, el pri-

mer acto procedimental dentro del proceso, precedido casi siempre por formQ. 

las conci 1 iatorias. 

La Ley no regula las demandas en términos tales que determine requisitos 

formales para su cumplimiento. El articulo 872 solo dice que: "el actor en 

su escrito inicial de demanda, expresar~ los hechos en que funde sus peticiQ 

nes, pudiendo acompañar las pruebas que considere pertinentes, para demos

trar sus pretensiones", de lo que se deduce que la demanda consiste en una 

relación de hechos y pedimento (pretensión). Por otra parte, habremos de 

ver que los procedimientos laborales no son precisamente formulistas. 

"La demanda no se confunde con la acción, porque es un instrumento for

mal, mediante el cual la acci6n se ejerce, ni se confUnde tampoco con. la 

pretensión, porque simplemente la contiene". 6s 

B. Clasificación de las acciones 

Diversos tratadistas clasifican las acciones laborales, las que tienen un 

sentido práCtico, aunque no tienen relación con la acCA'.611 en sentido estrif 

to, sino con la pretensión, esto es, a la resolución que se trata de obte-

ner del órgano jurisdiccional. En este sentido el Dr. Néstor de Buen real.!. 

za su clasificación denominándola clasificación de las pretensiones. 66 

Las acciones se clasifican en de condena, constitutivas y declarativas, 

asl como también en cautelares y ejecutivas, segün el sentido en que se ejer 

65 Duc:n Lozano, Nhtor de. Op. cft. p. 2'+6. 

66 La closHicacf6n que se e;ii;poñe a continuación esta baaad.J en ta,. que efecti'Hint Buen Lozano, 
~lhtor de. Derecho Procesal .•. pp. 250 a 252. Climent Beltr3n, Juan B, Formualrlo •.• pp. 
156 'J 157. Pina, Rahel de, Cur$o de Derecho Procesal del Trabajo, Ed, Botas, México, ·1952, 
pp. 79 a 82. 
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citen para obtener la actuación de la Ley. 

a) Acciones de condena. Tienen por objeto obtener en contra del demandado 

una sentencia, por virtud de la cual se le constrine a cumplir una obliga

ción, sea de hacer, de no hacer, o de entregar alguna cosa, pagar alguna cari 

tidad de dinero, etc. la acción de condena suele ser al mismo tiempo decla

rativa, porque se obtiene mediante ella la declaración de una obligación cu

yo cumplimiento se exigió. 

Ejemplos de acciones de condena: acción de separación injustificada, cori 

sagrada en la fracción XXII del artículo 123 constitucional, que dá opción 

al trabajador a reclamar el cumplimiento del contrato o a la indemnización; 

las acciones rescisorias de la relación de trabajo que puede ejercitar el 

trabajador o el patrón por causa justificada, sin incurrir en responsabil i

dad, a que se refiere el artículo 46 y demás relativos de la ley; las accio

nes que surgen como consecuencia de violación a las normas que rigen las. re

laciones individuales de trabajo, y la de modificación de las condiciones de 

trabajo, que pueden ejercitar el trabajador o el patrón, con arreglo al art.í 

culo 57 de la ley. 

b) Acci enes cosnt itut i vas. Tienen por objeto obtener una sentencia consti tQ 

tiva, la cual consiste en que, sin limitarse a la mera declaración de un de

recho y sin establecer una condena al cumplimiento de una pretensión, crean, 

modifican o estinguen un estado de derecho. 

Ejemplos de acciones constitutivas: la típica acción constitutiva en m~ 

teria laboral es la firma y rev.isión del contrato colectivo de trabajo; tam

bién son acciones constitutivas las que promueven un conflicto individual o 

colectivo de naturaleza económica, porque tienden a obtener una resolución 

que cree nuevas normas o modifique las que rigen las condiciones de trabajo. 
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c) Acciones declarativds. Tienden J obtener, con la eficacia de la cosa ju~ 

gada, la declaración de la existencia de una determinada relación jurídica 

o de un derecho nacido de un negocio jurídico, y también, excepcionalmente, 

sobre la existencia o inexistencia de un hecho jurídicamente relevante que 

pueda dar origen a una relación jurídica o a un derecho. No pretenden al

canzar una sentencia, como las de condena, s l no una declaración sobre 1 a 

existencia de una relación jurídica. Pueden ser positivas o negativas, se

gün se persiga la declaración de la existencia o de la inexistencia de un 

derecho. 

Ejemplos de acciones declarativas: la acción para reclamar ld indemniz~ 

ción que ejercitan las personas que dependían económicamente de un trabaja

dor fallecido par riesgo de trabajo; la acción colectiva ejercitada para 

que se doclare de carácter obligatorio un contrato colectivo; acciones que 

se ejercitan para pedir la nulidad de un contrato de trabajo; las acciones 

que ejercitan los patrones invocando las causales del articulo 47 de la Ley, 

para obtener la declaración de rescisión del contrato de trabajo sin respo!! 

sabilidad para el patrón; la constatación de la antigUedad de un trabajador; 

la naturaleza temporal o indeterminada de una relación de trabajo; la decl!!_ 

ración de patrón sustituto. 

d) Acciones cautelares. Tienen por objeto conseguir una resolución judicial 

provisional que garantice la efectividad del derecho sustancial. Este tipo 

de acciones pueden ser de jurisdiccionalidad, provisoriedad, instrumentali

dad y autonomía, 

Ejemplos de acciones cautelares: el arraigo; el embargo precautorio; el 

secuestro provisional (arts. 857 al 864). 

e) Acciones ejecutivas. Son las que tienden a obtener coact ivamente 1 o que 
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es debido o su equivalente en dinero. En materia laboral la ejecución tiene 

caracterlsticas sui generis. Se produce la ejecución de dación cuando ser~ 

clama el pago de algo o la entrega de una cosa. Ejemplo la accción de inde!" 

nización por despido o el vehículo que debe devolver el trabajador que dió 

por terminada la relación laboral. 

Néstor de Buen amplia la anterior clasificación con las siguientes prg 

tensiones (acciones): contenciosas, tienen por objeto res o 1 ver una contro

versia en la que los intereses de las partes son discrepantes; voluntarias, 

en virtud de que se puede solicitar a la Junta su intervención, sin que es-

tá tenga una actuación de carácter jurisdiccional (art. 982); modificativa, 

se presenta cuando cualquiera de las partes, sindicatos de trabajadores o 

patrones, o el trabajador individual solicitan a las Juntas la modificación 

de las condiciones de trabajo establecidas en los contratos (arts. 426 y 

57); suspensiva, cuando se invoca la aplicación de las causas de suspensión, 

por alguna de las partes, establecidas en la ley (arts. 42 y 427); de terml. 

nación, su efecto es dar por concluidas las relaciones de trabajo con las 

consecuencias económicas y de otra índole que traiga consigo (arts. 53 y 433); 

de conciliación, atienden a la naturaleza misma del proceso laboral, el que 

imp 1 i ca que pueda tener por objeto exc 1 us i vo 1 a conciliación de 1 os intereses 

en conflicto; y acciones de arbitraje. 

C. Extinción de la acción 

Las acciones laborales al igual que cualquier ofra acción, están sujetas a 

un término para su ejercicio. La acción puede extinguirse por establecerse 

la cosa juzgada formal, la inacción de las partes, la renuncia de estas a 

las pretensiones o por la incapacidad para accionar. 

El problema de la extinción de las acciones nos lleva a los conceptos de 
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prescripción, preclusión y caducidad. 

a) La prescripción. Significa la pérdida, cuando es extintiva, o la obten

ción, si es adquisitiva, de derechos subjetivos por el solo transcurso del 

tiempo durante el cual no se ejercitó la acción correspondiente. 

En el Derecho procesal del trabajo mexicano no existe la prescripción 

adquisitiva, as! podemos decir que la prescripción procesal laboral es el 

fenómeno jurldi.co que opera por el simple transcurso del tiempo y produce la 

pérdida de un derecho o la extinción de las acciones, esto es, la abstención 

del ejercicio del derecho substancial para hacer cumplir las obligaciones.67 

La Ley Federal del Trabajo en sus articulas 516 a 522 se refiere a los 

términos en que se provoca la prescripción de distintos derechos nacidos en 

la relación de trabajo. En estos preceptos la Ley se refiere desafortunada-

mente a la "prescripción de acciones", cuando lo que prescribe son las pre-

tensiones que contienen. La prescripción existe antes de que inicie la ac

ción; nacida ésta, la inercia solo produce la caducidad. 

El articulo 516 contiene la regla general de la prescripción: "las acciQ 

nes de trabajo prescriben en un año", y concluye con la formula para hacerse 

el cómputo. 

Las excepciones la regla general se encuentran contenidas en los artl-

culos 517, 518 y 51g. 

Ar-t. 517. Prescriben en un mes: 

l. Las acciones de los patrones para despedir a los trabajadoresj para 

disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos en sus salarios; y 

II, Las acciones de los trabajadores para separarse de su trabajo. 

Art. 518. Prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que 

67 Cfr. Avila R5mtrez, Yolanda. El Tiempo y loa Medios de Comuntcaci6n. Temario de Derecho 
Procesal del Trabajo, p. 90. 
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sean separados del trabajo. 

Art. 519. Prescriben ~n dos nños: 

l. J .. as acciones de los trnlrnjadores para reclamar el pago de indemniza

ciones por riesgo de trabajo: 

II. Las acciones de los benefici.1rios en los cai,;os de muettl! por riesgos 

de trabajo¡ y 

Ilt. Las acciones para solicitar la ejecució.n de los laudos de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas. 

En un ültimo p~rrafo cada uno de estos articulas determina la fornia de 

hacerse el cómputo para la prescripción. 

Por disposición de la Ley, contenida en el articulo 520, la prescripción 

no puede correr: contra los incapaces mentales, sino cuando se hayan discer

nido su tutela conforme a la ley; y contra los trabajadores incorporados al 

servicio militar en tiempos de guerra, 

La prescripción se interrumpe, atendiendo al artículo 521, por: la sola 

presentación de la demanda; ante cualquier promoción ante la Junta de Conci

liación o de Conciliación y Arbitraje, independientemente de la fecha de nQ 

tificación, no importando que la Junta sea incompetente; y si la persona a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquél la contra quién 

prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indudables. 

Por ültimo, el articulo 522 contiene la forma en que se regulan los me

ses en los casos de excepción contenidos en los artículos 517 y, 518. En la 

segunda parte se establece la regla general. 

b) La preclusión. Es la situación procesal que implica la pérdida de un de

recho por no ejercitar la acción en el momento oportuno que la ley señala. 

Este concepto va referido a que todo proceso se desarrolla en un orden deter. 

minado constituido por diversos periodos, dedicado cada uno al desenvolvimie!'. 
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to de diversa actividad, concluido cada periodo o fase, no es posible vol

ver al inmediato anterior. En cada uno de estos periodos o etapas las par

tes tienen que ejercitar sus derechos y cumplir las cargas procesales que 

les corresponda, en 1 os términos y forma que 1 a 1 ey seña la, de no ser as i, 

opera la preclusión. 68 

c) La caducidad. La caducidad es la extinción de la acción por el abandono 

o falta de interés para continuar el juicio. 

En las leyes de 1931 y 1970, prevalecia el principio de que el impulso 

procesal estaba a cargo de las partes, y tan necesario era, sobre todo de 

la parte actora, que cuando faltaba su actuación sobrevenía el desistimiento 

de las acciones ejercitadas, muchas veces en perjuicio del trabajador. 

En la reforma de la Ley en 1980 se ha impuesto a los presidentes y auxi-

1 iares de las Juntas la obligación de que, bajo su más estricta responsabi

lidad, cuiden que los juicios tramitados ante ellos no queden inactivos (art. 

771). 

Para continuar el trámite del juicio inactivo es necesaria la promoción 

del trabajador y si este no la hace en el término de tres meses, se impone 

a los presidentes y auxiliares de las Juntas el deber de apercibir al traba

jador de que promueva, y de que en el caso de no hacerlo, operará la.caduci

dad (art. 772). 

Cuando el trabaJador este patrocinado por un abogado particular, una vez 

notificado, promoverá lo .que corresponda. Cuando el actor este patrocinado 

por un procurador abogado del trabajo, la Procuraduría será notificada para 

que promueva conforme a derecho. Cuando el trabajador no este patrocinado 

por un abogado particular o por un procurador del trabajo, se notificará a la 

68 ldem. 



99 

Procuraduría p<1ra el efecto de que intervenga ante el trabajador y le preci 

se las consecuencias legales de la falta de promoción y le brinde asesoría 

legal en caso de que el trabajador se la requiera (art. 772, segundo párra-

fo). 

El impulso procesal de oficio tambien se da en el caso de muerte del 

trabajador, en los términos del articulo 774, referido con el 772 y 775. 

El articulo 824 prevee otro impulso procesal de oficio, tratándose de la d~ 

si gnación de peritos que corresponda hacer al trabajador. 

De todo lo antes expuesto se puede concluir que el presidente de la Ju!! 

ta está obligado a requerir al trabajador cuyo procedimiento se encuentre 

inactivo para que presente la promoción necesaria para impulsarlo y el tér-

mino de seis meses deberá empezar a contar a partir del momento en el que se 

le haga el apercibimiento. 

O. La excepción 

La excepción es la oposición jur!dica que el demandado hace a la demanda, 

bien como obstáculo a la actividad de la Junta, o bien contradiciendo el d~ 

recho que el actor pretende hacer valer, con el objeto de que el laudo que 

ponga fin al conflicto lo absuelva total o parcialmente. 

El articulo 878, fracción IV, de la Ley se refiere a las excepciones en 

los siguientes términos: 

Art. 878. En la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará. confor

me a las normas siguientes: 

IV. En su contestnción opondrá el demandado sus excepciones y defensas, 

debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, 

afirmándolos o negándolos 1 y c:-~presando los que ignore cu...in<lu no sean pro

pios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. El silen

cio y la evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que 
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no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. La 

negación pura y simple del derecho, importa la confesión de his hechos, La 

confesión de éstos no ~ntr.:iñ.1 la =i.ceptnción del derecho. 

Algunos autores usan como sinónimo 1 as expresiones excepción y defensa. 

Debemos indicar que con 1 a excepción se trata de evitar la actuación del Ó!: 

gano jurisdiccional de manera temporal o permanente, por falta de requisitos 

o presupuestos para que pueda estab 1 ecerse la relación procesa 1 perfecta. 

Por otro lado,. la defensa es la oposición, no al órgano jurisdiccional, si-

no al reconocimiento del derecho material pretendido en la demanda. El re-

sultado en la prktica es que suelen designarse o invocarse, con el nombre 

de excepciones. 

Se puede tomar de Rafael de Pina 69 la siguiente clasificación de excep-

clones: 

a) Perentorias. Son las que producen la ineficacia definitiva de la acción. 

Ejemplos de excepciones perentorias: la compensación (art. llO, frac. !) ; 

la prescripción (arts. 51, frac. !, 52, 516 a 5¡g); el cumplimiento de una 

obligación, como el pago de salarios, horas extras. vacaciones; la preclu

sibn (art. 773); la cosa juzgada; cuando se prueba la falta de derecho del 

actor por cumplimiento de la obligación. Las excepciones perentorias de 

preclusión y prescripción son de carácter procesal, pues extinguen la acción 

sin entrar a calificar el derecho material, o pretensión, de la demanda. 

b) Dilatorias. Solo suspenden temporalmente los efectos del proceso. Eje!!! 

plos de excepciones dilatorias: falta de personalidad (arts. 692 a 696, 762, 

frac. l!I, 928, frac. IV); incompetencia (arls. 701 al 706, 762, frac. II); 

obscuridad e imprecisión de la demanda (art. 685 en relación con el 873- y 

69 Cfr. Pina, Rafael de, Curso de Derecho ••• p. 86 y ~?o. 
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687 relacionados a su vez con el 878, frac. II); litispendencia (art. 766). 

Es conveniente aclarar que la excepción que suele oponerse, ú11e acuo

ne agü, no corresponde a la falta de acción, ya que la acción como facul

tad de promover el proceso laboral opera independientemente de la pretensión 

contenida en la misma, esto es, cualquiera que sea el sentido en que se pro

nuncie la resolución o laudo. 

En tal virt.ud, ~.lne ac.ti.one agü, no se refiere a la falta de acción, 

sino a la falta de derecho, la excepción de falta de fundamento de la ciernan 

da, aunque dada la idea tradicional de identificar la acción con el derecho 

sustantivo perseguido en ella, a veces se utiliza la formula que abarca los 

dos sentidos: excepción de falta de acción y derecho. 

En los conflictos individuales o colectivos de naturaleza jurídica, las 

excepciones se opondrAn en 1 a audiencia de conciliación, demanda y excepci o

nes y ofrecimiento y admisión de pruebas (art. 878, frac. IV). La excepción 

d~ incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda en la misma 

audiencia (art. 878, frac. V). 

En los procedimientos especiales, las excepciones se oponen en la audie.!] 

cia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución (arts. 878, 

fracs. IV, V, 895, frac. Il). 

7. LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES 

En la Ley Federal del Trabajo se contienen diversos procedimientos, a través 

de los cuales los trabajadores y patrones pueden reclamar ante el órgano ju

risdiccional competente, el incumplimiento o violación a sus derechos surgi

dos de una relación de trabajo. Estos procedimientos laborales los identif.i 

caremos en este numeral y diremos exclusivamente sus características de una 
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manera muy breve. 

A. Proceso y procedimiento 

Las palabras proceso y procedimiento no son sinónimas 1 aunque, a -weces, St! 

utilicen como si lo fueran. El proceso es una actividad que está constítuX 

da por una serie, conjunto o sistema de actos realizados por las partes y 

el juez y ocasionalmente tambi~n por un tercero ligado al proceso, encamin.!1_ 

dos a la realización de un fin, que es la obtención de una resolución judi-

cial. A la serie de actos que se realizan durante el proceso es a lo que 

se denomina procedimiento. 

Proceso y procedimiento son, sin embargo, conceptos procesales intima

mente re 1 aci onados. El proceso' se resue 1 ve en formas prees tab 1 ec idas que 

constituyen el procedimiento; el procedimiento es la manifestación del pro-

ceso en 1 a realidad del mundo forense. Entonces, 1 a confusión que a veces 

se establece entre proceso y procedimiento tiene por base esta conexi.ón es

trecha que existe entre ambos conceptos. 

La diferencia entre proceso y procedimiento la resuelve el Dr. Fernando 

Flores Garcla diciendo que, "el procedimiento es la parte formal, ritual del 

proceso jurisdiccional, que es el todo unitario. El procedimiento supone 

la ruta, el derrotero fijado de antemano por la ley adjetiva, y que debe 

guardar los requerimientos de la forma (elementos de válidez del acto jurí

dico) del actuar d.; las partes y del titular del oficio judicial. Mientras 

el procedimiento es el como llegar a la solución, y por ello es variable, 

multiforme, el proceso jurisdiccional es la solución misma del litigio, y su 

concepto es por ello invariable, único". 10 

70 flore& Garcfa, Fernando. La Toorfa General del Proceso y el Amparo Mexicano. Revista de l.a 
Facultad de Derecho, Tomo XXXI. No, 118. p. 99. 
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De acuerdo a lo anterior, se habla de un proceso del trabajo, entendido 

~ste como el conjunto de actos que deben llevar a cabo las partes para obt~ 

ner una resolución judicial; y de procedimientos del trabajo, que son las 

actuaciones o actividades que las partes real izan durante el proceso para la 

obtenci6n de la resolución. 

El proceso del trabajo se desarrolla, de acuerdo a la Ley federal del 

Trabajo, bajo los siguientes procedimientos laborales: procedimientos ante 

las Juntas de Conciliación; y procedimientos ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, que son: procedimiento ordinario (arts. 870 a 891); procedimie!.! 

tos especiales (arts. 892 a 899); procedimientos de los conflictos colecti

vos de naturaleza económica (arts. 900 a 919); procedimientos de huelga 

(arts. 920 a 938); procedimientos de ejecución (arts. 939 a 981) y procedi

mientos para-procesales o voluntarios (arts. 982 a 991). 

Es conveniente, por último, señalar que el proceso es visto como una "r~ 

lación jur1dica", toda vez que se integra por una concatenación de actos prg_ 

cesales que originan las partes y los órganos jurisdiccionales con el fin de 

solucionar un litigio y sin que esa hilación llegue a perder unidad. 

B. Los procedimientos en la Ley Federal del Trabajo 

Atendiendo a la Ley Federal del Trabajo, se pueden clasificar en dos las ti

pos de procedimientos laborales, atendiendo al órgano ante el cual se real.!. 

zan, Y son: procedimientos ante las Juntas de Conciliación y procedimientos 

ante las Juntas de Concil 1ación y Arbitraje. 

La conciliación es una de las figuras tlpicas que sirven para caracteri

zar al Derecho procesal del trabajo. En base a los lineamientos de la Ley, 
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la conci 1 iaci6n está sujeta a un doble procedimiento; en este sentido la 

concil iaci6n constituye un procedimiento anterior al proceso que se desarrQ 

lla ante las Juntas de Conciliación, o bien, que se desarrolla dentro de él 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y tiene por objeto la antncompo-

úu611 de una controversia, por convenc imi en to de 1 as µartes, 1 as que pueden 

llegar a un acuerdo. 

Como se señala en el primer caso, es de competencia de las Juntas de Con 

ciliación resolver los conflictos individuales de naturaleza jurldica en los 

que únicamente se pretenda conciliar a las partes, así como exigir el cumpli_ 

miento en todas las prestaciones y derechos de interés singulares derivados 

de la Ley, contrato colectivo o reglamento interior de trabajo, etc., pero 

en la inteligencia de que solo será en conciliación y bajo las reglas de ex

cepción en cuanto al monto reclamado.71 

Consideramos que la conciliación establecida en la Ley es de cará7ter jg 

risdiccional, pues se desarrolla ante un órgano de este tipo y se ciñe a un 

procedimieto a través del cual se buscará el avenimiento de las partes con 

el propósito de evitar el juicio. 

En 1 os procedimientos ante 1 as Juntas Federa les y Loca les de Concilia

ción se observarán las siguientes normas: se deberá presentar queja o deman 

da ante la Junta de Conciliación correspondiente; la Junta deberá citar a 

una audiencia de conciliación y ofrecimiento de pruebas, notificando a la 

parte demandada la fecha de realización; se deberá procurar en la audiencia 

llegar a un arreglo conciliatorio del conflicto de trabajo, tieniendo facul 

tad la Junta para aprobar los convenios a que se 1 legue (art. 600, fracs. } 

y Vlli; si el actor no concurre se archiva el expediente hasta nueva promo-

71 Tena Suck, Rafael y Morales S., Hugo ltalo. Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Trillas. 2a. 
ed. p. 151. 
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ción; sino concurre el demandado o si las partes no se avienen, en la audie!} 

c i a se podrán ofrecer 1 as pruebas que es t irnen pertinentes; conc 1 uí da 1 a re

cepción de pruebas, el presidente de la Junta remitirá el expediente a la 

Junta de Conc i1 i ación y Arb i tr·aje cunrpe ten te ( art. 600, frac. l); terminado 

el procedimiento de conciliación, las partes deberán señalar domicilio para 

oir notificaciones, en el lugar de residencia de la Junta Federal Especial 

o Local de Conciliación y Arbitraje a las que debe remitirse el expediente, 

en caso contratio, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de b!! 

letln o estrados (art. 860). 

Cuando las Juntas de Conciliación conozcan de conflictos que tengan por 

objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del importe de t'res m~ 

ses de salario mlnimo, actuaran como Juntas de Conciliación y Arbitraje y 

seguirán un procedimiento éspecial (art. 867). 

Pkocecümlen.toi> an.te iiu Jun.tM de Co11útiauó11 y Altb.i.btaje. 

Los procedimientos que se ventilan ante las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje establecidos en la Ley son los siguientes: 

a) Procedimiento ordinario. Es el que rige la tramitación y resolución de 

los conflictos individuales o colectivos de naturaleza jurldica, unicamente 

cuando no se haya señalado por la Ley una tramitación especifica (art. 870), 

es decir, constituyen la reg 1 a general y las excepciones son tramitadas por 

procedimientos debidamente especifica dos por 1 a Ley, como son 1 os procedi

mientos especiales, huelga, colectivos de naturaleza económica, etc. 72 

Como ya se menciono, los conflictos individuales de naturaleza económica 

(art. 57), no tienen establecido en la Ley una vla por la cual puedan resol 

verse, siguiéndose de manera ~tradicional la vla ordinaria jurldica. 

72 Jdem. p. 154. 
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En el procedimiento ordinario se observan las siguientes etapas: 

La audiencia de conciliación, demand11 y excepciones, ofrecimiento y adtn! 

sión de pruebas (arts. 875 a 882}. 

El desahogo de pruebas (arte, 883 884). 

Los alegatos (arts, 884, frnc. IV y 885, priMer párrafo). 

El cierre de la instrucción (nrt. 885 1 primer párrnfo). 

El dictamen (arts. 885 a 867). 

La discusi6n y votación del dictamen (arts. 887 a 889). 

El laudo (arts. 869 a 891). 

b) Procedimientos especiales. Tienen por objeto dirimir determinados con· 

fl ictos que, por su menor cuantla o porque las causas que los originan afe.s 

tan la estabilidad o subsistencia de las empresas, exigen una solución en 

breve plazo. 

El artículo 892 de la Ley establece los conflictos que deben ser resue! 

tos en esta vía: 

Art!culo 5, frac. III. Jornada inhumana. 

Artículo 28, frac. III. Trabajadores mexicanos que presten sus servi

cios fuera de la República. 

Art!culo 151. Acciones sobre casas habitaci6n. 

Artlculo 153, frac. X. Acciones sobre capacitación y adiestramiento. 

Artículo 158. Determinación de antigüedades. 

Artículo 162. Prima de arl.tigUedad. 

Artículo 204, frac. IX. G;rntos de repatriación. 

Artículo 209, frac-. V y 210. Casos de pérdida de buques. 

Artículo 236, fracs. II y III. Pago de tripulantes aéreos. 

Artículo J89. Titularidad del Contrato Colectivo. 

Artículo 418. Adminlstración del Contrato Ley. 
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Artículo 1124, frac. IV, Reglamento interior de trab.1jo. 

Articulo 427, fracs. l, rI y VI. Suspensión de relaciones colectivas de 

trabajo. 

Artfculo 434, fracs. !, llI y V. Terruinución de relaciones colectivas 

de trabajo. 

J r·.:tculo 439. lmplantución de maquinaria. 

Artículos 503 y 505. Indemnizaciones por muerte y designación de médi-

cos. 

Conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan 

del importe de tres meses de salario. 

El procedimiento es pee id 1 constituye 1 a expresión mas rotunda de canee.!} 

tración procesal ya que en una sola audiencia se celebran las etapas de CO!! 

ciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas y res_Q 

lución, que, al decir de la Ley, se debe llevar a cabo en quince dlas a par 

tir de la presentación de la demanda (art. 893). 

El procedimiento se inicia con la presentación de la demanda a la que se 

pueden acompañar las pruebas que se ofrezcan. Con una anticipación de diez 

dlas, la Junta citará a una audiencia en la que se desarrollarán las etapas 

antes cita das. 

La regulación de este procedimiento se encuentra precisado en los arti

cu 1 os 893 a 899 de 1 a Ley. 

c) Procedimiento de conflictos colectivos de naturaleza económica. Estos 

conflictos son el resultado del desequilibrio entre los factores de la pr_Q 

ducción que debe subsanarse mediante la modificación o implantación de nue

vas condiciones de trabajo, o bien, por la suspensión o terminación de las""" 

relaciones colectivas de trabajo,73 

73 Cfr, Buen Louno, NC5tor de. Op, cit. p. 557. 
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En relación a estas conflictos la Ley dice que las procedimientos (con

flictos les llama) colectivos de naturaleza económica, son aquéllos cuyo pla!! 

teamiento tiene por objeto lJ modificación o implantación de nuevas condicio

nes de trabajo, o bien, ld susµensión o terminación de las relaciones colect.!. 

vas de trabajo (art. 900). Es decir, que a través de este procedimiento se 

diriman estos conflictos. 

Una de las características fundamentales del procedimiento colectivo de 

naturaleza económica es su vocación conciliatoria, pues durante la tramita

ción del procedimiento la Junta procurará, ante todo, que las partes lleguen 

a un acuerdo sin importar el Estada del procedimiento, siempre que no se haya 

dictado la resolución poniendo fin al juicio (arts. go¡ y gos, frac. IV). 

Este procedimiento laboral debe tramitarse en los términos establecidos 

en los articulas 903 a 919 de la Ley. 

La Junta mediante este procedimiento, no se contrae a expresar el derecho, 

sino que lo crea aplicándolo al caso concreto. Con esta serán tres las funcip_ 

nes básicas de las Juntas: conciliar, resolver y modificar condiciones de tr~ 

baja establecidas. 

d) Procedimiento de huelga. La huelga es un derecho de los trabajadores como 

colectividad·; de ninguna manera es una facultad individual para trabajar o no 

trabajar. Su fundamento jurldico se encuentra en las fracciones XVII y XVIII 

del articulo 123 constitucional. El fundamento social de la huelga debe bus

carse en el derecho de la colectividad obrera para participar en la vida y 

las decisiones de las empresas. 

El derecho de huelga, como se vió (ver el contenido del ·oerecho der tra

bajo, pág. 46), junto con el derecho de sindical izac1ón y el contrato colec

tivo, constituye uno de los tres derechos colectivos básicos. 
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La huelga es definida por la Ley como "la suspensión temporal del tra

bajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores" (art. 44ú). 

Para dar procedencia a la huelga conforme a derecho, es necesario que 

se cumpla tres requisitos bAsicos, a saber (art. 451); 

Requisitos de fondo (art. 450). 

Requisitos de forma (art. 920). 

Requisitos de mayorla (art. 451, frac. !!). 

Los requisitos de fondo se refieren a quién corresponde ejercitar el d~ 

recho de huelga y los objetivos que ésta persigue. Los requisitos de forma 

son aquéllos que debe reunir el escrito inicial denominado pliego petitorio. 

El requisito de mayorla consiste en que la suspensión de labores solo la PE. 

drA efectuar la mayorla de los trabajadores de la empresa o establecimiento. 

El procedimiento de huelga esta dividido en tres etapas:gestación, pre

huelga y huelga. 

La gestación comprende los preparativos que el sindicato o coalición de 

trabajadores realiza en su interior hasta el momento en que se presente ante 

la Junta el pliego de peticiones, sin que tenga ninguna intervención la Jun

ta de Conciliación y Arbitraje ni el patrón. 

La prehuelga inicia con la presentación del pliego de peticiones, dirig.!_ 

do por la coalición de trabajadores al patrón, ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje. El presidente de la Junta, bajo su mas estricta responsabili

dad (art. 921), harA llegar al patrón copia del escrito de emplazamiento de!)_ 

tro de las 48 horas siguientes a la de su recibo. 

La prehuelga tiene como finalidad la conciliación. La Junta, durante la 

etapa de prehuelga, citara a las partes a una audiencia de conciliación, sin 
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que prejuzgue sobre la existencia o ine.xistcncla, justificdLión lJ injustifi· 

cación de la huelga (art. 920). Fl artículo 927 ser1ola l•s normas a las que 

se ajustará esta audiencia. 

Extrañamente el articulo 923 concede a la Junta la facultad de prejuzgar 

sobre la existencia o inexistencia de la huelga en el momento en que se le 

presenta e 1 escrito de emp 1 azami en to. 

Durante el perlado de prehuelga la Junta de Conciliación y Arbitraje es 

un órgano administrativo y no jurisdiccional; cuando estalle la huelga se 

convierte en arbitro. 

La etapa de huelga inicia en el momento de la suspensión de actividades 

laborales. La Ley establece que se podrán seguir prestando servicios en 

los casos señalados en el articulo 466; asimismo faculta a la Junta para fl 

jar el número indispensable de trabajadores que deberan continuar laborando 

en los casos señalados en el articulo 935. 

Se podrá, dentro de las 72 horas siguientes a la suspensión de activida

des, solicitar que se declare inexistente la huelga, por no haberse cubierto 

los requisitos de fondo, de forma y de mayor!a. La solicitud de declaración 

de inexistencia se sujetará al procedimiento establecido en el articulo g3o 

de la Ley. Si la Junta declara inexistente la huelga, fijará un término de 

24 horas para que los trabajadores vuelvan a su trabajo y en caso de no ha

cerlo se darán por terminadas las relaciones de trabajo (art. g32). 

La huelga solamente será il!cita cuando la mayoría de los huelguistas 

ejecuten actos violentos en contra de las personas o las propiedades, o en 

casos de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos que 

dependan del gobierno (art. 445). 

La huelga terminará: por acuerdo entre las partes; si el patrón se all_!! 
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na en cualquier tiempo a las peticiones contenidas en el emplazamiento de 

huelga; por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje (art. 469). 

e) Procedimiento ejecutivo. 7'1 Es el conjunto de actos qui~ se deben realiM 

zar con el fin de hacer efectivo el cumplimiento de los laudos, o rcsoluci_Q 

nes dictJdus por 1.Js Juntas, 0 de les cnnvnn1o<; n•lebrados ante ellas. Se 

inicia por compar1:cencia o por escrito y los órg..::.nos dr. eJecucíün ~or.: ~l 

presidente de la Junta que dictó el laudo o resolución o ante quién se cel~ 

bró; el de otra Junta cuando se deba efectuar por exhorto; y tratándose de 

convenios ce 1 ebrados ante una ,Junta de Conc i1 i ación, e 1 presidente de 1 a Ju!)_ 

ta si es permanente, o el de la Junta de Conciliación permanente o de Conci

liaci6n y Arbitraje más próxima, si se trata de una accidental (arts. 939, 

940 y 941). 

Los laudos deben curnpl irse dentro de las 72 horas siguientes a las que 

surtan efecto su notificación, salvo modalidad que se acuerde (art. 945). 

La acción para solicitar la ejecución de los laudos prescribe en dos 

años (art. 519, frac. 111). 

Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 

el laudo pronunciado, la Junta: dará por terminada la relación de trabajo; 

condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario; 

procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del conflicto; 

condenarA al pago de salarios vencidos desde la fecha en que dejaron de pa-

garlas hasta que se paguen las indemnizaciones, así corno el pago de la prima 

71f Los tr\bun.ilc?. laborqles pueden emitir la5 si9uicntes rt>solucione\',: acuerdos, autos Inci
dentales o resoluciones interlocutorias y 1.iudos {art. 837). Los laudos son las resolucio 
nes de fondo que dictan 1 as Juntas para poner f 1 n a un conflicto que se 1 e pi ante a, Et -
laudo es una carticterhtlca que distingue a los juicios laborales, aunque el nombre sea lm 
propio, ya que no es e1<actamcnte t•l de una decisión íltbitral sino plenamente judicial 1 y -
por tanto, debe estimarse como una sentencia de esa naturale1a. Los elementos de contenido 
Y forma que se establecen para estas resoluciones (;,rts. 81•0 a 8'16) coinciden con los es
teblecidos en los códigos de proi;;edimil:!nlo:> c\¡¡ilt'::., µJru 1ur. :-.cntenci<i;, judici.)11'.'s. 
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de antigüedad (art. 947). 

Si la negativa a aceptar el laudo es de los trabajadores, se dará por 

terminada la relación de trabajo, es decir, cuando se obliga al patrón a 

reinstalar y el trabajador no lo hace en un plazo de 30 dlas fijados por la 

Junta (arts. 948 y 519, frac. 111, último párrafo), 

f) Procedimientos para-procesa 1 es o va 1 untari os. Son aquéllos que por man

dato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud del interesado requieren la 

intervención de la Junta, sin que este promovido jurisdiccionalmente conflis_ 

to alguno entre part.es determinadas (art. 982). 

Pueden solicitarse verbalmente o por escrito por el trabajador, sindic~ 

to o patrón interesado ante la Junta competente, señal ando 1 a persona de 

quién se desea una declaración, la cosa que se pretende se exhiba o pidiendo 

se lleve a cabo alguna diligencia. La Junta dentro de las 24 horas siguie!! 

tes acordará sobre lo solicitado y si es necesario llevará a cabo alguna d1 

ligencia o la citación de algunas personas, señalará dla y hora (art. 983). 

Mediante este juicio se puede tramitar ante la Junta competente los si

guientes asuntos: suspensión de la participación de utilidades a los trab~ 

jadores (art. 985); aprobación y ratificación de indemnización o liquidación 

al trabajador fuera de juicio (art. 987); autorización a menores de edad, de 

14 a 16 años, para laborar; solicitar, a través de la Junta, al patrón conÉ. 

tancia de dlas trabajados y salario percibido (art. 989); solicitud del pa

trón a la Junta de efectuar notificación al trabajador de rescisión de trab~ 

jo (art. 991); otorgar depósito o fianza o su cancelación_. a través de la 

Junta (art. 984); concurrir a la Junta a recibir, el trabajador o sus benef1 

ciarios, alguna cantidad de dinero por convenio o liquidación (art. 990). 



CAPITULO lll 

LOS PRINCIPIOS PROCESALES DEL DERECHO DEL TRABAJO 

!. LOS PRHICJPJOS GENERALES DEL DERECHO rn MATER!A LABORAL 

El objeto que se pretende con el estudio de los principios que rigen en ma

teria laboral es captarlos y examinar sus alcances, para que a partir de 

ellos se muestren las cualidades del Derecho del trabajo en México y as! CQ 

nacer su esencia social. 

A. Los principios generales del Derecho 

En este apartado habremos de referirnos a cuatro aspectos relacionados con 

1 os principios genera 1 es de 1 Derecho: concepto, na tura 1 eza, origen y funda-

mento. 

a) Concepto. Para Dem6filo de Buen, los principios generales del Derecho 

son los inspiradores de un derecho positivo, en virtud de los cuales el juez 

podr& dar la solución que el mismo legislador daría si estuviera presente, o 

habr!a establecido de preveer el caso.1 

Américo Plá Rodrlguez dice que son "lineas directrices que informan al

gunas normas e inspiran directa o indirectamente una serie de soluciones por 

lo que pueden servir para promover y encauzar la aprobación de nuevas normas, 

orientar la interpretación de las existentes y resolver los casos no previ~ 

tos 11
• 
2 

Oe But:n, OcmUfí Ju .. CitddO por NEstor de Buen Lozano. Los Prlncfpios F"undament.1lcs del De
recho He.11lcano del Tr.:ib.1jo, Revista de Ja Fclcultad de Derecho, Tomo XXIII, jul-dlc. 1973, 
nos. 91·92. p. 347. 

2 :~:i 1 ~~drfguez, Amt'rico. Los Principios del Derecho del Trabajo, Montevideo, Urugu;:iy, 1975. 
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Otro autor, Humberto Briceño Sierra, seriala que los principios jurídi

cos son los pensamientos directivos que sirven de fundamento a la organiz.i_ 

ción legal de determinado orden positivo: ideas fundamentales e inspirado

ras de la organización jurídica de una nación.' 

En este mismo sentido, los principios genPra\es del Derecho son para Li 

no Rodríguez-Arias Bustamante, "las 1deas fundamentales e informadoras de 

la organización jurídica de la nación"~ 

b) Naturaleza. Los principios generales del Derecho tienen el carácter de 

normas. No pueden ser, los principios, construcciones doctrinales? 

Sobre la naturaleza de los principios sei\ala Néstor de Buen que, "se i!) 

tegran a las normas y forman parte de ellas, pero pueden servir, a su vez, 

mediante el proceso analógico, pilra crear una norma nueva"~ 

El principio inspira la norma, pero a su vez, no puede servir al int~r-

prete o al juzgador sino ha sido recogido de una norma concreta o, en- todo 

caso en el esplritu de un determinado sistema legisl~tivo.' 

El maestro Eduardo García Maynez también considera que es correcta la 

tesis de que los principios generales del Derecho tienen el carActer de nor 

mas, pues solo así pueden cumplir con su labor de integración de la Ley, o 

Briceño Sierra, Humberto. Lo5 Princip1D$- d!!1 D&rectio Proeeul, Re~lst.a de 1.J Facultad de Oe 
recho._. Tomo XXI~ ene-j1Jn •• 1971, nos, a1~e2. p. 24. -

Rodrfguez•Arias Bustama.nte, lino, Citado por N6stor de Buen. Op. cit. p. 348, 

EM M61dco la Suprema Corte de Juüicfa ha t.ustant<lúo este- criterio: f'rin;;lp\Qs Generales del 
Derecho, El artfculn 14 de la CoMtitucl6rt Ceoerdl de la: República dhpofle que en los e.ti.so~ 
de om1sf6n o defidench de},, ley debe ,i,cudiru~, para resol.,,er la- controvenfd judtctal 1 a 
los principios generales de dertochO, debÍl!hdo entenderse por tales 1 no la tradtei6n de los 
trjbunal&s qoe 1 en último an~1isls, no son mh que prl!.étfc<ts o costumbrtob que evidentemente 
no tieinen fuer:ta de ley, ni las doctrinas o reglas inventdda! por los jurisconsultos, supues 
to que no tu1y entre nosotros autoreo;. cuya opinión tM9a fueru te911l, ni tampocCJ h que ha·
yctn acogido la inventiva de la t:oncittncl<t privada de un juei, por ser e~to contrario a h fn 
dole de las lnstituciones que M& rigen, Sino los principios consignado~ en ~lgunas de nue&'= 
tras le~eg 1 teniendo por tales, no soto las meidcanas que se hayan e.11:petlfdo después del C6di 
qo Fundamental del Pafs, !.ino t<tmbfén las anteriores. tomo XLI 11, p. 858, Competencia 224/3"4 
L6pe.i de CMvet Harfa An901Jn.¡ 1 11 d~ febrero de 1935• ffiily(Jrfb de 9 voto:s. 

6 Buen Lót.dno, U~$tor de. Lo& Prtnclpios CenerJ>lcs del Trabajo en el Ambito Proce$al, Boletfn 
Kl;t:idcano de Derecho Comp-'r&dQ, ffo. 38, 1Myo"agusto, 1980 UNAH, Méllfco, p, MS. 

7 ldem. 
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sea, sólo así pueden suhsanar la imprevisión del ordenamlentn jurldico, 

las 1aqunas que en el 1ni~-:1~0 <,e f'ncui:>ntren, odPmds rle que el juzqador neceR 

sat'iamente tiene que fund,1r sus resoluciont~S en su normri~ 

Francc;sco Carnelutti hd f•;qJrr.sado como nadie la misma idea al señalar 

que "los principios generales dt'l derect10 no son algo que exístu fuerd sino 

dentro del derecho escrito cowo el alcohol dentro del vino: son el espirito 

o la esencia de la l.ey 11
•
1

:.· 

Una crítica que se hace a los principios generJles del Derecho es que 

muchas veces sur9cn y desdparecen de acuerdo a los avatares pol iticos y que 

son derivados de cue~ ti ones program('i ti c.1s. Pero una cosa es e i erta, 1 os 

principios generales del Derecho deben ser siempre verdades jurídicas noto-

rids, indiscutibles, de curácler gcm::!ral. 

c) Origen. En relación a la cuestión referida a cual es la fuente de los 

principios generales del Derecho, surgen dos corrientes: la del dereoho na

tural racional is ta y la positivista. Para la primera los principios gener!l, 

les son principios surgidos del derecho natural entendido como orden juridj_ 

co separado del Derecho. Según la doctrina positivista, los principios me.ri. 

cionados son una parte del derecho positivo, de suerte que nunca podrán impQ 

ner una obligación que no fuera sancionada por el mismo ordenamiento positi

vo; de aquí se concluye que cada ordenamiento positivo tiene sus particula

res principios generales y que no existen principios de carácter universal. 

"La posición racionalista que escinde el derecho en dos ordenes juridi-

cos específicos y distintos, el natural y el positivo, el uno conforme con 

la razón y el otro producto de la voluntad política, no puede sostenerse. 

8 Carda Maynes, Eduardo, Cit?trlo por Josi: Oliva lo:;, Lo:; Print ipios Generales del Uerecho en la 
lnterpret.icl6n del Derecho d"l Trabajo, Bolcttn Mexicano de Oercho CompMddrJ, No. 38, mr1yo
<1qosto, 1Y90. UNAM, ME,dco. pp. 383 v 3f:ll+. 

9 Carneluttl, franccsco. Citado por Né!.tor de Buen. !Jlt, op. cit, p, 3114.' 
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.Es evidente que el derecho, producto tlpicamente humano, es una obra de la 

inteligencia humana: ella es la que descubl"~, de.s.arrolld y c.u1ilbind crite~ 

rios que enuncian un comµorldmiento entend1do como Justo; por esto, el dere-

cho también es llamado juú~µ.~udrncfo, es decir, de lo justo, y la prudencia 

se entiende como un hábito de la inteligencia. Si bien el derecho, conjunto 

de criterios, es obra de la inteligencia, su efectivo cumplimiento, el com-

portarse los hombres de acuerdo a los criterios jurídicos, es obra de la v.o. 

Juntad. Para conseguir el cumplimiento del derecho, el poder polltico sue-

le promulgar como leyes, aseguradas con una sanción, los criterios jurídicos 

definidos por los juristas o los prudentes. Pero por el hecho de ser promu}. 

gados como leyes, los criterios jurídicos no cambian de naturaleza, siguen 

siendo elaboraciones de la inteligencia humana, si bien presentadas en forma 

de 111andatos del poder polltico. Se ve entonces que la distinción entre der~

cho natural (obra de la razón) y derecho positivo (obra de la voluntad). no 

tiene razón de ser: el derecho es siempre obra de la razón, aun cuando su 

cumplimiento se asegura por la coacción del poder público. 

"De acuerdo con esta concepción del derecho como jwW.pJtudencúi, los 

principios generales del derecho son una parte, muy importante, de la cien

cia jurldica o jWLUp!tudenci.a; el que ~stén n no incorporados en una legis

lación determinada, es decir, no tiene relevancia alguna, as! como el que 

un determinado gobierno desarrolle una pol ltica que acepta o rechaza un prirr 

c'ipio de economla polltica, no hace que tal principio sea parte o no de la 

ciencia económica••. 10 

d) Fundamento. El fundamento de los-principios generales del Derecho se e!)_ 

cuentra en la delegación que la propia ley hace en favor de esos principios. 

tO Adame Goddard, Jorge. Voz: "Principios Generales del Derecho". DiccfoMrio Juridico Hexlca 
no. Tomo VI 1, UNAH. México, 1984. p. 222. -
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.Si se encuentran comprendidos en una norma, debe incorporárseles al orden 

jurldico, aplicándolos en una tarea constructiva conjuntamente con las dis

posiciones expresas del mismo sistema jur!dico. 

Los principios no tendrán validez sino existe la delegaci6n, pues no es

tarán incorporados a 1 orden jur! di ca y es te no ob 1 i ga a 1 6rgano ap l i cador a 

tomarlos en cuenta. Desde luego que aun cuando no exista la delegaci6n ex

presa habrá principios generales que aplicar, como los de equidad y justicia, 

de los cuales siempre es posible derivar un criterio adecuado. 

B. Los principios generales del Derecho del trabajo 

Las ideas expuestas en relaci6n a los principios generales del Derecho ten

drán ahora plena validez al tratar las caracterlsticas de los principios res_ 

tares del Derecho del trabajo. 

En primer lugar, se puede observar que su aplicaci6n surge por delega

ci6n expresa de la propia Ley laboral; incluyendolos ésta dentro de lo que 

la doctrina denomina fuentes del derecho. 

Por lo anterior, es necesario hacer referencia a las fuentes del Derecho 

del trabajo para poder abordar sus principios generales. Las fuentes del D_f!. 

recho del trabajo están contenidas en el articulo 17 de la Ley Federal del 

Trabajo, el cual establece: 

Art. 17. A falta de disposición expresa en la. Constitución, en esta Ley 

o en sus Reglamentos, ·o en los tratados a que se refiere el artículo 60., se 

tomarán en consideración sus di.spos:lcioncs que regulen cn~os ~emejantes, los 

principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios ge- -

nerales del derecho, los principios generales de justicia social que deriven 

del art!culo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la 

equidad. 

Del precepto antes transcrito se desprende que las fuentes del Derecho 
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del trabajo son las siguientes11 : 

La Ley (legislación), CC1nstitución, Tratados y J.ey Federal del TrnbaJt' 

Ld analogía 

Los principios generales c¡ue deriven de los orden<.1mientos unteriores 

Los principios generales de derecho 

Los principios generales de justicia social que derivan del J.rt!culo 123 

La jurisprudencia 

La costumbre 

Lu equidad 

Existen también fuentes especiales no contenidas en el articulo 17 y son: 

El contrato colectivo de trabajo 

El contrato-ley 

El reglamento interior de trabajo 

El laudo constitutivo colectivo 

El maestro De la Cueva estima que el articulo 17 debe interpretarse en 

el sentido de que existen fuentes formales primarias y fuentes, principios 

o criterios supletorios. Las fuentes formales primarias son: la Constitu

ción, la ley, los tratados internacionales y sus reglamentos y, a falta de 

disposición expresa en dichas fuentes, se aplicarán las fuentes, principios 

o criterios supletorios. 

Podría pensarse que el precepto en cuestión establece un orden jerárqui

co en la aplicación de las normas escritas del Derecho del trabajo, pero es

to no es as!, ya que serán aplicables, en primer lugar, las normas más faVQ 

rables al trabajador, independientemente de su jerarqufa formal. Por el con 

trario, al facultar esta disposición al juzgador para subsanar las imprevi

siones del legislador, le señala los preceptos supletorios que debe tomar en 

cuenta para integrar las lagunas de la Ley, mismas que si deberán ajustarse 

11 Cfr. DAvalos, José. Derecho del Trabajo 1. Ed. Porrúa. México, 1985, p. 76. 
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en su aplicacibn al orden jer~rquico establecido. En este sentido lds fuen

tes, principios o criterios supletorios que se aplicarán a falta de disposi

ción e;...prcsa e:n las normas de derecho escrito serán: la analogla, los prin

cipios generales que deriven de la Constitución, de la Ley y de los Trat,1-

dos internacionales; los principios generales de Derecho y los principios 9". 

nerales del articulo 123 constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y 

la equidad. 

La disposición que se comenta, efectúa innecesariamente una triple cla

sificación de los principios generales del Derecho, al distinguir, en primer 

lugar, a los que propiamente se denominan principios generales del Derecho, 

que son comunes a todas las ramas jurldicas y no sólo a la nuestra, mencion~ 

das en el articulo 14 constitucional; en segundo lugar, a los principios que 

se derivan de la Constitución, de la Ley, de sus reglamentos y de los trata

dos y, en tercer lugar, a los principios que se derivan del artículo 123 

constitucional. 

Acertadamente Néstor de Buen señala que esta división tripartita de los 

principios resulta innecesaria y hasta redundante, pues las tres categorías 

v&lidamente se pueden reunir en una sola: los principios generales del Oer~ 

cho, en su acepción primera, según el artículo 17, o bien, en dos al incluir 

se en los principios generales de dichos ordenamientos a la citada constitu

ción y su artículo 123. 12 

Aprovechando la clasificación de principios que hace el multicitado art]. 

culo 17, Néstor de Buen señala cuatro formas en que éstos aparecen, atendie!! 

do a su orden jer~rquico: 

"a) De manera concreta, en su clásica expresión, 'donde existe la misma ra-

12 Cfr. Buen Lo1.;mo, Nér.tor de. Ot?flltho del lrabajo. Ed. Porrúa. MéJtlco, 1974. p. 418. 
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zón, debe existir la misma disposición 1
, que compromete al juzgador a recu

rrir a la analogía, en caso de lagunas legales. 

11 b) En su forma tradiciondl, pero con ririrtic11lílr referencia a lo'.; ordena

mientos laborales, es claro que la formula del legislador 1 princ.ipiu'.:. 1Jt1He

rales que derivan de dichos ordenarnientos' restringe el concepto mismo de 

'principio', por cuanto solo tendrá ese carácter el recogido expresamente 

en la legislación. 

"c) Como un principio de derecho general, en los términos señalados en el 

ültimo párrafo del articulo 14 de la Constitución mexicana. Por está vla, 

limita da y es trecha, se ha i ntcntado devolver a 1 Derecho l abara 1 de México, 

el necesario apoyo técnico de las normas del derecho común. 

"d) En una versión espectacular que atribuye al articulo 123 constitucional 

unos propósitos diferentes, obviamente de corte social, dando origen a la 

existencia de unos principios distintos de los del derecho común"1.l 

Por otra parte, y en segundo lugar, en la propia legislación se contie

nen los principios rectores del trabajo, mismos que se identificarán a con

tinuación, senalando ünicamente aquéllos que revisten una influencia deter

minante en la materia. 

a) El fin de las normas de trabajo es conseguir el equilibrio y la jus

ticia social en las relaciones entre trabajadores y patrones (art. 2 de la 

Ley). 

b) El trabajo es un derecho y un deber sociales (arts. 123, primer pá

rrafo de la Constitución y 3 de la Ley). 

c) La igualdad en el trabajo (arts. 3, segundo párrafo y 86 de la Ley y 

1 
13 De Buen loz,lno, Nt'h,to1" Los Principios Generc.iles del Trabdjo ... p. 348. 



123, frac. VII de la Constitución). 

d) La libertad de trabajo (arts. de la Constitución y 4 de la Ley). 

e) Irrenunciabilidad por parte del trabajador de cualquiera de lu> der.:; 

chas o prerrogativas establecidas en la Ley (art. 5, frac. XIII de la Ley). 

f) Interpretación de la norma más favorable al trabajador (art. 18 de la 

Ley). 

g) Estabilidad en el empleo (arts. 123, frac. XXII de la Constitución y 

35 y 39 de la Ley). 

Como se observa, y de acuerdo a lo que se dijo al hablar de la natural!!_ 

za de los principios generales del Derecho, el sistema jurídico mexicano SQ 

lo reconoce como principios los expresados en normas concretas. "De esta 

manera cuando e 1 intérprete o e 1 juez, en su función integradora 1 os maneje 

habrá de cumplir con el requisito de derivarlos, probablemente en la vía i_n_ 

ductiva, de disposiciones especificas. No habrá lugar entre nosotros, en 

rigor, a la utilización de principios generales del Derecho, sino solo de 

los principios generales de la Ley"." 

2. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO LABORAL 

Los principios enunciados lineas arriba rigen a las normas sustantivas, sin 

menoscabo de que puedan referirse también a las disposiciones adjetivas. Lo 

anterior, se deriva de la unidad del Derecho del trabajo y, sobre todo, de 

la concurrencia que esas normas, junto con las administrativas, tienen en la 

Ley. 

En virtud de que solo existe una Ley laboral, el sentido de sus disposl-

14 ldem, 



ciones abarca la disciplina en su conjunto. Por lo anterior, es que los 

principios laborales que se contienen en la parte sustantiva de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, son validos para todo su articulado. Estos principios ti~ 

nen, desde luego, una tendencia sustantiva en detrimento de las cuestiones 

administrativas y procesales, razón por la cual se hizo necesario que con 

las reformas de !980 se dieran de manera expresa y en conjunto principios de 

carActer procesa 1 . 

La finalidad última de las normas sustantivas y procesales es la misma: 

la realización de la justicia social. Corno ya se menciono al inicio del e~ 

pltulo 11 (ver. pAg. 49), para este fin el derecho sustantivo esta destina

do a consagrar, en lo fundamental, los derechos de los trabajadores, o arr~ 

glamentar las vias para que sean mejorados. El Derecho procesal, por su par_ 

te contiene 1 as normas para hacer efectivos esos derechos, en caso de 1 ncu!!' 

pi irniento por parte del patrón. En consecuencia, si el objetivo primero que 

persiguen estas ramas del Derecho del trabajo es diferente, necesitarán pri!! 

cipios distintos para el curnpl imiento de su fin rnAs próximo. 

Ante la afirmación anterior, es importante citar al maestro Eduardo Gar_ 

c!a Maynez, quién efectúa una clasificación de los principios, adoptando un 

criterio en razón de 1 a materia, quedando corno sigue: 

a) Principios generales de derecho sustancial 

b) Principios genera 1 es de derecho procesal 

c) Principios generales de organización. 

Abundando un poco mAs se puede decir que ahora, con 1 a dec 1 a ración· de 

pri nci pi os procesa 1 es contenidos en 1 a Ley, serla conveniente .la separación 

de las disposiciones sustantivas y procesales en dos códigos diferentes, sin 

olvidar que su finalidad última es la misma. 
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En este sentido, antes de la reforma <l Ja Ley, Néstor de Buen señalaba 

que todo Derecho procesal debe tender a separarse del sustantivo y en nues

tro país parece que podría tener apoyo la tesis separatista, con énfasis e2_ 

pecial, si se advierte que el principio tutelar en favor de los trabajado

res que sustenta el Derecho individual del trabajo, no se observa en el pr_[l_ 

cedimiento, el cual, no obstante algunas dispocioncs concretas y aisladas, 

en general suscribe el principio de la igualdad de las partes.15 Posterior 

a las reformas.'opinó que 11 a1 efectuarse la revisión integral del proceso del 

trabajot las nuevas disposiciones se inician con una contundente declaración 

de principios (art. 685) que dada su precisión podrían justificar, por si 

mismas, la división material de la Ley en dos códigos diferentes: sustanti

vo y procesa 1". Concluye que 1 a reforma debí ó 11 egar más 1 e jos y crear un 

código procesal del trabajo. 16 

A. Naturaleza 

Los principios procesales son aquéllos que orientan el procedimiento para l."_ 

grar que el mismo pueda desarrollarse adecuadamente de acuerdo con la natu-

raleza de la controversia planteada. 

En 1 as controversias l abara 1 es la confrontación entre trabajadores y P-ª. 

trones determinan la creación de un proceso singular que debe estar investi 

do de principios peculiares. 

El proceso laboral se caracteriza porque en el casi siempre aparece el 

trabajador en calidad de actor pidiendo la condena de 1 patrón, demandado, a 

un determinado cumplimiento, frecuentemente de carácter pecuniario. Esta 

circunstancia hace necesaria la especialización del Derecho procesal del tri'. 

15 lbldcm, p. 353. 

16 Buen lozano, Néstor de, La Reforma del Proceso Laboral. Ed, Porrúa. 2a. ad, Méli.ico 1 1983. 
p. 2'i. 
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bajo dotándolo con principios y fines propios, ajenos a los ritos clasista> 

del proceso civil. 

En los juicios civiles. las armas son iguales: el proceso es la arena en 

la cual surgirá, en el respeto de las reglas de juego, la verdad de los he

chos aducidos por una parte y por la otra; y a esos hechos un juez imparcial 

aplicará la ley, una ley abstracta, general, neutral, ~guat ¡;a·~" tocio~. 

El procedimiento laboral reacciona contra el proceso civil tradicional, 

formalista y predominantemente dispositivo, con el objeto de lograr el ver

dadero equilibrio de las partes y una mayor libertad del juzgador hacia la 

dirección del proceso. 

Los juicios laborales no pueden ventilarse sobre el principio de la 

igualdad formal de las partes. En las controversias del trabajo, a la ur

gencia natural del actor, se convina el hecho de que él se encuentra, por d!!_ 

finición, sobre un plano de desigualdad económica respecto del demandado . 

. Ante ~stos circunstancias la finalidad suprema del Derecho procesal del tr!'_ 

bajo es establecer la igualdad de los contrincantes, trabajador y patrón, 

otorgando al primero una superioridad jur!dica que compense la desigualdad 

económica y como consecuencia la cultural. 

Debemos insistir aquí en lo que ya antes hemos dicho, la socialización 

del Derecho del trabajo revoluciona sus instituciones procesales orientándQ 

las con principios que hacen efectiva, real, la igualdad entre las partes . 

. Los principios procesa 1 es contribuyen de manera decidida a 1 a MuaUzació11 

del pJtoce.&o, conduciéndolo bajo el deber reciproco de col<lb0Jtaci611 entre las 

partes y el deber del juzgador de ejercer una 61.rnu611 activa sobre la condu_s 

ta del procedimiento y sobre la determinación de los elementos de juicio • 

. La función del juez debe tener un fondo "social asistencial", en cuanto ten-
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der~ a evitar que el curso y el éxito del proceso sean detenninados por me

ras razones de técnica procesal y por la probiible desiqual habilidad de las 

partes en el manejo de tul tócnica, antes que por rezones Oe ju~ticid susta_!! 

cial. 

Se puede afirmar, por lo antes expuesto, que los principios procesales 

del trabajo constituyen el conjunto de atribuciones que se confieren al ju,_ 

gador a fin de que pueda conducir el procedimiento en colaboración con las 

partes para lograr la resolución justa de la controversia, superando la con 

cepción tradicional que dejaba en manos de las propias partes el desarrollo 

de 1 proceso. 

Los principios imponen al juez un papel activo dentro del proceso, ten

diente a desarrollarse en varias direcciones: en primer lugar en cuanto a 

sus facultades para orientar a las partes sobre sus actividades en el procf 

so; en segundo lugar, los poderes para ordenar la presentación y desahogo de 

los medios de prueba que considere indispensables para investigar la veraci 

dad de las pretensiones de las partes, cuando no sean aportadas espont~nea

mente por las mismas; en tercer lugar, comprende los efectos del principio 

.iwUa. 11ova cwUa., es decir, la invocación de las disposicones jurldicas a

plicables aun cuando las partes no las señalen por error o por ignorancia. 

En resumen diremos que: io6 piÚnup;.06 p~occ.&a.ic.6 dc.i t>ta.ba.jo 6on aqu~

Ua6 Unc.a6 de. 6011do que o!Uc.1ita.n et p.tocecli.111.le11.to y que. pe1unile11 obtenell {a 

ve~dadeJlll juU.iua. 

B. Principios procesales generales 

Diversos autores enuncian a los principios procesales incluyendo en ellos 

desde meros brocardos o máximas de la experiencia, hasta reglas generales de 
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derecho positivo. En un criterio más estricto se considerd que los princi

pios se refieren exclusivamente a la manera en que debe seguirse el procedl 

miento, como aspecto formal del proceso, para que el mismo pueda servir ef.~. 

cazmente a la solución de la controversia correspondiente. 

En base al segundo criterio y de acuerdo a los conceptos de mayor uso 

el proceso puede estar sometido a los siguientes principios, los que seor

denan por parejas en cierto modo contrapuestas. 17 

a) Inquisitivo, dispositivo o mixto 

b) De actuación escrita u oral 

c) Solemnidad, formalidad o sencillez 

d) Onerosidad o gratuidad 

e) Dispersión o concentración de las etapas procesales 

f) De prueba tasada, de libre apreciación de las pruebas o de apreciación 

de las pruebas en conciencia 

g) De paridad o desigualdad procesal 

h) De forzoso o de libre elección del foro 

i) De congruencia o de ultra o plus petición 

j) De mediatez o inmediatez 

k) De prueba de efectos exclusivos o de adquisicón procesal. 

c. Clasificación de los principios procesales laborales 

Clasificación de lü Ley Federal del Trabajo de 197D: 

En las leyes del trabajo de 1931 y de 1970, en las que el Derecho proce

sal laboral respondla a la idea de la igualdad de las partes en el proceso, 

no se expresarán con precisión los principios del proceso laboral. Cierta-

17 Cfr. Buen lozano, Néstor de. Derecho Procesal del Trílbajo. Pfl• 70 y 71. 
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mente, de sus disposiciones se podidfl inferir éstos por lo que de la ley 

de 1970 se puede señalar la siguiente clasificación de princip\os: 

a) Principio disrositivo (urts. 72b, 127 y 753, fracc. IV) 

b) Pri ne i pi o form.1lista (arts. 751 al 781) 

e) Principio de concentración (arts. 722 y 725) 

d) Principio de gratuidad (art. 19) 

e) Principio de publicidad (art. 710) 

f) Principio de libertad de probanza ( art. 762) 

g) Principio de acceso a la instrucción a los juzgadores (art. 765) 

h) Principio de congruencia (art. 776). 

Clasificaciones que hacen diversos autores: 

Para el maestro Alberto Trueba Urbnina'" el proceso laboral se rige por 

los principios: 

a) Dispositivo 

b) l nforma 1 

c) Oral 

d) PQbl ico 

e) Publicista 

f) Concentración 

g) Apreciación de las pruebas en conciencia. 

Patricia Kurczyn 19 señala, antes de la reforma, como principios recto-

res del proceso a los siguientes: 

a) Oesigualddd 

16 Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho Proces<1l del lr,1bajo, Ed. Porrúq. Mé1dco, 1971, pp. 
336 d 3~1. 

19 l(urczyn de Stephan, Patricia, Dftrecho Ptaccsal Sodal, con espedal referencfa " la Nueva 
Ltoy Feder.il Mcir.lcüoa del Trabajo, rEvista de Peree/10 Procesa1 lberoamerlNno, Año 1971, rio. 
~. pp. 481 a 84a. 
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b) Capacidad procesal 

c) Ausencia de forma 1 ida des 

d) Conciliación 

e) Instancia única 

f) Celeridad 

g) Concen trae i ón 

h} Oralidad 

i} Inversión de la carga de 1 a prueba 

j) Principio dispositivo e inquisitivo 

k) Pub l f c i dad, 

Otros dos autores, Rafael Tena y Hugo !talo Morales,'º apuntan como pri!! 

cipios del Derecho procesal del trabajo a los siguientes: 

a} Principio dispositivo 

b) La flexibilidad y sencillez en el proceso 

c} Principio de concentración 

d} Principio de publicidad 

e) Principio de inmediatez o inmediación del proceso 

f} Ora 1 i dad en e 1 proceso 

g) Gratuidad en el proceso 

h} Suplencia de la demanda. 

Por último, Héctor S. Maldonado, citado por Néstor de Buen, mencionaba 

los siguientes principios procesales, antes de la reforma de 19BO: 

a) Igualdad de las partes 

b} Dispositivo 

c) Impulso procesal 

20 Tena Suck 1 Rafael y Morales s., Hugo !talo, Derecho Proc~irnl del.Trabajo. Ed. Trl11u, 2a, 
ed. HE1dco, 1987. pp. 21 a 27. 
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d) Economía procesa 1 

e) Concentración 

f) Inmediación 

g) Celeridad procesa 1 

h) Oralidad 

i) Suena fe o lealtad procesal 

j) Libre apreciación de las pruebas, 

Clasificación de la Ley vigente: 

La reforma procesal de la Ley Federal del Trabajo, que entró en vigor el 

primero de mayo de 1980, puso de manifiesto una nueva polltica procesal, que 

rompe la tesis de la igualdad para hacer un proceso netamente tutelar de los 

trabajadores, en el que se dá un trato desigual a los desiguales. 

Por virtud de la reforma se estableció, por primera vez en el ordenamien 

to mexicano, de manera expresa y contudente los principios formativos del 

procedimiento 1ahora1. 

En efecto, el título catorce de la Ley, denominado "Derecho procesal del 

trabajo", inicia con la declaración de los "principios procesales", en el c~ 

pltu1o 1, que se desarrollan en los articulas 685 al 688. 

Atento a lo establecido por los articulas antes señalados los principios 

procesales del trabajo son: 

a) Principio dispositivo 

b) Pri nci pi o de informalidad 

c) Principio de publicidad 

d) Principio de gratuidad 

e) Principio de oralidad 

f) Principio de inmediatez 
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g) Principio de economía procesal 

h) Principio de la suplencia de la demanda 

Además de los principios antes señalados existen otros que, aunque no 

est~n expresados nominalmente, se encuentran presentes y determinan presu

puestos y actos procesales y la facultad de juzgar. 

Se pueden señalar como principios implícitos en la Ley a los siguientes: 

a) Desigua·ldad procesal 

b) Libre elección del foro para el trabajador (art. 700, fracc. JI) 

c) Preclusión durante el proceso (art. 738) 

d) Impulso procesal de la autoridad en beneficio del actor trabajador 

(arts. 771 y 772) 

e) Admisión de todos los medios de prueba (art. 776) 

f) Libertad de interrogatorio (art. 781) 

g) Libertad probatoria del tribunal (art. 782) 

h) Resolución en conciencia (art. 841) 

i) Claridad y congruencia de los laudos (art. 842) 

j) Fijación de la condena en cantidad liquida (art. 843) 

k) 1 rrevocabil idad de las propias reso 1 uciones ( art. 848) 

1) Revisión de los actos de ejecución (art. 849). 

Debemos señalar, finalmente, que los principios no son solo declaracio

n·es aisladas de la Ley, sino que tienen aplicación en el concierto de todo 

el procedimiento laboral. 



CAPITULO IV 

ESTUDIO DE LOS PRINCIPIOS PROCESALES DEL TRABAJO 

l. PRINCIPIO DISPOSITIVO 

El principio dispositivo, que se encuentra establecido en el articulo 685 de 

la Ley, se car'acteriza por permitir que el proceso únicamente se inicie me

diante acción de una de las partes, quien tendrá que fijar los puntos contr~ 

vertidos, as 1 como presentar las pruebas conducentes y los ,11 egatos corres pon 

dientes para lograr el convencimiento del juez, el que deberá decidir sobre 

lo que las partes han solicitado y probado. 

Lo anterior significa que la Ley impone a las partes el deber de estimu

lar la actividad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para la satisfac

ción de los intereses jurldicos o económicos que se encuentran tutelados por 

la propia legislación. Es decir, el proceso laboral no puede establecerse 

sino por quién tenga interés y nunca "de oficio", impidiendo al juzgador su 

intervención, si previamente no se lo piden los interesados. 

En consecuencia, las Juntas de Conciliación y Arbitraje no podrán mani

festarse si las partes no actúan, o sea que, el poder jurisdiccional inter

vendrá por conducto de sus titulares, cuando los particulares promuevan o 

ejerciten sus acciones. 

El principio dispositivo se contrapone al principio inquisitivo, el cual 

excluye y restringe la iniciativa de las partes. cuando en el proceso impe

ra el principio inquisitivo, el juzgador, sin perder su imparcialidad, toma 

un papel distinto al ampliar sus poderes en cuanto a su intervención para i.!! 
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tegrar su convencimiento, al grado de formarse un deber de instaurar la in2 

tancia 1 presuponiendo en Pl proceso un interés püblico. 

Con la aplicación del principio dbµusitivo :;e impone a las parte5 la 

carga de la iniciativa procesal mediante la demanda. Como ya lo menciona

mos al tratar lo relacionado con la acción procesal, por la que se entiende 

el poder de provocar la actuación del órgano jurisdiccional, la demanda es 

casi siempre el primer acto procedimental dentro del proceso. Desde el pu.!) 

to de vista teórico la demanda da origen a la relación jurldica procesal vi!! 

culando al actor con el juez y como nemo iudex 6.lue actOlte (ninguno es juez 

sino hay actor), mientras el actor no formule su demanda no existirá juicio. 

Además de la carga de iniciativa procesal mediante la demanda, el prin

cipio dispositivo impone, a través del proceso, a las partes la carga del 

impulso procesal, actividad que es necesaria para que el proceso siga adela]! 

te a través de los distintos estadios que lo componen. 

Como consecuencia de estas dos cargas que impone el principio dispositj_ 

vo, podemos decir que el ejercicio de la acción, su desarrollo a través del 

proceso, los l lmites mismos de la acción y la propia actividad del juez, se 

regula por la voluntad de los contendientes. 

La demanda. Es el acto fundamental con que la parte actora inicia el 

ejercicio de la acción y plantea concretamente su pretensión al juzgador. 

Nuevamente es necesario hacer la distinción entre acción, pretensión y demaD 

da: la acción es la facultad o poder que tienen las personas para provocar la 

actividad de los órganos jurisdiccionales a fin de que resuelva sobre una 

pretensión litigiosa; la pretensión es la reclamación especifica que el de

mandante formula contra el demandado; y la demanda es el acto concreto con 

que el actor inicia el ejercicio de la acción y expresa su pretensión o re-
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clamación contra el demandado. 

La Ley Federal del Trtlbajo no contiene un precepto especifico que regu

le, de manera sistemática, los requisitos que debe reunir la demanda. RecQ_ 

giendo el contenido de diversos articulas de la Ley, podemos señalar que, 

en los procesos individuales y colectivos de carácter jurfdico, la demanda 

se reitera en dos momentos dlstintos: prlrnero, en forma escrita, al iniciar 

se el procedimiento, y después, en fom1a verbal, una vez iniciado el proce

dimiento y terminada la fase de concll iación, en la etapa de "demanda y ex

cepciones", dentro de la denominada audiencia de "conciliación, demanda y 

excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas" (arts. 871 y 878, fracc. 

¡¡). 

En los procesos individuales y colectivos de carácter jur!dico la demal], 

da debe reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre de la autoridad ante la cua 1 se demanda 

b) Nombre de la persona que ejercita la acción es decir el actor; nom

bre de la persona que se demanda, es decir e 1 demandado, y domi ci 1 lo 

de ambos (arts. 712 y 739) 

c) Prestaciones específicas que reclame el actor (art. 685) 

d) Hechos en que se funde (arts. 685 y 872) 

e) Puntos petitorios (art. 878, fracc. 11) 

Al escrito de demanda, la parte actora debe acompañar los documentos que 

acrediten la personería (arts. 691 y 696) y las copias para emplazar al de

mandado;~y puede adjuntar las pruebas en que funde la pretensión expresada 

en su demanda (art. 872). 

Para las demandas en los conflictos de naturaleza económica, el art. 903 

establece los siguientes requisitos: 
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a) Nombre de la autoridad ante la cual se demanda 

b) Nombre y domicilio del actor y los documentos que acrediten su per-

sona 1 id ad 

c) Exposición de los hechas y causas que dieron origen a 1 conflicto 

d) Las pretensiones del promovente, expresando claramente lo que se pide. 

A la demanda, el actor debera acampanar los siguientes documentos: 

a) Los que. tiendan a demostrar la situación económica de la empresa y 

la necesidad de las medidas que se solicitan 

b) La relación de los trabajadores que prestan sus servicios en la empr~ 

sa, con indicación de sus nombres, empleos, salarios y antigüedad 

c) Un dictamen pericial sobre la situación económica de la empresa 

d) Las pruebas adecuadas para justificar sus pretensiones 

e) Las copias para emplazar a la contraparte (art. 904). 

Plantear bien 1 a demanda facilita e 1 ofrec imi en to y e 1 desahogo de las 

pruebas y la parte demandada no podra decir que esta en estado de indefen

sión. 

Por otro lado, sobre la acción procesal como potestad dinamica atacante 

del actor, debe trasladarse a la fuerza procesal del demandado, que tiene 

una función procesal antitética, de defensa, con cronolog!a posterior a la 

acción. Esta contra-acción del demandado se lleva a cabo por medio de la 

contestación de la demanda. 

La contestación de la demanda es la respuesta oral o por escrito que en 

comparecencia, el demandado da a las pretensiones del actor en la. audiencia 

de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, 

en el periodo de demanda y excepciones (art. 878, fracc. IJI). 

Al contestar la demanda en la audiencia respectiva, el demandado opondra 
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sus C.\Cepciones y dt:fen~d::i, di:bienJu referir:i.i: a tudo::i y cada \¡thJ de los h!:_ 

chos que comprenda la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los 

que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que 

estimü convenientes. El silencio y las evasivas harán que se tengan por a~ 

mili dos a que 11 os hechos sobre los que no se susciten controversia, y no po

drá admitirse prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho, 

importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos, no entr-ana la 

aceptación del derecho. La excepción en competencia no exime al demandado 

de contestar la demanda en la misma audiencia, ya que si no lo hace y la Ju!l 

ta se declara competente se le tendrá por confesada la demanda (arts. 878, 

fraccs. IV y V y 879). 

En los procedimientos especiales, en la audiencia, el demandado expon

drá lo que juzgue conveniente y formulará sus peticiones y ofrecerá y rendj_ 

rá las pruebas que le sean aceptadas (art. 895, fracc. 11). 

En el procedimiento para la tramitación y resolución de los conflictos 

colectivos de naturaleza económica, el demandado en la audiencia, alegará. 

Si no se llega a un arreglo conciliatorio hará su exposición de los hechos 

y causas que dierón origen al conflicto y formulará sus peticiones (art. 906, 

fraccs. 111 y V). 

En el procedimiento de huelga, el patrón dentro de las 48 horas siguieD_ 

tes a la notificaci6n del escrito de emplazamiento deberá presentar su con

testaci6n por escrito, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje (art. 922). 

Por lo que hace a la segunda carga procesal que se impone a las partes 

a través del principio dispositivo, consistente en realizar diversas actua

ciones y promociones durante el proceso para que este no quede inactivo, PQ 

demos decir que existen en la Ley diversas disposiciones que obligan a los 
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presidentes de las Juntas y a los auxiliares a prevenir a las partes para 

que realicen ante la Junta lo que corresponda y no queden inactivos los ju_! 

cios. 

En estos casos que se comentan, mismos que ya fueron tratados en la ex

tinción de la acción (ver. pág. 98), no se da al juzgador atribuciones para 

que realice actos que a las partes compete, sino que su deber será el prev~ 

nirlas para que promuevan y no opere la caducidad. Lo anterior redunda en 

beneficio del 'trabajador. 

De acuerdo al articulo 772 de la Ley, cuando sea necesaria promoción del 

trabajador para continuar el trámite del juicio y éste no la haya efectuado 

dentro de un lapso de tres meses, el presidente de la Junta deberá ordenar 

se le requiera para que la presente, apercibiendole de que, de no hacerlo, 

operará la caducidad. Si el trabajador, esta patrocinado por un Procurador 

del trabajo, la Junta notificará el acuerdo de que se trate a la Proc.uradu

rla de la Defensa del Trabajo, para los efectos correspondientes. Si no e.?_ 

tuvierá patrocinado por la Procuradurfa, se le hará saber a ésta el acuerdo, 

para el efecto de que intervenga ante el trabajador y le precise las conse

cuencias legales de la falta de promoción, as! como para que le brinde ase

sor!a legal en caso de que el trabajador as! lo requiera. 

Por Oltimo mencionaremos algunos casos en los que la Junta si puede ac

tuar de oficio. Por ejemplo, en los casos de acumulación de procesos, en 

donde se faculta a las Juntas para realizar diligencias para mejor proveer 

(art. 766). También existe impulso procesal de oficio en caso de muerte del 

trabajador, en los términos del articulo 774, acorde con el 772 y 775. En 

el articulo 824 se prevee, además, el impulso procesal de oficio, tratándose 

de la designación de peritos que corresponda hacer al trabajador, cuando se 
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ofrezca la µruebd perícial. s,~ puede senalJr tamtnen t:>l d,.[-,~r di.: L :,.,-.~J 

para suplir las deficiencias df' la dernanda y en lds que incun·d la;. partP.~ 

en la secuela procedimental. Esta última cuestión confiqdra mayor rirotec~ 

ción para lJ realización dP lüs dcrchos soc1t1les de le.is trdbajddon.•:. y ló 

tratare1110~ en el ~Jrincipio de ld <¡uplencid di: la dPfici1°nc1tl de 111 di:•i·;andct. 

Finalmente, en los cunflcit.D'.i coh·ctnos dr. {irden ecc,r;élfT1icu, ~i hit:n 

las partes presentan Lis pet1ciunPs y cnn~c-r·.'an el di~recho de deshtir·, lct 

actuación de lu Junla 'llffiJ, qul:ddndc• f.JcultJrfo para 1'P':itr·ing1r !Jll1·anlias 

sociale~. El impulso procesr1l renace en lct misind, y asi el artículo 909 de 

la Ley 1d fttculta para ordenar investigaciones pcrtln1~ntcs que le permit.rn 

obtener las in fonnaci ones d1:b i dJ s con n:ai0r (:.\actitud. E~; ta Pº" i hi l i d;1d 

determina, a su vez otra, que es la de sentenciM· conforme a la situación 

que e:osta, pese a que 1d:::. l;.ifl::s too lJ hu!.'HTan r."T·:1esto. fn t.11 caso, no 

interviene el principio de na"""~ª mdu 6actm11, d,1b(i til.H.. iu~. sino que la 

Junta poJrá otorgar más de lo pedido si ha lugar, o bien reducirlo, sin que 

en ningún caso pUL'dil alterar los derechos mínimos de los trabajadores (arts. 

909, 913 y 919). 

2. PRINCIPIO DE INFORMALIDAD 

En contra de las formal idJdes que se observan en el proceso civil, la Ley 

Federal del Trabajo propugna por un proceso laboral de carácter informal. 

Efectivamente, en lc1 Ley se llct establecido, µrimE:ro en l:1 articulo E~5 

y después en el 687, que .. en 1 as campa recenc las, eser i to'.!:., ¡.;ro1Hoc i unes o 

alegaciones, no se exigirá forma determinada; pero las partes deberán pre

cisar los puntos petitorios". Este es el fundamento legal tJel principio 

de informalidad del proceso laboral. 
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El principio de informalidad sP refiere a la posibilidJd de simplificar 

el proceso al grado de exigir sólo lo que es indispensa!Jle para la marcha 

normal del mismo. La supresión de formalidades obedece al principio rector 

de favorecer al trabajador. Surpimidas las formalidades en Ja demanda, prQ_ 

mociones y alegaciones, el trabajador por si o auxiliado por personas que 

no requieren conocimientos técnicos de 1 a materia jur! di ca, pueden fac i1 -

mente demandar justicia sobre su derecho violado o desconocido por el pa-

trón. 

Al invocar la informalidad del proceso del trabajo no se quiere decir 

que las partes que intervienen en el mismo deban tener inseguridad jur!di

ca en su actuar, pues !iempre existiran normas precisas relativas a las n!!_ 

tificaciones, plazos, señalamiento de domicilios, etc., que les asegurarán 

sus derechos procesales. 

Sobre lo anterior, señala Gonzalo Armienta Calderón que es "indisc~ti-

ble que las formas judiciales constituyen aquélla estructura sobre la que 

se sustenta el principio de seguridad jurídica; y son, por ende, garantla 

contra la arbitrariedad, pero ello no justifica, en manera alguna, su desor 

bitado imperio sobre el proceso hasta llegar a convertirlo en un esclavo 

sin voluntad, que perdido entre la abrupta telaraña del formalismo se olvj_ 

da de su función esencial; ser instrumento rápido y económico para la sOl!J. 

ción justa del 1 itigio" ~ 

La exposición de motivos de la reforma legal de 1980 contiene una de

claración que al tiempo que señala la informalidad del procedimiento labo

ral, garantiza la seguridad jurídica del mismo. Se dice en la exposición 

de motivos: "en las actuaciones no se exigirá forma determinada; tal dispQ. 

1 Armfenta C.1lder6n, Gonulo. lo oncros.idad de los Julcio5, Revista de la Facultnd de Dere
cho. Tomo XX 1 enero-julio, 1970, Not;. 77-76, p. 574, 



139 

sición se encuentra en arrnonla con la sencillez que debe caracterizar al 

proceso del trabajo. Sin embargo, el desterrar cierta solemnidad y rigi-

dez en el procedimiento, no implica que éste se desarrolle en forma an~r-

quica y superficial. Los tribunales son órganos integrados por conocedo-

res del Derecho, y las partes en cualquier caso deben ajustarse a las nor-

mas que rigen el curso de los juicios laborales, desde la demanda hasta el 

laudo que resuelve el conflicto, por lo que tendrán que llenar un mínimo de 

requisitos leg'ales que darán unidad y congruencia a todo el procedimiento".' 

Lo anterior concuerda con el mandato constitucional que indica: "Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesi.<.>. 

nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previame!J. 

te establecidos, en el qtte &e cumplan tiu. 6011.ma.lldadM uencfo.tu deC. plto

cecüm.i.en.to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

(art. 14 Constitucional). 

Como sabemos, las formalidades esenciales del procedimiento son los 

principios formativos del procedimiento judicial que se juzgan necesarios 

para que las partes tengan la posib11idad real de lograr una decisión jus

ta de la controversia planteada, y por ello deben estimarse como un aspec

to fundamenta 1 de 1 derecho de defensa procesa 1. 

Las formalidades están vinculadas de manera inseparable con los· dere

chos o garantlas procesales de las partes, es decir, con los derechos de 

acciOn y de defensa. Por lo anterior, cuando hablamos de la informalidad 

del proceso laboral nos referimos más que nada a flexibilidad en oposición 

a rigidez y solemnidad. En este sentido debemos precisar que una cosa son 

las formas procesales, y otra, muy distinta su degeneración, que se tradu-

2 Exposfcl6n de Motivos de la Iniciativa de Reformas a la Ley Federal e.le! Trabajo, en i;u as· 
pecto procesal, enviada a h C:imara de Diputados por el Presidente de la República en dl· 
tlembre de 1976 y que entro en vigor el lo, de mayo .de 1980. 



140 

ce en soleninidadrs sin ~entido qur:• conv;erten al prnrf'dirniento en u11t1 carr~ 

ra de obstáculos difícilmente superables. 

En materia procesal laboral los aspectos específicos de las formal ida

des esenciales del procedimiento no se encuentran en el texto constitucio

nal, como ocurren en materia pendl, sino que se observan en sentido negatj_ 

vo en el artículo 159 de la Ley de Amparo, en cuanto establece las viola

ciones al procedimiento, que por afectar gravemente las defensas del recl_il_ 

mante, pueden invocarse en el juicio de amparo que se interpone contra la 

sentencia definitiva. Entre dichas infracciones podemos senalar: cuando el 

afectado no es citado al proceso o se le notifica de manera distinta de la 

prevenida por la ley; cuando el interesado hubiese sido mala o falsamente 

representado en el mismo proceso; cuando no se le proporcione la informa-

ci 6n necesaria; cuando e 1 desechami en to de recursos 1 e produzca i nde fens i6n; 

cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere derecho; 

cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido; etc. 

Ahora bien, aunque el proceso laboral no exige forma determinada en los 

escritos, promociones o alegaciones que se hagan, bastando con que las par

tes precisen los puntos petitorios, hay que tener en cuenta que está ampl!

s ima 1 i bnrtad de formas está únicamente reservada a e 11 as y no a 1 as Jun

tas .Y que las mismas partes no dejan de observar en la redacción de los e~ 

critos 1 as forma 1 ida des esencia les que se exigen para ta les actos en 1 a j!! 

risdicción común. 

A continuación indicaremos algunos casos en los que se observa la in

formalidad del proceso¡¡ la que hemos estado haciendo referencia. 

a) Será suficiente señalar lo que se pide fundando la demanda en los hechos 

que se expongan (art. 872). 
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b) Bastará la exposición de los hechos para que la Junta supla la deficien 

cia de la demanda .v prerise 11' ¡i1·estaciones del trabajador (art. 685). 

c) No es necesario que se señalen los preceptos legales en que se funda la 

acción; los hechos serán la base de la demanda y no se exige forma determi· 

nada en las comparecencias y escritos (art. 687). 

d) Si el trabajador ignora el nombre del patrón o la denominación o razón 

social de donde labora o laboró, será suficiente con que en su escrito ini 

cial de demanda precise el domicilio de la empresa, establecimiento, oficJ. 

na o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se de· 

dica el patrón (art. 712). 

Queremos dejar claro que el término de informalidad con que se caract~ 

riza el proceso del trabajo, se usa en oposición al de formalidad y se re

fiere a las actividades de las partes y no del proceso en si, ya que éste 

debe cubrir determinadas formas esenciales que la misma ley señala .. 

3. PRINCIPIO DE PUBLJC!OAO 

Este principio significa que los procesos deben ventilarse en audiencias 

públicas, es decir, que pueden presenciarlas quienes as! lo deseen, y solo 

por excepción pueden ser a puerta cerrada, cuando asl lo exija el mejor de~ 

pacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres. 

Los actos del proceso deben ser públicos, porque, siendo la justicia 

de fundamental interés de la colectividad, es menester que el público ten

ga conocimiento de la forma en que ese interés se satisf~ce a través de la 

función jurisdiccional. La publicidad es, en cierta forma, la justiciad~ 

mocratizadora, es la presencia del pueblo en la Sala del Tribunal. 

La publicidad se funda en los grandes intereses sociales que se encue!! 
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tran en juego con motivo de la calificación de und huelga o de la sentencia 

de un conflicto económica. La publicidad es una seguri ddd de que el nego

cio, de que el conflictos" ventila ante los Tribunales del Trabajo y será 

resuelto en forma limpia y tionestil. 

Para Armienta Calderón la publicización del proceso que lleva apdreja

da la instauración de lo~ principios procesales, tiene una definida front~ 

ra: no debe exceder los limites de los derechos. obligaciones y cargas pr(l 

cesales para incursionar en el terrPno privado de la litis, en cuanto ~sta 

constituye el tl1c111<t decidrnd<1m que el justiciable entrega al juzgador con 

la más iluminada esperanza de que sobre él y en los términos p 1 anteados re

caerá el fallo vinculativo de la justicia, producto de la capacidad, de Ja 

prudencia, de los conocimientos y de la honorabilidad de aquellos home~ bo

nu& que 6011 pu~to6 p1Ma ma11d1Vt c.t íacett d"11e.clw. 3 

Creemos que el legislador tomo como base las premisas anteriores para 

consagrar en la Ley Federal del Trabajo el principio de publicidad en el artl 

culo 720, al dlsponder que: "las audiencias serán públicas". No obstante 

lo anterior, puede acontecer que alguna audiencia tenga que celebrarse a 

puerta cerrada y por razones explicables el propio articulo establece que: 

"La Junta podrá ordenar de oficio o a instancia de parte, que sean a puerta 

cerrada, cuando lo exija el mejor despacho de los negocios, la moral o las 

buenas costumbres 11
• 

Por otra parte, relacionado con el desarrollo de las audiencias y un 

tanto vinculado con la publicidad de las mismas, queremos senalar algunos 

inconvenientes que se presentan en la prktica forense. Para nadie es des

conocido lo que a continuación se dirá. pues qurnn por alguna causa haya acQ 

3 Cfr. Armfent4 Calderón Gonzalo. Op, cit. pp, 563 y 584. 



dido a alguna de las Juntas se habrá percatado de ello. Las actividades de 

los litigantes en la Junta lJs dcscdbe el Dr. tiéstor de Buen tal cual son, 

por eso queremos transcribir parte de un relato que hace sobre las penurias 

que tienen que pasar los abogados en el desempeño de su trabajo, cuando ac!! 

de a los Tribunales de trabajo. 

"En realidad los tribunales de trabajo y pienso de manera especial taD 

to en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje como en la local de CoD 

c1liación y Arbitraje del Distrito Federal, relativamente modernas y razo

nablemente amplias las dos, han sido pensadas para la comodidad de los em

pleados y funcionarios ... y para la tortura de los litigantes. Porque lo 

más probable es que se pase uno toda la mañana en audiencias, con las ten

siones consiguientes, sin tener dónde guardar las cosas o dejar un abrigo, 

o un libro,sin tomar asiento ni un momento -salvo las escapadas al caf6 de 

enfrente o de la esquina- y utilizamos, si las necesidades no admiten esp~ 

ra, unos servicios sanitarios que dejan mucho que desear en materia de hi

giene. 

"Los constructores de nuestros Tribunales Laborales no pensaron que los 

abogados deberlamos de contar con lugares reservados para descansar un ra

to, cambiar impresiones, tomar notas, o guardar algunas pertenencias. La 

mayor comodidad es un mostrador -si se trata de la Junta Local del Distri

to Federal-, suficientemente ancho como para hacer dificil la lectura del 

acta que levanta la mecanógrafa sentada del otro lado. Estas servidoras 

públicas utilizan un escritorio oculto al público. La máquina de escribir 

la .colocan, en el mejor de los casos, paralela ·,;1 mostrador lo que obligil 

a empinarse para leer de lado el acta, o de frente, de manera que desde 

allende el mostrador solo se ve el texto al revés, cuando la hoja, escrita 

más allá de la mitad, desciende hacia el exterior de la m~quina. Mas par~ 
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ce mostrador de cantina que de justicia y a veces dan más ganas de pedir 

un tequila que de interrogar a la otra parte. 

"En la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el sistema es dife

rente. Algün arquitecto, miembro seguramente de un tribunal inquisitorial, 

creo unos integrados cuya altura es la normal de una mesa y que cada dos 

metros, poco m:is o menos, se separan del contlguo con unas mamparas que º2. 

da ocultan, aun cuando e iertamente se ven monas. De 1 lado ancho, es to es, 

donde se muevén 1 os de casa, 1 a mecanógrafa cuenta, como es na tura 1, con 

una sillita, a veces giratoria, y hay otra más para el secretario de audie!l 

cias. Del otro lado, en el nuestro, en el espacio precario de los dos me

tros de largo, por otros dos de ancho, se ubican, de pie, los abogados, 

sus clientes, los testigos y peritos, sin olvidar las visitas inoportunas 

de colegas o interesados que interrumpen la audiencia para pedí rle a la mf 

canfigrafa unas copias o un informe, o para contarle un chisme. 

"Lo inquietante de ese mob1liario es que si no hay dónde sentarse, que 

no lo hay, resulta de lo más incómodo mantenerse de pie y sin apoyo para 

portafolios, papeles, leyes y demás. Solo que haya suficiente confianza y 

si el cansancio es mucho, se sientan algunos de media nalguita sobre el 

propio escritorio con el riesgo -que me ha pasado- de que el sagrado buró

crata que gobierna ese rincón del mundo le eche un gruñido y lo tache de 

majadero, por ubicar sus personales asentaderas en la mesa a su cargo. Y 

lo peor es que, en última instancia, tiene razón: las mesas no se hicieron 

para sentarse. 

"Pueden ustedes imaginarse, en esos espacios, los problemas de trfosi

to. El incómodo pasillo donde nos movemos los litigantes de la Federal df 

ja chiquito al Peri norte en las sal idas matutinas de los habitantes de Ci!!_ 
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dad Satélite y anexas hacia ésta que fue Ciudad de los Palacios, Lo inte-

resante es que con el 1 o 1 as re 1 ac iones entre 1 os abogadCJ~ son mucho m5s e2_ 

trechas ... 11 1t 

Como se puede observar del relato de Néstor de Buen, no solo por mand!'_ 

to de la ley las audiencias deberán ser públicas, sino que también lo son 

por exigencias prácticas. 

La realidad es que las audiencias simpre son públicas y en pocas ocasiQ 

nes, muy raras, las Juntas limitan el principio publicista. En los proce

sos del Trabajo, la única audiencia que prácticamente no es pública es la 

de la resoluciOn y esto es por razones de conveniencia general, pues en 

virtud de los innumerables negocios que diariamente deben resolver las Ju_T! 

tas, la presencia del público distraerla la atenciOn de los miembros del 

tribunal. Por costumbre ya establecida solo intervienen en esta audiencia 

los representantes del capital, del trabajo y gobierno, juntamente co.n el 

auxiliar y el secretario de la Junta. (arts. 887 y 888) 

4. PRINCIPIO DE GRATUIDAD 

El articulo 685 de la Ley según hemos visto, es la fuente principal de los 

principios procesales del trabajo en virtud de que contempla varios de 

ellos. Es en este precepto en donde encontramos el principio que ahora nos 

ocupa. 

Señala el articulo de referencia que el proceso del Derecho del traba

jo será gratuito, circunstancia que deriva de lo establecido por el artlc~ 

lo 17 de la Carta Magna. 

4 Buen Lozano, Nhtor de. Esa especialidad de Abog.ido Li\boral. El Sindicalismo Universitario 
y otros temat. laborales. Ed, Porrúa, Mbxlco, 1982. pp. 16'4 11 166. 
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Efectivamente, dispone el articulo 17 de la Constitución que: "toda pe_!: 

sana tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta

rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su tiett.

v.lUo .6e!lá. gh.itttt.Uo, que.c.W.1tdo, r.11 Cl'1:.H:curnl.ia, µ,'tQfilb-idcw ia.~ cc,Hati judi..

CÁ.a.le..611. 

Desde la Constitución de 5 de febrero de 1857 ya se consignaba la gara_f! 

tia de la gratuidad en la impartición de la justicia, al prohibir las lla

madas coU!LI judlclateA. Esta fué una noble aspiración de los diputados 

constituyentes. 

En este numeral precisaremos dos cuestiones que se derivan del ordena

miento constitucional y legal que garantizan el acceso a los tribunales por 

parte de los justiciables. Los dos puntos son: justicia gratuita y aseso

ria jurldica gratuita para los trabajadores. 

GIULtu..idad de la jll.1'ti.c..ia. Aun y cuando están prohibidas las costas jg 

diciales y se establezca la gratuidad de la justicia, esto no implica que 

toda la actividad procesal deba ser gratuita, ya que el proceso origina er.Q. 

gaciones y gastos diversos que es necesario precisar. 

Para explicar lo anterior es necesario deslindar y conceptualizar algg 

nos términos. En primer lugar diremos que se entiende por el término gen! 

rico de costas procesales. Se definen como los gastos y erogaciones que 

las partes tienen que efectuar con motivo del proceso. 

A su vez, las costas procesales se dividen en costas judiciales y cos

tas procesales en sentido estricto. Las primeras son aquéllas que derivan 

de imposiciones fiscales y arancelarias que se establecen para el pago de 

algunos servicios efectuados por los tribunales. Las •egundas son las que 
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se derivan de las erogaciones que deben hacer los litigantes durante el prQ 

ceso como son las relativas a la presentación de medios de prueba, como pa

go a peritos, depositarios, intérpretes, etc.; impuestos fiscales para do

cumentos oficiales; los gastos de publicación de edictos; y en especial, 

e 1 pago de 1 os honorarios de 1 os abogados .5 

Por otro lado, se suele distinguir entre coHa..1 y ga6to6 procesales; 

siendo las costas procesales los honorarios de los abogados y los gastos 

procesales las demás erogaciones legitimas y susceptibles de comprobación 

legal. 

En atención a lo anterior, diremos que son las costas judiciales las que 

están prohibidas por el articulo 17 de la Constitución. 

A pesar de la prohibición anterior, en la práctica procesal, algunos 

funcionarios y empleados judiciales si reciben determinadas retribuciones 

por los servicios que están obligados a prestar gratuitamente, como notif,!. 

caciones, emplazamientos, embargos, etc. 

Sobre es tas erogaciones, conocidas comúnmente con el nombre de "mordi-

das", comenta el Dr. Fix Zamudio que "las costas judiciales siguen existie!! 

do en forma subterránea, como puede constatarlo cualquier litigante, el 

cual debe cubrir gratificaciones para numerosos servicios judiciales, al-

gunos de los cuales como los relativos a las notificaciones, inclusive se 

encuentran sujetos a tarifas arbitrarias, de tal manera que paradójicamen

te algunos empleados y funcionarios judiciales auxiliares, perciben mayo

res ingresos que jueces y magistrados, y además 1 i bres de impuestos". 6 

Una investigación realizada a través de entrevistas a personas relacio 

Cfr, flJl Zamu<Jto, H6ctor. La Admfnf;trac16n de Ju:st-icia. Anuario Jur-fdico.- ~lo. VT!, Hl!id-
co, p. 79. ' 

ldem. 
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nadas con los medios forenses, como jueces, empleódos y abogados, realiza

da por Jorge Agustln Bustamante Fernández, indico que son los tribunales l.~ 

bora 1 es en donde más il. lto grado de de5hones ti dad st t:ncucntra; 5E<JU idos por 

los penales; después los civiles; y flodlmente son los administrativos en 

donde se sencuentra el mayor grado de honestidad. 

Bustamante FernAndez e>plica las diferencias en el grado de honestidad, 

diciendo que "a mayor it<Lt<d económico de los sujetos del proceso, se halla 

mayor grado de honestidad en el tribunal. O en otros términos, a menor Hit 

tll.\ económico del sujeto del proceso encontramos un mayor grado de deshone~ 

tidad". 7 En consecuencia, "los ricos tienen mayores posibilidades de obt~ 

ner justicia que los pobres". 8 

La conclusión anterior se comprueba al observar el alto costo del pro

ceso, al sumar lds erogaciones subterráneas y las costas procesa les, las 

que se elevan considerablemente por el enorme retraso que se produce en la 

resolución de los confl 1ctos. Lo anterior trae como consecuencia que num~ 

rosos justiciables renuncien a la exigencia de sus derechos por la vla ju-

dicial, por ser incosteable acudir al proceso, ya que también por una de 

las paradojas de la realidad, los costos son más elevados en proporción 

inversa a la cuant!a del asunto, de tal manera que los llamados juicios 

de menor cuant!a son los más honerosos.9 

Por lo que hace a las costas del proceso, diremos que pueden estar su

jetas, en cuanto a la obligación de su pago, a tres sistemas distintos: 

a) Cada parte cubre los gastos por ella erogados; 

b) Se distribuyen según las circunstancias particulares del juicio; y 

7 Gustdmanl:." f"ern:iridez, Jarr¡u A9U~tín. l.:J J1Jstici.:i éomo vdri.1b1c dep~ndlent~. Revi~ta M~.•d
cand de Ciencia PoHt)ca. julio-septiembre, 116i:i. p. 400. 

B ldem, p. 401 

9 Cfr. Fb. Zmrwdio, 1-!éctor. Op, cit. p, 79 
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c) Corresponderá cubrirlas al vencido. 

El último sistema es el que más se ha aceptado por las distintas legi~ 

laciones. En México el Código Federal de Procedimientos Civiles ( art. 

704), el Código de Procedimientos Civiles del Distrito federdl (drt. l~G) 

y el Código de Comercio (art. 1084) adoptan este sistema. 

En materia laboral en los procesos que se siguen ante las Juntas de Co~ 

ciliación y Arbitraje y ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitr9_ 

je, no existe la condena de 1 pago de ces tas procesa 1 es. Tampoco existen 

en los juicios de menor cuant1a que se siguen ante los jueces de paz; en 

los juicios de nulidad fiscal que se tramitan ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación; ni en los procesos administrativos que se llevan ante el Tr1 

bunal de lo Contencioso Administrativo de Distrito Federal. 

En los procesos del Trabajo se sigue el primer sistema, en virtud del 

cual cada parte cubre los gastos que tiene que efectuar. 

Para concluir el punto de la gratuidad de la justicia, citaremos al 

maestro Eduardo J. Couture que señala la naturaleza de este principio: 

"Pero la justicia, a nuestro modo de ver, debe ser gratuita, no ya por 

razones prkticas, sino por razones de principio. Dispensar la justicia 

no es un bien para el triunfador en el litigio: es un bien para el orden 

jurídico que la dispensa ... Dispensarla no es tanto un servicio público, 

como una justificación del propio estado de Derecho". 

A6e.óoJÚa. Jwúcüca. Glf.ILtu.,Ua.. Al igual que la gratuidad de la justicia, 

el patrocinio gratuito de quienes no se hallan en condición personal de 

atender su defensa en el proceso por debilidad económica, ha constituido 

una preocupación de todos los tiempos. La institución de asistencia labo-



ral es un medio de obtener el ideal de la justicia frente a la realidad 

que no siempre permite ver lo reolin1do. 
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La verdad es que el principio de la gratuidad de la justicia estableci 

da en la Constitución y en al Ley, resulta a estas alturas insuficiente P~. 

ra lograr un verdadero acceso a la justicia, siendo necesario ampliarlo con 

el servicio de asesorla gratuita a los trabajadores que intervienen en los 

juicios laborales. 

Llevada esta cuestión a otro nivel, el social, apunta el Dr. Fi< Zamu

dio 'º que el derecho individual de acción para solicitar la prestación ju

risdiccional, se ha transformado paulatina\Tiente en un derecho de proyec

ción social, es decir de justicia social, en el sentido de que debe tener 

un verdadero contenido material, y no solo ideal como la gratuidad de la 

justicia, para que pueda considerarse como un derecho a la justicia. Esta 

aspiración solo será posible si se introducen instituciones que perm\tan 

a los justiciables de escasos o medianos recursos a acceder a la presta

ción jurisdiccional, a través de los instrumentos de a.6-<A.ten.<ea jwúcü.ca, 

que se han llegado a regular en algunos ordenamientos como una institución 

de seguridad social. 

Debemos manifestar también que no basta solo el instrumento tradicional 

de la asistencia jurídica procesal para equilibrar a las dos partes del prQ. 

ceso laboral, siendo necesario e<tender esta asesorla al campo preventivo 

que debiera tener cada vez mayor importancia, ya que el ordenamiento jur1-

dico no solo debe tener la finalidad de sancionar las conductas antijurld.i. 

cas, sino alentar y promover el cumplimiento <le~las normas. 

Para brindar la asesoría jurldica a los trabajadores y sindicatos se 

10 ldem, p. 95. 
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crea la Procuradurla de la Defensa del Trabajo, que es un organismo desco!! 

centrado dependiente de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en el 

ámbito federal y del gobierno de los Estados y del Distrito Federal en el 

nivel local. 

El artlculo 530 de la Ley Federal del Trabajo, señala las atribuciones 

que competen a la Procuradurla de la Defensa del Trabajo y son: !) Repre

sentar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, a instancia de e_?. 

tos, ante cuaÍquier autoridad, en las cuestiones que se relacionen con la 

aplicación de las normas de trabajo; 2) Interponer los recursos ordinarios 

y extraordinarios procedentes, para la defensa del trabajador y del sindi

cato; 3) Proponer a las partes Interesadas soluciones conciliatorias para 

el arreglo de sus conflictos y hacer constar los resultados en actas auto

riza das. 

La Procuradurla se integra, según e 1 art 1cu1 o 531 de la Ley, con. un PrQ 

curador General y con el número necesario de Procuradores Auxiliares. 

De acuerdo al artlculo 534 de la Ley, los servicios que presta la Pro

curadurl a deben ser gratuitos. 

En virtud de que el Reglamento de la Procuradur1a Federal de la Defen

sa del Trabajo 11 es considerado como un modelo para los que expidan los 9Q 

biernos de los Estados y de que esta tiene la encomienda de "coordinar sus 

funciones con todas las autoridades laborales del pals, especialmente con 

las Procuradur!as de la Defensa del Trabajo que funcionan en cada uno de 

Jos Estados" (art. primero, fracc. VII), nos referiremos brevemente a la 

base legal, estructura y funcionamiento, de la Procuradurla Federal de la 

Defensa del Trabajo. 

11 ?ubl icado en el Diario Oficial del 2 de junio de 1975. 
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Conforme al artículo lo. del citado Reglamento, la Procuradurla federal 

de la Defensa del Trabajo, aparte de estar facultada para asesorar y repr!'_ 

sentar gratuitamente a los trabajadores y d los sindicatos y proponer a las 

partes interesadas soluciones amistosas, tit>ne las siguientes atribuciones: 

1) Prevenir y denunciar ante cualquier autoridad la violación de las normas 

laborales; 2) Denunciar en la vía administrativa o jurisdiccional la falta 

o retención de pago de los salarios m!nimos o del reparto de utilidades, i!! 

terponiendo las 'acciones, recursos o gestiones encaminadas a subsanar dicha 

.omis16n; 3) Denunciar al pleno de la Junta federal de Concil iacibn y Arbi

traje los criterios contradictorios en que hayan incurrido las Juntas Esp!'_ 

ciales al pronunciar sus laudos, excitándolo a unificar el sentido de di· 

chas decisiones para que haya congruencia entre ellas; 4) Denunciar ante 

el Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y ante el J.!!. 

rado de Responsab11 idad de los Representantes, el incumplimiento de los d!'_ 

beres de los funcionarios encargados de impartir la justicia laboral; y 5) 

Coordinar sus funciones con todas las autoridades laborales del país. 

La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se integra con un PrQ 

curador Federal, que dirige y coordina las funciones de la Procuradur!a; un 

Secretario General, que se encarga de las tareas administrativas; un Proc.!!_ 

radar Auxiliar General de Defensorla y Conflictos, que dirige las labores 

de los procuradores auxiliares ante la Junta Federal de Conciliación y Ar

bitraje y las Juntas federales Permanentes de Conciliación; un Procurador 

Aux.il i ar Genera 1 de Asesor! a, Conciliación y Quejas, a quien corresponde 

proporcionar asistencia jurídica a los trabajador~s y a sus sindicatos, i!l 

tervenir en sus conciliaciones y atender sus quejas¡ los Procuradores Aux_! 

liares que sea necesario acreditar ante las autoridades jurisdfrcionales. y 

administrativas; un cuerpo de peritos, un centro de información sobre datos 
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del trabajador, y las dependencias indispensables que se estimen necesarias. 

Conviene señalar que en los juicios laborales no es ool igatoria sino og 

tativa la asistencia de abogados para comparecer en juicio, de tal suerte 

que las partes pueden comparecer por si mismas ante los tribunales, sin que 

sea necesaria 1 a in tervenci6n de aquéllos. 

Para el caso de los menores trabajadores, tendrfo estos capacidad para 

comparecer a j_uicio sin necesidad de autorizaci6n alguna, pero en el caso 

de no estar asesorados en juicio, la Junta pedirá la intervención de la Pr_Q 

curadurla de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores 

de 16 años, la Procuradurla de la Defensa del Trabajo, les designará un r~ 

presentan te (art. 691). 

Finalmente diremos que para garantizar la gratuidad de la asistencia j_!! 

rldica, el Reglamento señala en su articulo vigeslmo tercero, que los fun

cionarios de la Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo incurrirán 

en responsabilidad: "d) cuando reciban directa o indirectamente cualquier 

dádiva de las partes en conflicto". 

5. PRINCIPIO DE ORALIDAD 

Como en ningQn proceso triunfa completamente la oralidad, la Ley establece 

que el proceso de 1 Derecho de 1 Trabajo será "predominantemente oral". 

En tal virtud, ·1a oralidad del proceso del trabajo no debe entenderse 

de un modo riguroso, pues este principio no excluye radicalmente a la escr.f. 

tura. Oralidad en el proceso significa que las actividades del mismo se d~ 

sarrollaran preponderadamente en forma verbal. 

Lo anterior se capta perfectamente al leerse la exposición de motivos 
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de la reforma procesal de 1980, en donde se manifiesta "que ningún sistema 

es puramente oral o escrito; pero en cualquier caso es un hecho nacional e 

internacionalmente admitido, que en el proceso laboral debe predominar la 

oralidad e inmediatez, ya que tales principios simplifican el curso de los 

juicios y permiten a los tribunales apreciar mejor los razonan1ientos de las 

partes y el valor real de las pruebas desahogadas. Sin embargo, del siste

ma mixto se conserva todo aquello conveniente para dar firmeza a la secuela 

del procedimiento y para que, en el caso de impugnación de las resoluciones 

por la v!a de amparo, los tribunales competentes dispongan de expedientes 

bien integrados, lo cual les permite conocer claramente el desarrollo del 

proceso 11
• 

En ese sentido, el principio de oralidad del proceso laboral no exlcuye 

totalmente la escritura como medio de expresibn del pensamiento. 

De acuerdo a lo antes mencionado, se puede observar que los procedimie!_! 

tos laborales admiten que la etapa de proposición se realice por escrito. 

En tal virtud, se exige que cada procedimiento se inicie con la presenta

cibn del ucma de demanda (art. 871, 893, 903 y 920). Lo anterior, es 

con el objeto de que se pueda correr traslado de este documento a la parte 

demandada, se le notifique y este en posibilidad de dar contestación a la 

misma. 

La contestación de la demanda se puede hacer en el procedimiento ordln~ 

ria, de manera ora 1 o por escrito (art. 878, fracc. I l); en los procediml e!_! 

tos de los conflictos colectivos de naturaleza económica, oral o por escri

to ( art. 906, fracc. l ll); y en e 1 procedimiento de huelga, únicamente por 

escrito ( art. 922). 

La etapa de conciliación exige, por su propia naturaleza, que su desa-
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rrollo sea por medio de la palabra expresada verbalmente, aunque ella pue

de ser recogida en un documento escrito para su documentación o conserva

ción (arts. 876, fracc. !!, 895, fracc. !!, 906, fracc. l!I y 926). 

En la audiencia de desahogo de pruebas debe ser rígida la aplicación 

del principio de la oralidad, cuando el juicio de que se trate tenga impo.!: 

tancia decisiva las declaraciones de las partes, testigos o peritos, pudieD_ 

do ser atenuada en los casos en que la prueba documental sea preponderante. 

El momento trascendente del principio de oralidad es en los alegatos 

los que producen discusión y debate. En esta etapa la palabra es el medio 

normal de comunicación, puesto que quienes hablen y quienes escuchan deben 

estar necesariamente presentes. 

La última etapa, que es la del laudo, se efectúa por escrito, de acue.!: 

do a lo que se desprende del art1culo 840 en el que se establece el conte

nido de esta resolución. 

El artlculo 721 da relevancia al principio de oralidad, concordando con 

lo expresado en un inicio, por establecer que todo lo actuddo en las audien 

cias se hará constar en actas, las que deberán firmar las personas que en 

ellas intervinieron. 

Resumiendo, se puede decir que es admitido, sin quebrantar el principio 

de oralidad, que la primera etapa, es decir de la demanda, y en la última, 

el de la sentencia definitiva, se verifiquen por escrito, puesto que en la 

preparación del juicio y en la decisión del mismo, el sistema oral no tie

ne importancia decisiva. 

Por el contrario, el principio de la oralidad se usará necesariamente 

durante el periodo de instrucción y el debate, como medio de expresión a 
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través de l• palabra, sin perjuicio de recoger total o parcialmente esa p~ 

labra en un documento para el efecto de su conservación y eventual reprodus_ 

ci6n. 

La aplicación del principio de oralidad en el proceso del trabajo exi

ge: una resolución inmediata entre el juzgador y las personas cuyas decla

raciones debe juzgar o valorar; concentración de los actos del proceso en 

una sola audiencia o en pocas audiencias inmdediatas; identidad de la per

sona ffsica del juez en todas las etapas del procedimiento. 

Aun y cuando el principio en estudio se identifica con los otros prin

cipios de inmediación, economfa y sencillez del proceso, no puede confundir 

seles ni se deben considerar equivalentes. 

Pensamos que el principio de oralidad considerado rectamente y conve

nientemente reglamentado ofrece mayores garantlas para real izar una justi

cia r~pida, barata y buena. 

6. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ 

El principio de inmediatez, también estipulado en el articulo 685 de la Ley 

laboral, consiste en la obligación que se impone a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje de seguir el desenvolvimiento de los procesos de cerca para es

tar en contacto directo con las actuaciones del juicio, con el propósito de 

que se forme un criterio exacto sobre la controversia y este en posibilidad 

de dictar e 1 laudo en base a una verdad rea 1 y no forma 1. 

De esta manera, Armando Porras López afirma que el principio de inmedi~ 

tez procesal busca que el juez o el tribunal que deba conocer y fallar el 

conflicto laboral tendr~ que estar en contacto directo con las partes y de

bera presidir, de ser posible, todas las audiencias, de forma inmediata, a 
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fin de dictar una sentencia justa.12 

El Dr. Néstor de Buen explica, en el mismo sentido que se ha señalado, 

que con este principio se pretende que quienes deben juzgar los conflictos 

laborales se encuentren, durante el proceso, en contacto constante con las 

actuaciones para que puedan resolver con pleno conocimiento del negocio y 

"en conciencia", como lo determina la Ley.13 

La concretización de este principio se observa al cerrarse la institu

ción, cuando dentro de los diez dfas siguientes a esta etapa, el auxiliar 

deba formular el proyecto de resolución en forma de laudo (art. 885). 

El auxiliar a que se refiere la Ley, que forma parte del personal jurJ. 

dico de la Junta (art. 625), es aquel ante quien se han llevado las dili-

gencias del juicio y como consecuencia el que debe conocer todos los porme

nores del mismo. "Es importante que el auxiliar de la Junta, que habiendo 

estado en lntimo contacto con el juicio y consecuentemente conoce, hasta en 

los detalles, el desarrollo de todas las etapas del procedimiento, sea quien 

elabore el proyecto de resolución, ya que de esta manera se resolver~ con 

apego a la 'verdadera verdad'". 14 

Con el principio de inmediatez se intenta terminar con la viciosa y no· 

civa costumbre de que sea un auxilair dictaminador, conocido en el derecho 

común como secretario proyectista y que anteriormente existfa y que la ley 

no fundaba su intervención dentro del procedimiento, el que elabore el prg 

yecto de resoluclón. Este secretario proyectista era quien, como su nombre 

lo indica, se encargaba de elaborar los proyectos de las sentencias que 

12 Cfr. Porras lOpez, Armando. Derecho Procesal del Trabajo, fd, José M, Cajica. Hl!i<.ico, 
1956, p. 186, 

13 Cfr. Buen Lozano, Néstor do, La ReformoJ del Proceso Laboral. Ed. Porrúa. México, 1983. 
2a. ed, p, 25. 

14 Dlivalos, Jc:s6, Las Reformas al Procédfmiento del Trabajo, Anuarfo Juridko, No. XI, 19811., 
P• 17, 
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por principio deberían ser dictadas por el juez del conocimiento. Sin co

nocer a los litigantes ni haber asistido a la5 audiencias, con o sin ins

trucciones previas del juez y sin más conocimiento del negocio que el que 

los autos le proporcionaran, el secretario proyectista, que no ha oído a 

las partes ni a los abogados prepara el proyecto que una vez aprobado ven

drá a constituirse en definitiva sentencia. 

Actualmente, el pricipio de inmediatez se garantiza más allá de la Ley, 

pues de manera formal el Reglamento Interior de la Junta Federal de Concj_ 

liaciOn y Arbitraje, establece en su articulo 61. fracción JI, que losª!! 

xiliares deben intervenir: "en el procedimiento, en los expedientes que 

se asignen desde la etapa conciliatoria hasta la formalización del proyes 

to de laudo haciendo efectivo el principio de inmediatez, que debe carac

terizar al procedimiento laboral. A tal fin, se establecerá una vincula

ción directa y continúa del mismo auxiliar en lo actuado en cada expe.die!! 

te en la conciliación, en la instrucción del proceso y en el proyecto de 

resoluciOn o laudo, para que éste sea reflejo de la compenetración con las 

actuaciones y no simple estudio de los autos". 

Siguiendo el desarrollo de este principio en la práctica, es decir, en 

su aplicaciOn diaria en las Juntas, se ha encontrado que lamentablemente 

"este principio de inmediatez, que obliga a quienes van a resolver a seguir 

de cerca el proceso para poder resolver en conciencia, es uno de nuestros 

grandes mitos. Porque ni el presidente, normalmente encerrado en su desp~ 

cho, ni los representantes sectoriales' habitualmente ausentes. y presen

tes solo en el momento de firmar las resoluciones, se enteran ni por asomo 

de la marcha de los asuntos, salvo raras excepciones. A sus manos llega 

una primera noticia del juicio a través del dictamen preparado por alguien 
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si bien les va y las partes attúan 11decuad~1¡11entt~. es tact1hlP quri ctwnten 

con sendos mernordnda rlt• los abog.1dos para ilustrar ~u criterio. 

·Lastima que muchas vt•r:1.1 s nuestro clv.:rnce jurídico-social solamcntr. 111 

encuentre uno en Jos códigos que contrastan con ln realiddtl. iCuunt<l fal~ 

ta hace que normJs positivas co1110 ésta se apliquen ya!". 1
J 

Sobre l~sto·último debernos decir que si bien el éxito de las leyes depe_IJ_ 

de de los hombres, el é\1to, en particular·, de las leyes procesales depende 

ante todo de los jueces. 

7. PR HIC 1P1 O DE ECONOM 1 A PROCESl\L 

La Ley Federal del TrabclJO faculta a las Juntas de Concili(lción y Arbitraje, 

en 1os ténninos de los tirtlculos 685 y 686, para que reg!Jlaricen y ordenen 

lct sustanciación <lel procedimiento, cun Pl fin de lograr la mayor •!Conomía, 

concentración y sencillez en los juicios, situación que conocemos corno pri!! 

cipio de economía procPsa 1. 

La naturaleza de este principio procesal,!:'":, la Sdtisfacción del deseo 

y exigencin de los trabajadores por obtener de las Junlas de Conci l iución y 

Arbitraje una impartición de justicia pronta y expC!dit<l, t~ll concordancia 

con ld garJntía constitucion,11 t:xprPS<ldd en el artículo 17 que indica que 

11 toda persona tiene derecho J que se le tidministrP justiciii por tribunales 

que estarán expeditos parn impartirL: en los pJ,1zo<; ':/ H·1winos f1W· fijen 

las leyes, emitiendo su::. resoluciones de manera pronta, completa e impar

cial 11
• 

Sobre este precepto el Dr. Héctor Fix Zamudio tia St~r\alado que debe ac-
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tualizarse el Derecho procesal de acción que regula y que proviene de la 

Carta Fundamental de 1857, "puesto que en la actualidad no basta establecer 

el derecho de los gobernados, para exigir la prestación jurisdiccional 'pro~ 

ta y expedita', si no que es preciso transformar] o en un verdadero derecho 

de proyección social, que puede calificarse como dc.tcclw a la ju,,t;.da" 16
• 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo contempla, para hacer efectivo 

el principio de econom!a procesal, varias disposiciones que tienden a evi

tar la dispersión que provoca la prolongación de los procesos, situaciones 

que a continuación indicaremos. 

En primer lugar, es de mencionarse que el juicio laboral es de instan

cia única y se ha creado para que en razón de los intereses en conflicto y 

por afectación de los derechos de los trabajadores, se cumpla a plenitud el 

principio de la administración de justicia en forma pronta y expedita. 

Si el principio en estudio es considerado como fundamental en la buena 

marcha de los juicios laborales, resulta lógico concluir que las resoluciQ 

nes de las Juntas no debe dar lugar a que se abra una segunda instancia, 

1 a que prolongará de manera cons i derab 1 e el curso de a que 11 os; por lo ant!'_ 

rior se establece en el articulo 848 de la Ley que las resoluciones de las 

Juntas no admiten ningún recurso y que aquellas no pueden revocar sus resQ 

luciones. 

El juicio en única instancia viene a desembarazar al juicio laboral de 

todo aque 11 o que pudiera constituir un obstacul o para su desenvo 1 vimiento 

y para dar solución inmediata a los conflictos que surjan entre los patro

nes y trabajadores. 

16 F!x Zamudto, lléctor. Comentario a 14 ponencia de Jorge Carpito, "La Constituc16n de 1917". 
La formación del Estado Mexicano. Ed. Porrúa. México, 198'1. p, 290, 
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Por otro lado, el principio de economía procesal hace necesario la ac~ 

mulación de autos, para los casos en los que exista relación de identidad 

entre las acciones planteadas y con objeto de evitar resoluciones contra

dictorias, en un mismo tribunal de todos los juicios que reuna caracterfs

ticas semejantes, para que este tribunal resuelva con un solo criterio to

dos los puntos petitorios que se lleven a su consideración. El artículo 

766, establece las causales de acumulación de autos, los que prodrán hacer 

se a instancia.de parte o de oficio, debiendo tramitarse como incidente. 

De igual manera, este principio exige que siempre que dos o más perso

nas ejerciten la misma acción u opongan la misma excepción en un juicio d~ 

ban litigar unidas y con una representación común, salvo que los litigan

tes tengan intereses opuestos (art. 697); la Ley faculta a la Junta para 

designar de oficio, cuando las partes no lo hagan en el término establecido 

para ese fin. 

Los incidentes se tramitarán dentro del expediente principal donde se 

promueve, salvo los casos previstos por la propia Ley (art. 761}. 

El principio de concentración cuyo objetivo, repetimos, es que los ju.!_ 

cios tengan una duración menor se confirma en las reglas del juicio ordin!I, 

ria que incluyen en una misma audiencia las etapas que antes se desarrolla

ban en tres. Efectivamente, señala el artículo 875 que la primera audie~ 

cía constará de tres etapas: de conciliación; de demanda y excepciones; y 

de ofrecimiento y admisión de pruebas. Anteriormente esta audiencia se di 

vidia en dos: conciliación, demanda y excepciones; ofrecimiento y admisión 

de pruebas. 

En los conflictos colectivos de naturalela económica también encuentra 

aplicación la economía procesal, al establecer el articulo 906 que en la 
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primera audiencia una vez concluidas las exposiciones de las partes y fo.t: 

muladas sus peticiones, se pase al ofrecimiento de pruebas y, en su caso, 

al desahogo de las admitidas por la Junta. 

Como se puede observar de lo expuesto, el propósito de la justicia del 

trabajo es reducir los tiempos, es agilizar el procedimiento impartiendo la 

justicia de manera rápida. 

8. PRINCIPIO DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA DEMANDA 

El nuevo principio de la suplencia de la deficiencia de la demanda del tri! 

bajador consideramos que es el que mayor influencia tiene en la transforma

ción que ha sufrido el procedimiento laboral, es el que define su natural e-

za. 

Debemos decir, siguiendo a Enrique Alvarez del Castillo, que al incor

porar a través de las reformas a la Ley en 1980 el principio de la st>plen-

cia de la queja al proceso laboral, se definio de una buena vez y para sie'!) 

pre el Derecho procesal del trabajo como un Derecho social de clase 17 • 

Este principio es inovador del juicio laboral, pero no de nuestro sis-

tema jurídico, pues la suplencia de la queja se encontraba ya circunscrita 

al juicio de amparo cuando el quejoso era el trabajador. 

Efectivamente, a partir de las reformas a la Constitución efectuadas el 

19 de febrero de 1951, el artícu 1 o 107, fracción 11, abri o la pos i bi 1 i dad 

de suplir la deficiencia de la queja en materia laboral, dentro del mi sino 

supuesto que hasta entonces se admit1a solo para el caso de materia penal. 

"La tendencia de la reforma hoy plenamente en vigor, es muy loable para 

17 A.lvarei del Castillo, Enrique. Ruformas a lll L(!y Federal del Trabajo en 11)79, llNMi. Méxt• 
co, 1980. p. 46. 
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tutelar mejor los derechos sociales del trabajador, para que los obreros 

no resulten victimas de los tecnisismos legales o del arte jurldico que ju_¡: 

ga mucho en el juicio de amparo. Asl como el obrero es la parte débil en 

la relación de trabajo, también en el juicio de garantla sigue siendo par

te débil frente al empresario y frente a la autoridad responsable" 16 • 

Estos conceptos, debidamente adecuados, pueden ser va 1i damen te aplicados 

ahora que se reformo la Ley extendiendo al proceso ordinario este principio 

procesal para el caso de la demanda del trabajador cuyos defectos deberá 

subsanar la Junta. 

Indudablemente el valor de este principio es que atiende a la realidad, 

pues "la experiencia y las estadlsticas demostraron que existía un número 

mayoritario de demandas que no satisfacian los requisitos mlnimos para te-

ner posibilidad de éxito. Los autores de la reforma deben haber comprendJ. 

do la tragedia que ocultaban los números y decidieron, en aplicación de la 

tesis que el Derecho del Trabajo debe ser un estatuto para la protección 

eficaz de los trabajadores, crear una asesoría inicial, a la que ha llamado 

~uptenua de ta demanda del t."abajado~". 19 

El principio en cuestión se localiza en la segunda parte del articulo 

685, que establece: 

"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no 

comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la 

acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el tra-

bajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará esta. 

Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se 

18 Trueba Barrera, Jorge. El Juicio de Amparo en Materia de Trabajo. Ed. Porríia. México, 1963, 
p. 273. 

19 Cueva, Marlo de la, Derecho Procesal y Justicia Socinl. La Lcgislac16n Laboral, V. Pcri2 
dico Uno 1116.s Uno. Harte.s 13 de mayo de 19BO. l'• G. 
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proceda en los términos previstos en el artlculo 813 de esta Ley". 

Es te precepto ha creado una serie de polémicas, por lo que se hace ne

cesario precisar su concepto y naturaleza. 

Se debe entender el principio de la suplencia de la deficiencia de la 

demanda como "la obligación de la Junta de atender al trabajador para el 

correcto ejercicio de sus acciones: siempre con base en los hechos plante'!, 

dos por e 1 trabajador en 1 a 1 iti s". 'º 

Para Tena Suck y Morales Saldaña "el principio que comentamos constit[! 

ye una salvedad al derecho estricto, porque suplir la deficiencia de la qu~ 

ja, por parte de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, implica que estas 

no deben seiiirse a los conceptos o pretensiones aducidas en la demanda, sj_ 

no que deben subsanar 1 as amis iones, cuando no contengan 1 as pretensiones 

que deriven por ley de la acción ejercitada o prevenirlo para que la corrj_ 

ja por defectos u omisiones" . 21 

Apunta atinadamente el maestro José D~valos que es un error entender 

que la suplencia implica llevar la defensa del trabajador ante los tribun!! 

les, o ejercitar sus acciones en juicio, y más error es pensar que la su

plencia consiste en defender al trabajador aun en contra de su vol untad, 22 

Nosotros consideramos que la suplencia de la demanda deficiente debe 

contemplarse como una institución social que tiene un sentido proteccioni~ 

ta del trabajador eliminando rigorismos jurídicos. A nadie más que a las 

Juntas de Cene i 1 i ación y Arbitraje les compete velar porque los derechos 

de la clase trabajadora no sean burlados por deficiencias técnicas y crit~ 

20 DAvalos, José. Suplencia de la DcficiencH1 de la Demanda del Trabajador. Reforms. Procesal. 
l:::!itudios en Memoria de Niccto Alcalli.-Zamorn y Castillo. UNAM. México, 1997. p. 111. 

21 Tena Suck, Rafael y Morales s., Hugo Halo. Derecl10 Procesal d~l Tra!Jajo. };d. Trill,1s. 
Héxlco~ 1987. 2a. ed, p. 26, 

22 Cfr. D4valos, José. Op. clt. 
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rios rutinarios. 

De conformidad el articulo 685, segundo párrafo, se presentan las si

guientes manifestaciones de la suplencia de la deficiencia de la demanda: 

A. Demanda incompleta 

Este primer supuesto se desprende de lo señalado por la Ley para el caso en 

que la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda 

todas las prestaciones que de acuerdo a la Ley deriven de la acciOn inten

tada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, de

biendo la Junta subsanar la demanda en el momento de admitirla. 

Es decir, se debe subsanar de oficio la demanda cuando esta sea incom

pleta, de tal manera que si conforme a los hechos expuestos por el trabaj_~ 

dor se derivan prestaciones que han sido omitidas, la Junta debe incluir

las. 

Para un claro entendimiento de este supuesto debemos señalar la forma 

en que se integra la demanda. Tradicionalmente la demanda se ha dividido 

en tres partes: en la primera, se hace el enunciado de la acciOn que se 

ejercita y se señalan las pretensiones que se reclaman con base en la misma; 

en la segunda, se narran los hechos que sirven de fundamento a la reclama

ciOn, y; en Ja tercera, se establecen los fundamentos de derecho. Estos 

tres apartados tienen como finalidad dar a conocer al tribunal el ámbito y 

dimensión de la reclamaciOn, para que la parte contraria, en funciOn de lo 

expuesto, este en posibilidad de contestar la demanda contradiciendo o admj_ 

tiendo los puntos de controversia. 

A partir de lo anterior, podemos decir que la Ley es clara en cuanto 

impone a la Junta la obligación de subsanar los defectos de la demanda, en 
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tanto esta no comprenda las prestaciones que, de acuerdo con la propia Ley, 

deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expues

tos por el trabajador. 

En consecuencia, podemos decir que la suplencia no se refiere a los h~ 

chos ni al derecho. No puede referirse a la suplencia de la deficiencia 

de la demanda respecto a los hechos, porque la misma se hace precisamente 

en función y conforme a los hechos expuestos por el trabajador. Tampoco 

. podrá hacerlo respecto del derecho porque, conforme al articulo 687, no es 

obligatorio expresar el derecho que funde la demanda. 

Por lo tanto, los defectos que la Junta debe subsanar son los relativos 

a la acción que se intenta y a las prestaciones que se reclaman. Al reci

bir la Junta el escrito inicial de demanda, examinará los hechos que narra 

el trabajador y, en base a ellos, definirá si la acción expresada es la CQ 

rrecta; de no serlo, deberá suplir la deficiencia, al expresar que admite 

la demanda y que debe tenerse por intentada la acción que corresponda de 

acuerdo a los hechos expuestos por el trabajador, aunque el mismo no lo h_<! 

ya señalado; de igual manera, atendiendo a los hechos y a la acción que se 

estime procedente, deberá definir si las prestaciones que el trabajador r~ 

clama son las correctas, o bien deberá tener por reclamadas aquéllas que, 

conforme a la acción aceptada, correspondan conforme a lo establecido en 

la Ley. 

No es facultativo, sino obligatori~º' ~para la Junta subsanar la defi

ciencia de la demanda del trabajador. Cuando lo anterior no ocurra y el 

procedimiento se resuelva a través del laudo, el trabajador quedará pract! 

camente desamparado. La anterior afirmación se hace ya que no podrá el tr!! 

bajador interponer el amparo directo ante la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación o ante el Tribunal Colegiado, en virtud de que esa violación no 

se contempla en ninguno de los casos se1ialaJos poi· el articulo 159 de la 

Ley de Amparo, ni e' análoga a ellas; la única opción con que cuenta es el 

amparo indirecto ante el Juez de Distrito, por tratarse de una violación 

procesal de "imposible reparación", de acuerdo a lo establecido por el ar-

tlculo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, recurso éste que debe interp_Q 

ner dentro de los 15 dlas siguientes a la fecha en que la Junta notifica su 

primer acuerdo· dando entrada a la demanda y citando a las partes a la prim~ 

ra audiencia.23 

Como el trabajador no se da cuenta de la omisión de la Junta, sino has

ta que recibe el laudo en su contra, el tiempo que se etablece para inter-

poner el amparo directo habrá transcurrido, quedando en total estado de in-

defención. 

B. Demanda vaga u obscura 

Un segundo supuesto se presenta, de acuerdo al articulo 873 relacionado con 

el 685, al observarse frregularidades en la demanda presentada por el trab_<! 

jactar o sus beneficiarios, por ser esta obscura o vaga, o si se ejercitan 

acciones contradictorias, debiendo la Junta, al admitirla, señalar los de

fectos u omisiones en que se haya incurrido y lo prevendrá para que los su~ 

sanen en un plazo de tres dlas. 

Reafirmando, diremos que la Junta tiene obligación de señalarle al tra

bajador para que los aclare, los defectos u omisiones en que haya incurrido, 

referente a los hechos expuestos cuando estos sean vagos u obscuros y no COD. 

23 Art. 21 da la Ley de Amparo: 11El término ptlrol la interposición de ld demanda de amparo se .. 
rA de quince dtas. Dicho t~rm!no se contaró. desde el dla siquient.e al e11 quro. se haya noti
ficado al quejoso la. resoluc16n o acuerdo que reclame ..• ". 
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duzcan ,, la determinación de la acción y las prestaciones a que tiene dere 

cho; o bien cuando la demanda presente irregularidades como es el hecho de 

ejercitar acciones contradictorii:ts. 

"La suplencia que hace la Junta de la deficiencia de la demanda del tr~ 

bajador, en este caso, es señalando al actor los errores contenidos en el 

escrito inicial de demanda; no es suficiente decirle que existen errrores, 

la Junta debe señalarle en que consisten esos errores; y cuando ejercita 

acciones contradictorias también se le indicará cual es el error en el eje.!: 

cicio de esas acciones 11
• 24 

En la prevención que se hace al trabajador consistirá la suplencia de 

la deficiencia de la demanda, no siendo atribución de la Junta ir más allá. 

No puede hacerlo porque la Ley es clara Resulta evidente que cuando se 

hace referencia a la demanda vaga u obscura, el término se limita a la rel-ª 

ción de los hechos narrados en la misma y que no pueden ser corregidos, ª'!! 

pliados o inventados por el órgano jurisdiccional cuando no son consignados 

en el escrito. Por otro lado, cuando el segundo párrafo del articulo 873 

expr2sa como irregularidad de la demanda el ejercicio de acciones contradif. 

torias .• se requerfrá al trabajador para que decida por alguna de ellas, al 

no tenerf<icultad la Junta para hacerlo por su conducto. 

La Junta no podrá apercibir al trabajador para que corrija la demanda 

dentro del plazo de tres dlas, en todo caso se tendrá por presentada y se 

turnará copia al demandado en los términos en que la presento, teniendo opor 

tunidad para corregirla en la etapa de demanda y excepciones. 

Si la Junta admite la demanda con errores o con el ejercicio de accio

nes contradictorias, sin poner al tanto al actor de ello para que efectúe 

24 D!valos, José. Op. cit. p. 113. 
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las correcciones en el plazo establecido para el efecto, continuando el 

juicio y dictando laudo absolutorio para la parte demandada, el trabajador 

podrá interponer un amparo indirecto por constituir el incumplimiento de la 

Junta una violación análoga a la establecida en la fr,1cción VI del artlculo 

159 de la Ley de Amparo. 25 El juicio de garantlas deberá promoverse ante 

los Tribunales Colegiados de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, según el caso, quienes deberán restaurar el derecho del trab!l_ 

jador a la supl'encia de la deficiencia de la demanda. 

"El Tribunal de Amparo resolver~ conceder al actor la protección constj_ 

tucional solicitada para los efectos de que la Junta responsable deje in

subsistente el laudo reclamado; reponga el procedimiento a fin de que al 

admitir la demanda señale al actor lar errores, y lo prevengan para que los 

subsane en el término de tres días, a fin de que continúen el trámite del 

juicio". 26 

C. Subsanar la demanda en la primera audiencia 

La tercera oportunidad en que la Junta puede suplir la deficiencia de la d~ 

manda del trabajador se presenta en la etapa de demanda y excepciones, cua!l 

do el trabajador no cumple con los requisitos omitidos o no ha enmedado las 

irregularidades que se le hayan indicado al admitir la demanda; previniend_(! 

lo para que lo haga en ese momento (art. 878, fracc. 11). 

Esta disposición ha planteado otro problema, que es el relativo de de

finir si en ese momento procesal el actor puede ampliar o variar las accio-

25 Art. 159 de la Ley de Amparo: ºEn los juicios seguidos ante los tribunales civiles, admi
nistrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del pl'"ocedimlento y que se 
afectan las defensas del quejoso: VI cuando no se l.:: concedan los tl!rmlnos o pr6rro9as u 
que tuviere derecho con arreglo a la le!y". 

26 D!valos, José. Op. cit. P• llS. 
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nes ejercitadas y las prestaciones reclamadas. 

Consideramos que lo anterior si es posible, toda vez que el articulo 

878, fracción II, señala tres alternativas que pueden darse en esta etapa: 

ratificación, modificación y precisión de la demanda. 

La ratificación es la reproducción de lo dicho en el escrito inicial. 

La modificación es la alteración del sentido de los hechos y el cambio 

de pretensione,s. No lo sera del cambio de la acción, la que se ejercita 

a través de la demanda para poner en movimiento el aparato jurisdiccional. 

En consecuencia, el actor puede modificar lo dicho antes, introducir nue

vas pretensiones y dejar sin valor alguno lo planteado antes. 

Para el caso en que el actor modifique su demanda, cualesquiera que 

sean los elementos de cambio introducidos, la Ley dispone que "el demandado 

procedera, en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por es

crito" (art. 878, fracc.,III); pero tambi~n es atribución de la Junta', da!! 

do un trato semejante al de la reconvención, suspender la audiencia en esa 

etapa y conceder a la parte demandada el plazo de cinco dlas (art. 878, 

fracc. VIII) para que la conteste, sin obligarlo, por otra parte, a contei 

tar la' primera versión, ya que pueden existir contradicciones entre ambas. 

D. Advertencia de la caducidad 

El maestro Jos~ Dav;ilos señala que existe una cuarta' forma de aplicar el 

principio de la suplencia de la demanda del trabajador, misma que se prese)! 

ta ante el peligro de la caducidad de la acción del trabajador. 

Expresa el maestro oavalos que "aun cuando en sentido estricto este 

punto no se relaciona directamente con la demanda, es indiscutible que en 

el fondo si tiene una relación inmediata, ya que la caducidad consiste en 
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tener al actor por desistido de la acción intentada en la demanda, si no prQ 

mueve en el término de sr 1 s meses, si empre que esa promoc l ón sea. nccesJ ri i! 

para la continuación del procedimiento"." 

Ante la inminencia de la caducidad (ver pag. 98) por falta de promoción 

por parte del actor trabajador, en los términos del artlculo 772, el presi

dente de la Junta ordenará que se le requiera para que promueva, apercíbie!' 

dolo de que sí no lo hace operará la caducidad establecida en el articulo 

773. 

Si el trabajador es patrocinado por un procurador del trabajo, la Junta 

le notificará el acuerdo correspondiente a la Procuradurla de la Defensa 

del Trabajo para los efectos conducentes. En caso de no estar patrocinado 

por la Procuraduría, le hará saber el acuerdo, para que intervenga ante el 

trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta de promoción, 

asl como para que se brinde asesoría legal en caso de que el trabajador se 

la requiera. 

21 Idmu. p. 117. 



CONCLUSIONES 

PweAa. Encentra del excesivo individualismo que prevaleció en el Derecho 

surge, en el presente siglo, una nueva concepción del mismo, una nueva idea, 

la de la socialización del Derecho, que le imprime un nuevo derrotero ten

diente a amoldar las antiguas disciplinas al nuevo orden de cosas, atempe

rando los excesos del individualismo. 

La socia 1 i zaci ón de 1 Derecho no es otra cosa que una renovación de to

das las ramas del mismo, debido al empuje de los grupos sociales, que ínter 

vienen cada vez más con mayor fuerza en la vida politica y social de nues

tra época. La socialización constituye una concepción y una conciencia S.Q 

cial de todo el Derecho existente, que actualmente se encuentra o debe en

contrarse inspirado en un principio axiológico supremo de justicia social. 

Se¡¡unda. Intimamente relacionada con esa fuerza irrefrenable de la socia

lización ha surgido una nueva región, un nuevo territorio jur!dico de con

tornos aun imprecisos, pero con un terri b 1 e poder de expansión, y que ha s ! 

do calificado de Derecho Soci<1l, cuyo nombre mismo es sujeto de controver

sias, pero que indica mejor que ningún otro su contenido proteccionista de 

los grupos en que •e ha dividido la sociedad contemporánea. 

El Derecho Social es un Derecho protector, es un Derecho de las clases 

y grupos desprotegidos frente al Estado, frente a los grupos y clases y 

frente a la misma sociedad. Es el Derecho Social, aquel que regula y pro

tege las relaciones de los individuos con la finalidad de asegurarles un 

nivel de vida digno. 
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Te1tccJi.a. AiJn y cuando existe incertidumbre en cuanto Jl contenido del üerE. 

cho social y reconociendo que este influye en un sinnúmero de disposiciones 

de todos los campos y disciplinas juridicas, se puede afirmar que encuen

tra su manifestación más intensa en cuatro sectores claramente determinados: 

el Derecho del trabajo, el Derecho burocrático, el Derecho agrario y el De

recho de la seguridad social. 

Cwvita. Todas las ramas del Derecho son, ciertamente, sensibles a las im

portantes transformaciones económicas y sociales que marcan con su sello 

la civilización contemporánea; pero es en el Derecho del trabajo, Derecho 

de vanguardia, que los cambios se manifiestan lo más intensa y lo más rapi

damente. 

En México el desarrollo del Derecho del trabajo se encuentra indisolu

blemente ligado a la cruenta historia del pueblo mexicano: concebido corno 

un estatuto protector y reivindicador de la clase trabajadora surge e.n Mé

xico en 1917 y su contenido se lo dan los hombres del campo y de la fábrica. 

Corresponde a México el privilegio de adelantarse al constitucionalismo 

social. Nuestra Constitución es considerada como iniciadora de la social.i 

zaci6rt en el campo polltico, al consagrar en varios de sus preceptos, esp~ 

cialmente los artículos 27 y 123, los lineamientos fundamentales para la 

protección de las clases campesina y trabajadora. 

Qu.foto.. La existencia de una rama del Derecho, la procesal social, nace 

de la influencia de las disposiciones sociales sustantivas. Lo anterior 

se afirma, porque la materia sustantiva social requiere de normas procesa

les inspiradas en los mismos principios de justicia social, porque son es

tas las que filialmente sirven para hacer cumplir las primeras. 

No se debe desconocer que aún y con su peculiar característica, el De-



l 74 

recho procesal social se integra con los principios básicos de todo el cam

po procesal, es decir, se nutre de las instituciones que forman la teor1a 

genera 1 de 1 proceso. 

La característica que distingue al Derecho procesal social es la prote.~ 

ción que brinda a la parte débil, desequilibrando lo necesario para llegar 

a la igualdad social de las pdrtes, por encima de la igualdad formal. 

Sexta. Atendiendo a 1 contenido de 1 Derecho socia 1 que hemos mani fes ta do, 

podemos seña 1 ar que será e 1 Derecho procesa 1 del trabajo, e 1 Derecho pro

cesa 1 agrario y el Derecho procesal de la seguridad social las que integran 

al Derecho procesal social, sin que necesariamente sean los únicos. 

El fundamento para afirmar que son esas tres ramas del Derecho las que 

contempla e 1 Derecho procesa 1 socia 1 1 o encontramos en 1 a norma máxima. 

Es en la Constitución en donde apoyamos nuestra afirmación, pues son esas 

tres ramas jurldicas las que se han elevado al rango de disposiciones con~ 

titucionales por casi todas las cartas fundamentales de nuestros días y 

que han recibido el nombre de "garantlas sociales". Los lineamientos est<! 

blecidos por 1os artículos 27 y 123 de la Constitucion, no solo indican 

·las b'ases de las disposiciones sustantivas, sino que también marcan las 

orientaciones de carácter procesal. 

Septhna. El Derecho del trabajo es un Derecho unitario que se compone de 

varias partes. <;us principios proceden de un mismo fundamento, que son 

las necesidades materiales y espirituales de la clase trabajadora y de sus 

miembros y su finalidad es siempre la misma: la justicia social para todos 

los trabajadores buscando a 1 canzar una existencia digna de persona humana. 

Las partes que integran al Derecho del trabajo son: el Derecho indivi

dual del trabajo; el Derecho administrativo del trabajo; el Derecho colectj_ 



175 

va del trabajo; y el Derecho procesal del trdbdjo. 

la Ley Federdl del Trabajo es el estatuto que recoje y vigoriza los de

rechos fundamentales de cada trabajador en lo individual y los derechos que 

corresponden a la colectividad de trabajadores y garantiza su cumplimiento 

a través de las normas procesales. 

A partir de las reformas procesales legales de 1980, la Ley se asienta 

como una unida~ del Derecho individual, el Derecho colectivo y el Derecho 

procesal. las tres normas aparecen ahora como una unidad indisoluble que 

se sintetiza en el artículo 123 constitucional. 

Octava. La con so 1 idac ión de 1 Derecho de 1 trabajo ha tra ido como consecuen

cia la creación de una jurisdicción laboral que se ocupe de conocer y resol 

ver los conflictos individuales y colectivos que por ley le corresponde C<J. 

nocer. 

Esta jurisdicción laboral es creada por el articulo 123, fracción' XX, 

de la Costitución, como una garant!a para los trabajadores. As! surgen los 

tribunales especiales, denominados Juntas de Conciliación y Arbitraje, con 

el objeto de hacer efectiva la norma sustantiva, aplicando las normas pro

cedimentales laborales. 

Noven<t. La ley Federal del Trabajo contiene los diversos procedimientos a 

través de los cuales los trabajadores y patrones pueden reclamar ante el 

órgano jurisdiccional competente el incumplimiento o violación de sus der~ 

chos surgidos de una relación de trabajo. 

Hacer la justicia accesible a todos, simplificar, "socializar" la jus

ticia: esta es la idea que ha representado la exigencia m~s avanzada y más 

moderna que ha intentado invadir al Derecho procesal del trabajo. 
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El carácter social del Derecho procesal del trabajo encuentra su máxima 

expresión en sus principios proccsJles. 

Vée-lma. Los pri ne i pi os genera les de 1 Derecho tienen el carácter de normas. 

No pueden ser construcciones doctrinales. El fundamento de estos princi

pios está en 1 a de 1 egaci ón que 1 a pro pi a Ley hace en favor de e 11 os. 

Lo antes señalado tiene plena válidez para el caso de los principios 

generales del Derecho del trabajo. 

En virtud de que solo existe una Ley laboral, el sentido de sus dispos_I_ 

cienes abarca la disciplina en su conjunto. Por lo anterior, es que los 

principios laborales que se contienen en la norma sustantiva de la Ley Fe

deral del Trabajo, son validos para todo su articulado, Estos principios 

tienen, desde luego, una tendencia sustantiva en detrimento de las cuesti.Q 

nes administrativas y procesales, razón por la cual se hizo necesario que 

en las reformas de 1980 se establecierá de manera expresa y en conjunto 

principios de carkter procesal. 

V~cima p!Lime1ta. Si los principios procesales son aquéllos que orientan 

el procedimiento para lograr que el mismo puede desarrollarse adecuadamen

te de 'acuerdo con la naturaleza de la controversia planteada, el proceso 1-ª 

boral debe estar investido de principios peculiares para que den solución 

a las controversias entre pa trenes y trabajadores. 

El proceso laboral se caracteriza porque en ~l casi siempre aparece el 

trabajador en calidad de actor pidiendo la condena del patrón, demandado, 

a un determinado cumplimiento, frecuentemente de carácter pecuniario. Es

ta circunstancia hace necesaria la especialización del Derecho procesal 

del trabajo doUndolo con principios y fines propios, ajenos a los ritos 

clasistas del proceso civil. 



El proceso laboral no es un campo de batalla donde el fin justifique 

los medios y por consiguiente sea permitido recurrir a cualquier sistema 
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de defensa o ataque, licito o ilícito, con tal de conseguir la sentencia 

favorable. Existe si, una lucha procesal entre partes con intereses enco!! 

trados, en la cual, como en todas, el más fuerte tiene mayores posibilida

des de triunfo. Como la fuerza econ6mica, intelectual y cultural, que re

presenta una ventaja para el patrón, puede conducir a resultados injustos 

es que el proceso laboral reconoce la desigualdad real y material del trab~ 

jador y conduce a través de sus principios a una igualación del poder eco

nómico del empresario y la fuerza jurídica de un derecho de clase, regula!! 

do desigualmente a los desiguales. 

Vécima ~e9u11da. Los pri nci pi os procesa les de 1 trabajo son aqué 11 as lineas 

de fondo que orientan el procedimiento y que permiten obtener la verdadera 

justicia. 

V/!cúna .te,teeM. Por virtud de la reforma procesal a la Ley en 1g00, se es

tableció, por primera vez en el ordenamiento mexicano, de manera expresa y 

contundente los principios formativos del procedimiento laboral. 

El titulo catorce de la Ley, denominado "Derecho Procesal del Trabajo", 

inicia con la declaración de los "principios procesales", en el capitulo !, 

que se desarrolla en los articulas 685 al 688. De estas disposiciones se 

desprenden los ocho principios que hemos anal izado, además de otros que, 

aunque no están expresados nominalmente, se encuentran presentes y determi

nan presupuestos y actos procesales y la facultad de juzgar. 

Debemos precisar que los principios no sólo son declaraciones aisladas 

de Ley, sino que tienen aplicación en el concierto de todo el proceso l abQ 

ral. 
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Véeima etLAA-ta. El principio dispositivo impone a las partes el deber de e~ 

timular la actividad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para la sa

tisfacción de sus intereses jurídicos o económicos que se encuentran tute

lados por la propia legislación. Significa que el proceso laboral no pue

de establecerse sino por quién tenga interés y nunca "de oficio", impidie!.' 

do al juzgador su intervención, si previamente no se lo piden los interesE_ 

dos. 

Este principio no se contrapone al deber del juzgador de ejercer una 

función activa sobre la conducta del procedimiento y sobre la determinación 

de los elementos de juicio. No le limita su poder de iniciativa en la di

rección del procedimiento y en general sus deberes propulsores y asistenci!I_ 

les, es decir, mantendr& su facultad de indicar a las partes en todo mome!_1 

to las irregularidades de los actos. 

DéCÁ.ma quhi:ta. Con el principio de informalidad se quiere simplificar el 

proceso al grado de exigir sólo lo indispensable para la marcha normal del 

mismo. Suprimidas las formalidades en la demanda, promociones y alegacio

nes, el trabajador por si o auxiliado por personas que no requieren conocí 

mientps técnicos en la materia jur!dica, pueden facilmente demandar justi

cia sobre su derecho violado o desconocido por el patrón. 

Informa 1 i dad en e 1 proceso no es inseguridad jur! die a para 1 as partes, 

pues siempre deben existir normas precisas que aseguraran sus derechos pr_Q 

cesales. La supresión de formalidades obedece al principio rector de fav_Q 

recer al trabajador. 

VeCÁ.ma ~exta. A través de 1 pri ne i pi o de pub 1 i ci dad de 1 proceso se ordena 

que éste se ventile ante quien desee presenciarlo, con la excepción de ser 

a puerta cerrada cuando as! lo exija el mejor despacho de los negocios, la 
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moral y las buenas costumbres. 

Siendo la justicia de fundamental interés para la colectividad, es me

nester que el público tenga conocimiento de la forma en que ese interés se 

satisface a través de la función jurisdiccional. La public;d,1d es una se

guridad de que los asuntos se ventilarán ante los tribunales del trabajo 

en forma limpia y honesta. La publicidad es, en cierta forma, la justicia 

democratizadora, es la presencia del pueblo en la sala del tribunal. 

Debemos senalar que la sede judicial debe encontrarse, que no lo está, 

debidamente acondicionada y amueblada para la realización de los actos pr_Q. 

cesales a celebrarse en audiencia pública. 

Oéc.ima &ep.Uma. Además de establecerse por la Ley el principio de gratui

dad, este se encuentra garantizado por el articulo 17 constitucional. Este 

principio lleva impllcita la prohibición de cobrar las denominadas costas 

judiciales, que son los pagos que se derivan de imposiciones fiscales y 

arancelarias que se establecen para el pago de algunos servicios efectuados 

por los tribunales. No prohibe el pago de las costas procesales. 

A pesar de la prohibición expresa que existe, en la práctica procesal 

algunos funcionarios y empleados judiciales si reciben determinadas retri

buciones por los servicios que están obligados a prestar gratuitamente, CQ 

mo notificaciones, emplazamientos, embargos, etc. 

Por lo anterior, entre otras cosas, se hace necesaria la formación y 

capacitación de los que integran los tribunales laborales y la implanta

ción de sistemas idóneos para su designación, asl como retribuciones ade

cuadas a la importancia de su misión que garantice una verdadera administr_!! 

ciOn de justicia laboral. 
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No es suficiente con pedir modificaciones a la ley, ni incorporar los 

avances te-cno16gicos en la adminstración de justicia. si a la vez no hace~ 

mas conciencid colectiva de que la realización de la misma es problema de 

todos los que intervenimos ante los tribunales laborales y se imponen san~ 

cienes severas a los corruptores. 

El acceso a la prestación jurisdiccional debe ser visto como un dere

cho de proyección social que no solo de la posibilidad de acudir ante los 

tribunales de manera gratuita, sino que se debe incorporar plenamente un 

verdadero servicio de asesoria gratuita para los trabajadores. 

Vécima octava. El proceso del trabajo será predominantemente oral. Es d~ 

cir, no debe excluirse radicalmente a la escritura. Oralidad en el proceso 

significa que los actividades del mismo se desarrollarán predominantemente 

en forma verba 1. 

El momento transcendente del principio de oralidad es en los alegatos 

los que producen discusión y debate. En esta etapa la palabra es el medio 

normal de comunicación, pues quienes hablan y quienes escuchan deben estar 

necesariamente presentes. 

Vécuna novena. El principio de inmediatez busca que el juez o el tribunal 

que tenga que conocer y fallar el conflicto laboral este en contacto dires_ 

to con las partes y presidir, de ser posible, todas las audiencias, de fo!: 

ma inmediata con el fin de dictar una sentencia justa. 

En la práctica este principio es uno de los grandes mitos, porque ni el 

presidente de la Junta, normalmente encerrado en su despacho, ni los repr~ 

sentantes sectoriales, habitualmente ausentes, se enteran de la marcha de 

los asuntos, salvo raras excepciones. 

V~gé&.ima. La naturaleza del principio de economla procesal, es la satis-
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facción del deseo y exigencia de los trabajadores poi· obtener 00 Ls Juntas 

de Conciliación y Arbitraje una i1rpa!'tici6n df.• ju<;tlc1a pi~onta y txµédita. 

Para ser efectivo el principio de economía procesal, la Ley contiene 

diversas disposiciones que tienden a evitar la dispersión que provoca la 

prolongacion de los juicios. Es propósito de ld justicia laboral reducir 

los ti·.;r:ipos, agilizar el procedimienlo impartiendo la justicia de manera 

rápida. 

V.<gM.ima p'WnMa. Hemos manifestado, que es el principio de la suplencia 

de la demanda del trabajador, el que mayor influencia tiene en la transfor 

mación que ha sufrido el procedimiento laboral. Es este principio el que 

define su naturaleza, es el que define al Derecho procesal del trabajo co

mo un Derecho social de clase. 

La suplencia de la demanda deficiente debe contemplarse como una instj_ 

tución social que tiene un sentido proteccionista del trabajador 2liminan

do rigorismos jurídicos. Es a los tribunales del trabajo a quienes compe

te Vtl· porque los derechos de la clase trabajadora no sean burlados por 

deficiencias técnicas ni criterios rutinarios. 

V.ígé&.lma &egunda. La interpretación judicial del Derecho del trabajo no 

puede dejar de tener características peculiares. Requiere capacidad y sel! 

sibilidad para la interpretación de un Derecho firme y consolidado. Re

quiere no un juez tradicionalista, dogmático, formalista, capaz de mirar 

so lamente aqué 11 a que ha si do 11 amada 1 a "fuente formal" de 1 Derecho, o 

sea a la formulación legislativa; requiere al contrario un juez sensible 

y atento a los fenómenos pol!ticos y sociales, que son la "fuente material" 

del Derecho y de los cuales el Derecho del trabajo esta profundamente im

pregnado; requiere un juez capaz de trabajar su materia informe e incande.?_ 
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cente, no sobre cristales geométricu~; requiere, er1 suma, un tipo de jue¿ 

nuevo y especial, así como nuevo y espec;aJ es el fenómeno jurldlco sobre 

el cual esta llamado a operar. 

Por otra parte, nos corresponde a los juristas, comprometernos a enco!! 

trar nuevas formulas para hacer efectivo el Derecho del trabajo, para la 

tranquilidad de México y satisfacción de las crecientes demandas de una m_a_ 

yoria marginada del pueblo, 
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